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IMPRESO SOLICITUD PARA VERIFICACIÓN DE TÍTULOS OFICIALES

1. DATOS DE LA UNIVERSIDAD, CENTRO Y TÍTULO QUE PRESENTA LA SOLICITUD

De conformidad con el Real Decreto 1393/2007, por el que se establece la ordenación de las Enseñanzas Universitarias Oficiales

UNIVERSIDAD SOLICITANTE CENTRO CÓDIGO
CENTRO

Universidad de Burgos Escuela Politécnica Superior 09008381

Facultad de Humanidades y Comunicación 09009164

NIVEL DENOMINACIÓN CORTA

Máster Comunicación y Desarrollo Multimedia

DENOMINACIÓN ESPECÍFICA

Máster Universitario en Comunicación y Desarrollo Multimedia por la Universidad de Burgos

NIVEL MECES

3|3

RAMA DE CONOCIMIENTO CONJUNTO

Ciencias Sociales y Jurídicas No

CAMPO DE ESTUDIO

Industrias Culturales: diseño, animación, cinematografía y producción audiovisual

HABILITA PARA EL EJERCICIO DE PROFESIONES
REGULADAS

NORMA HABILITACIÓN

No

SOLICITANTE

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

Mario Alaguero Rodríguez Coordinador del Máster Universitario en Comunicación y
Desarrollo Multimedia

REPRESENTANTE LEGAL

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

Juan Bautista Delgado García Vicerrector de Docencia y Profesorado

RESPONSABLE DEL TÍTULO

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

Carlos Enrique Pérez González Decano de la Facultad de Humanidades y Comunicación

2. DIRECCIÓN A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN
A los efectos de la práctica de la NOTIFICACIÓN de todos los procedimientos relativos a la presente solicitud, las comunicaciones se dirigirán a la dirección que figure

en el presente apartado.

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL MUNICIPIO TELÉFONO

Hospital del Rey, s/n. Edificio de Rectorado 09001 Burgos 638139242

E-MAIL PROVINCIA FAX

vic.docenciaprofesorado@ubu.es Burgos 947258702
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3. PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES

De acuerdo con lo previsto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales, se informa que los

datos solicitados en este impreso son necesarios para la tramitación de la solicitud y podrán ser objeto de tratamiento automatizado. La responsabilidad del fichero

automatizado corresponde al Consejo de Universidades. Los solicitantes, como cedentes de los datos podrán ejercer ante el Consejo de Universidades los derechos de

información, acceso, rectificación y cancelación a los que se refiere el Título III de la citada Ley Orgánica 3/2018, sin perjuicio de lo dispuesto en otra normativa que

ampare los derechos como cedentes de los datos de carácter personal.

El solicitante declara conocer los términos de la convocatoria y se compromete a cumplir los requisitos de la misma, consintiendo expresamente la notificación por

medios telemáticos a los efectos de lo dispuesto en el artículo 43 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones

Públicas.

En: Burgos, AM 16 de diciembre de 2025

Firma: Representante legal de la Universidad
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1. DESCRIPCIÓN DEL TÍTULO
1.1. DATOS BÁSICOS
NIVEL DENOMINACIÓN ESPECIFICA CONJUNTO CONVENIO CONV.

ADJUNTO

Máster Máster Universitario en Comunicación y Desarrollo
Multimedia por la Universidad de Burgos

No Ver Apartado 1:

Anexo 1.

LISTADO DE ESPECIALIDADES

Especialidad en Comunicación Multimedia

Especialidad en Desarrollo Multimedia

RAMA ISCED 1 ISCED 2

Ciencias Sociales y Jurídicas Técnicas audiovisuales y
medios de comunicación

Periodismo e información

CAMPO DE ESTUDIO

Industrias Culturales: diseño, animación, cinematografía y producción audiovisual

NO HABILITA O ESTÁ VINCULADO CON PROFESIÓN REGULADA ALGUNA

AGENCIA EVALUADORA

Agencia para la Calidad del Sistema Universitario de Castilla y León

UNIVERSIDAD SOLICITANTE

Universidad de Burgos

LISTADO DE UNIVERSIDADES

CÓDIGO UNIVERSIDAD

051 Universidad de Burgos

LISTADO DE UNIVERSIDADES EXTRANJERAS

CÓDIGO UNIVERSIDAD

No existen datos

LISTADO DE INSTITUCIONES PARTICIPANTES

No existen datos

1.2. DISTRIBUCIÓN DE CRÉDITOS EN EL TÍTULO
CRÉDITOS TOTALES CRÉDITOS DE COMPLEMENTOS

FORMATIVOS
CRÉDITOS EN PRÁCTICAS EXTERNAS

60 4

CRÉDITOS OPTATIVOS CRÉDITOS OBLIGATORIOS CRÉDITOS TRABAJO FIN GRADO/
MÁSTER

16 30 10

LISTADO DE ESPECIALIDADES

ESPECIALIDAD CRÉDITOS OPTATIVOS

Especialidad en Comunicación Multimedia 20.

Especialidad en Desarrollo Multimedia 20.

1.3. Universidad de Burgos
1.3.1. CENTROS EN LOS QUE SE IMPARTE

LISTADO DE CENTROS

CÓDIGO CENTRO

09008381 Escuela Politécnica Superior

09009164 Facultad de Humanidades y Comunicación

1.3.2. Facultad de Humanidades y Comunicación
1.3.2.1. Datos asociados al centro
TIPOS DE ENSEÑANZA QUE SE IMPARTEN EN EL CENTRO
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PRESENCIAL SEMIPRESENCIAL VIRTUAL

Sí No No

PLAZAS DE NUEVO INGRESO OFERTADAS

PRIMER AÑO IMPLANTACIÓN SEGUNDO AÑO IMPLANTACIÓN

40 40

TIEMPO COMPLETO

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 48.0 60.0

RESTO DE AÑOS 48.0 60.0

TIEMPO PARCIAL

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 6.0 48.0

RESTO DE AÑOS 6.0 48.0

NORMAS DE PERMANENCIA

http://bocyl.jcyl.es/boletines/2018/08/01/pdf/BOCYL-D-01082018-2.pdf

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

1.3.2. Escuela Politécnica Superior
1.3.2.1. Datos asociados al centro
TIPOS DE ENSEÑANZA QUE SE IMPARTEN EN EL CENTRO

PRESENCIAL SEMIPRESENCIAL VIRTUAL

Sí No No

PLAZAS DE NUEVO INGRESO OFERTADAS

PRIMER AÑO IMPLANTACIÓN SEGUNDO AÑO IMPLANTACIÓN

40 40

TIEMPO COMPLETO

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 48.0 60.0

RESTO DE AÑOS 48.0 60.0

TIEMPO PARCIAL

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 6.0 48.0

RESTO DE AÑOS 6.0 48.0

NORMAS DE PERMANENCIA

http://bocyl.jcyl.es/boletines/2018/08/01/pdf/BOCYL-D-01082018-2.pdf

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No
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GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No
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2. JUSTIFICACIÓN, ADECUACIÓN DE LA PROPUESTA Y PROCEDIMIENTOS
Ver Apartado 2: Anexo 1.

3. COMPETENCIAS
3.1 COMPETENCIAS BÁSICAS Y GENERALES

BÁSICAS

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

GENERALES

CG01 - Creatividad e innovación. Aplicación de soluciones y puntos de vista personales al desarrollo de los proyectos.

CG02 - Fomentar, en contextos académicos y profesionales, el avance tecnológico, social o cultural dentro de una sociedad basada
en el conocimiento.

CG03 - Utilizar la razón crítica aplicándola a la fiabilidad y validez de los procedimientos utilizados y al análisis de sus resultados.

CG04 - Colaborar con equipos interdisciplinares en el ámbito de las Tecnologías de la Información y de la Comunicación o
establecer vías de colaboración entre el mundo académico y profesional.

CG05 - Conocer y aplicar las técnicas y procesos de creación, producción y difusión audiovisuales en sus diversas fases.

CG06 - Conocer de modo teórico-práctico las tecnologías aplicadas a los medios de comunicación audiovisuales y al desarrollo
multimedia.

CG07 - Conocer las teorías, los métodos y los problemas de la comunicación audiovisual y sus discursos, así como su relación con
las ciencias sociales y las Nuevas Tecnologías de la Información y la Comunicación.

CG08 - Utilizar de un modo seguro y crítico las Tecnologías de la Sociedad de la Información para el trabajo, el ocio y la
comunicación.

CG09 - Conocimiento de las materias y tecnologías que capaciten para el aprendizaje y desarrollo de nuevos métodos y tecnologías,
así como las que les doten de una gran versatilidad para adaptarse a nuevas situaciones.

CG10 - Utilizar adecuadamente las herramientas tecnológicas, incluidos los sistemas y recursos informáticos y sus aplicaciones
interactivas, en las diferentes fases del proceso audiovisual, ya sea en la comunicación o en el desarrollo multimedia.

3.2 COMPETENCIAS TRANSVERSALES

CT01 - Respecto a los derechos fundamentales de igualdad entre hombres y mujeres en consonancia con la Ley Orgánica 3/2007,
del 22 de marzo.

CT02 - Sensibilización y prevención de la violencia de género.

CT03 - Respeto y promoción de los derechos humanos y los principios de accesibilidad universal y diseño para todos en
consonancia con la Ley 51/2003, del 2 de diciembre.

CT04 - Promoción de valores propios de una cultura de paz y democracia según la Ley 27/2005 del 30 de noviembre.

CT05 - Conciencia solidaria. Respeto por las diferentes personas y pueblos del mundo, así como por los derechos humanos, en
consonancia con las exigencias del RD1393/2007.

3.3 COMPETENCIAS ESPECÍFICAS

CE01 - Aplicar técnicas y procesos de creación y difusión en los diferentes proyectos.

CE02 - Conocer y aplicar principios teórico-prácticos sobre creatividad a través de diversas herramientas y tecnologías.

CE03 - Capacidad para concebir, redactar, organizar, planificar, desarrollar y firmar proyectos en el ámbito de la comunicación
multimedia y/o desarrollo multimedia que tengan por objeto, la concepción, el desarrollo o la explotación de sistemas, servicios y
aplicaciones.

C
SV

: 9
56

58
18

12
00

04
81

33
54

83
24

0 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=956581812000481335483240


Identificador : 4316056 Fecha : 20/01/2026

7 / 75

CE04 - Conocer y utilizar el lenguaje multimedia y el papel de la interactividad en las narrativas hipertextuales, multimedia y
transmedia.

CE05 - Aplicar las condiciones tecnológicas en el desarrollo de proyectos y narrativas multimedia en el marco de la convergencia
mediática.

CE06 - Capacidad para concebir, redactar, organizar, planificar y desarrollar proyectos de producción y difusión audiovisual en
todas sus fases, desde la gestión de recursos humanos y técnicos hasta la comercialización de productos.

CE07 - Conocer y saber utilizar los elementos técnicos para el diseño de obras sonoras y/o audiovisuales en sus distintas fases de
producción, en diversidad de soportes y desde una perspectiva multimedia.

CE08 - Capacitación en la utilización de tecnologías de producción, edición y distribución de productos de carácter informativo en
todas las ventanas de difusión mediante el uso de las tecnologías específicas para cada medio.

CE09 - Conocer las dinámicas de trabajo relacionadas con la creatividad, desde la creación o producción de una idea hasta su
desarrollo y difusión utilizando herramientas TICS para su desarrollo.

CE10 - Conocer y ser capaz de utilizar fuentes y recursos específicos de la documentación digital en el marco de la convergencia
mediática.

CE11 - Capacidad para el desarrollo de servicios en red, desde el punto de vista de distintas arquitecturas, junto con la integración
de sistemas de información.

CE12 - Aplicar las técnicas adecuadas al desarrollo de videojuegos tanto 2D como 3D, seleccionando los procesos de desarrollo
más adecuados para la construcción del producto software de acuerdo con su tipología y canal de distribución.

CE13 - Conocer los criterios y guías adecuados para el diseño de aplicaciones en nuevas plataformas (smartphones, tablets, etc),
así como la aplicación de las técnicas de desarrollo adecuadas para poder realizar una adecuada difusión y comercialización en las
plataformas existentes.

CE14 - Conocer las técnicas necesarias para diseñar modelos 3D optimizados según su uso final y los criterios y metodologías para
su importación a entornos de realidad virtual y de prototipado rápido 3D.

CE15 - Conocer las técnicas avanzadas adecuadas para el desarrollo de animaciones por ordenador y los criterios fundamentales
para su optimización según los criterios calidad visual-recursos necesarios-tiempo de producción.

4. ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES
4.1 SISTEMAS DE INFORMACIÓN PREVIO

Ver Apartado 4: Anexo 1.

4.2 REQUISITOS DE ACCESO Y CRITERIOS DE ADMISIÓN

PROCEDIMIENTO GENERAL DE ACCESO, EQUIVALENCIA Y ADMISIÓN A ENSEÑANZAS OFICIALES DE MÁSTER EN LA UNIVERSIDAD DE
BURGOS:

Requisitos de Acceso

Para poder acceder a las enseñanzas oficiales de Máster será necesario cumplir alguno de los siguientes requisitos:

· Estar en posesión de un título universitario oficial español.

· Estar en posesión de un título expedido por una institución de educación superior perteneciente a otro Estado integrante del Espacio Europeo de Educación Supe-
rior que faculte en el mismo para el acceso a enseñanzas de Máster.

· Estar en posesión de un título conforme a sistemas educativos ajenos al Espacio Europeo de Educación Superior, sin necesidad de homologar, si se comprueba
que el nivel de formación del título previo es equivalente al de los correspondientes títulos universitarios oficiales españoles y que facultan en el país expedidor
del título para el acceso a enseñanzas de Máster.

· Estar en posesión de un título homologado por el Ministerio competente en Educación.

Estudiantes en posesión de un título oficial español o un título homologado por el ministerio competente en educación o títulos del Espacio
Europeo de Euducación Superior:

Los aspirantes, que se encuentren dentro de este colectivo, tendrán que aportar la documentación en el lugar y plazo que se indica.

1. Documentación a presentar:

Todos los solicitantes

· Solicitud de admisión. La solicitud de admisión se realizará por internet a través del programa de autopreinscripción, accesible desde la página web de la univer-
sidad.

· Copia del DNI, NIE o Pasaporte.

· Curriculum vitae.

· Otra documentación específica, si así se requiere, para acceder a un máster en concreto.

a) Titulados universitarios españoles

· Copia del título universitario que de acceso al máster o certificación supletoria del título.

· Copia del certificado académico en el que consten las asignaturas cursadas con la calificación, el número de créditos y/o carga horaria.
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Los solicitantes que hayan realizado sus estudios en la Universidad de Burgos no es necesario que aporten esta documentación.

b) Titulados universitarios extranjeros con el título homologado

· Credencial de la homologación del título Universitario.

· Calificación media del expediente académico, realizada por el Ministerio de Educación Cultura y Deporte.

c) Titulados universitarios del Espacio Europeo de Educación Superior.

· Copia del título universitario que de acceso al máster.

· Justificación de que el título aportado faculta, en el país expedidor del mismo, para el acceso a enseñanzas de máster.

· Copia del certificado académico en el que consten las asignaturas cursadas con la calificación, el número de créditos y/o carga horaria.

· Calificación media del expediente académico, realizada por el Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.

Los documentos expedidos en idioma extranjero deberán acompañarse de su traducción al español, que podrá hacerse:

· Por cualquier representación diplomática o consular del Estado Español en el extranjero.

· Por la representación diplomática o consular en España del país del que es ciudadano el solicitante o, en su caso, del de procedencia del documento.

· Por Traductor Jurado, debidamente autorizado o inscrito en España.

2. Plazo de solicitud de admisión y presentación de documentos.

El plazo para solicitar y presentar la documentación será del 1 de febrero al 20 de julio.

La documentación se adjuntará en formato electrónico al realizar la autopreinscripción. También podrá presentarse en la Secretaría de la Facultad o
Escuela donde se imparte el Máster

No se iniciará el trámite si la solicitud o documentación están incompletas.

3. Resolución de Admisión

Será el Decano/a o Director/a del Centro correspondiente quién conceda la admisión al Máster solicitado y se comunicará al interesado por correo
electrónico. Además, se indicará el plazo de matrícula y el procedimiento que debe seguirse.

Estudiantes en posesión de un título universitario extranjero, ajeno al Espacio Europeo de Educación Superior, sin homologar:

Los aspirantes, que se encuentren dentro de este colectivo, tendrán que seguir el siguiente procedimiento (dos fases):

1ª FASE

Establecer la equivalencia del Título extranjero para acceder a estudios de Máster

La tramitación y superación de la equivalencia de estudios extranjeros es imprescindible para el acceso de estudiantes titulados conforme a sistemas
educativos de enseñanza superior que no tengan el título homologado. Este trámite es previo al proceso de admisión en el máster de su elección.

1. Documentación a presentar:

· Modelo de solicitud.

· Carta de abono de precios públicos.

· Fotocopia del DNI, NIE o pasaporte.

· Fotocopia de la Certificación Académica Oficial, donde conste la duración de los estudios y las asignaturas cursadas, número de créditos y/o carga horaria.

· Fotocopia del Título Universitario que da acceso al Máster.

· Justificación de que el título aportado faculta, en el país expedidor del mismo, para el acceso a enseñanzas de máster.

La documentación debe presentarse legalizada y, además, deberá traducirse si fuera solicitado, según las siguientes instrucciones:

· TRADUCCIÓN

Los documentos expedidos en idioma extranjero deberán acompañarse de su traducción al español, que podrá hacerse:

· Por cualquier representación diplomática o consular del Estado Español en el extranjero.

· Por la representación diplomática o consular en España del país del que es ciudadano el solicitante o, en su caso, del de procedencia del documento.

· Por Traductor Jurado, debidamente autorizado o inscrito en España

· LEGALIZACIÓN

Será obligatorio presentar los documentos legalizados. Información sobre la legalización de documentos.

2. Plazo y lugar de presentación:

El plazo para solicitar y presentar la documentación será del 1 de febrero al 20 de julio.

La documentación podrá enviarse junto con la solicitud, preferentemente escaneada y por correo electrónico master@ubu.es. También podrá hacerlo
de forma presencial o por correo ordinario en:
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Servicio de Gestión Académica

Negociado (Máster y Títulos)

C/ Don Juan de Austria nº1

(09001) Burgos - España.

Teléfono: 947 258834

Correo electrónico: master@ubu.es

No se iniciará el trámite si la solicitud o documentación están incompletas.

3. Resolución de Equivalencia

Se comunicará de forma individual y por escrito.

Si la resolución no es favorable y, por lo tanto, no se acredita la equivalencia del título extranjero para acceder a estudios de Máster, no podrá ser ad-
mitido en ninguno de ellos.

Si la resolución es favorable y, por lo tanto, se acredita la equivalencia del título extranjero para acceder a estudios de Máster, se seguirá con el proce-
so de admisión en el Centro donde se imparte el Máster Universitario que desea cursar.

2ª FASE

Solicitud de admisión al Máster Universitario que desea cursar

1 .Presentación de documentación

· Solicitud de admisión. La solicitud de admisión se realizará por internet a través del programa de autopreinscripción, accesible desde la página web de la univer-
sidad.

· Curriculum Vitae.

· Calificación media del expediente académico, realizada por la unidad de notas medias de la Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y Acreditación
(ANECA).

· Otra documentación específica, si así se requiere, para acceder a un máster en concreto.

No se iniciará el trámite si la solicitud o documentación están incompletas

La Comisión del Máster correspondiente estudiará la solicitud de admisión.

2. Plazo y lugar de presentación:

El plazo para solicitar y presentar la documentación será del 1 de febrero al 20 de julio.

La documentación se adjuntará en formato electrónico al realizar la autopreinscripción. También podrá presentarse en la secretaría de la Facultad o
Escuela donde se imparte el Máster

3. Resolución de Admisión

Será el Decano/a o Director/a del Centro correspondiente quién conceda la admisión al Máster solicitado y se comunicará al interesado por correo
electrónico. Además, se indicará el plazo de matrícula y el procedimiento que debe seguirse.

REQUISITOS DE ACCESO ESPECÍFICOS DEL MÁSTER:

· Requisitos específicos de acceso.

· Perfil de ingreso (si no existen requisitos específicos de acceso) Anexo 4.1.

· Oferta de plazas y procedimiento de selección de estudiantes.

Requisitos específicos de acceso

No hay requisitos específicos para acceder a este Máster. Sin embargo, sí se establece un perfil óptimo que se recoge en el perfil de ingreso.

Perfil de ingreso

Ver anexo 4.1.

Oferta de plazas y procedimiento de selección de estudiantes
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· 40 plazas.

· Se reservan 2 plazas para estudiantes que tengan reconocido un grado de discapacidad igual o superior al 33%.

· La condición de discapacidad deberá acreditarse con el certificado de calificación y reconocimiento del grado de discapacidad expedido por el órgano competen-
te de cada Comunidad Autónoma.

Todas las solicitudes serán estudiadas por la Comisión del Máster que decidirá la admisión de estudiantes de Grados distintos a los que integran el
Perfil recomendado. Una vez admitido el perfil de la candidatura, si las solicitudes fueran superiores a las plazas ofertadas y, de acuerdo con la norma-
tiva aplicable, la selección del alumnado del Máster de entre las solicitudes presentadas se regirá por los principios de objetividad, imparcialidad, méri-
to y capacidad, siguiendo los siguientes criterios y puntuaciones:

· Expediente académico: un máximo de 40 puntos sobre 100.

· Experiencia profesional, tomando en consideración la antigüedad y el nivel del puesto, avaladas por cartas de referencia o certificaciones de responsables profe-
sionales y empresariales: un máximo de 40 puntos sobre 100

· Entrevista personal: un máximo de 10 puntos sobre 100.

· Comunicación en lengua inglesa: un máximo de 10 puntos sobre 100. Un nivel B2 equivale a 5 puntos.

Los criterios de admisión del Máster serán publicados en la web del centro y/o se notificará tanto al alumnado seleccionado como al que no la resolu-
ción motivada de su puntuación para que puedan ejercer con plenitud y transparencia sus derechos dentro del plazo legal de reclamación.

Será el Decano/a o Director/a del Centro correspondiente quién conceda la admisión al Máster solicitado y se le comunicará a la persona interesada
por correo electrónico.

4.3 APOYO A ESTUDIANTES

4.3. APOYO A ESTUDIANTES

La Universidad de Burgos dispone para los alumnos de Máster de los siguientes tipos de tutoría, cuyo objetivo es la mejora de la atención personal y
de la información, orientación y asesoramiento al estudiante sobre diferentes aspectos con el fin de mejorar su progreso académico y desarrollo profe-
sional:

- Tutoría Académica. Se trata de una actuación directamente relacionada con la actividad docente inherente al papel del profesorado en el desarrollo
de la materia que imparte. La función del tutor académico consiste en supervisar el trabajo de sus estudiantes, orientar, resolver dudas, proporcionar
bibliografía etc.

- Tutoría de Prácticas Externas*. El tutor académico de prácticas externas en empresas es un profesor que imparte docencia en la titulación cursada
por el estudiante. Velará por el normal cumplimiento del programa de prácticas. Llevará a cabo la tutoría controlando las condiciones de desarrollo y
realizando el seguimiento de las prácticas. Además, colaborará con el tutor empresarial y autorizará las modificaciones que se produzcan en el proyec-
to formativo respecto al programa inicial.

-Tutoría de Trabajo Fin de Máster. Se asigna a cada alumno matriculado en Trabajo Fin de Máster.

Durante su vida académica, el estudiante tiene a su disposición distintos servicios que responden a distintos niveles del proceso de orientación:

Orientación Académica

Servicio de Gestión Académica: El Servicio de Gestión Académica, integrado en los servicios centrales de la Universidad de Burgos, es una de las
Unidades en que se estructura la Gerencia y tiene encomendada, entre otras tareas, la coordinación administrativa y gestión de los distintos trámites
que abarcan la vida académica del estudiante universitario (http://wwww.ubu.es/servicio-de-gestion-academica).

Orientación al Estudiante

Servicio de Estudiantes y Extensión Universitaria: que ofrece entre otros los siguientes servicios:

El Servicio de Estudiantes y Extensión Universitaria, a través de UBUESTUDIANTES ofrece un servicio integral y personalizado cuyo objetivo prin-
cipal es atender las demandas informativas de los estudiantes interesados en conocer cualquier cuestión relacionada con la Universidad. (http://
wwww.ubu.es/servicio-de-informacion-y-extension-universitaria/servicios-unidad-de-informacion/informacion-al-estudiante)

Orientación y tutoría de apoyo: Se trata de una tutoría no académica a lo largo de todo el periodo de estudio universitario del alumno. El tutor de titula-
ción es un punto de referencia y orientación en el proceso de aprendizaje y en la transición al mundo laboral para un grupo reducido de estudiantes.
Su objetivo es asistir y orientar a los estudiantes en su proceso de aprendizaje, en su transición hacia el mundo laboral y en su desarrollo profesional
(http://wwww.ubu.es/servicio-de-informacion-y-extension-universitaria/servicios-unidad-de-informacion/orientacion-y-tutoria-de-apoyo/tuto-
ria-de-titulacion)

Programa Mentor: Consiste en el desarrollo de tutorías entre iguales. Dicho programa está orientado a facilitar la adaptación e inserción del alumno
de nuevo ingreso, desde la orientación de un alumno de cursos superiores, en la universidad (http://wwww.ubu.es/servicio-de-informacion-y-exten-
sion-universitaria/servicios-unidad-de-informacion/orientacion-academica-tutela/programa-mentor)

Información al estudiante: Se concibe como un Servicio integral y personalizado cuyo objetivo principal es atender las demandas informativas de
los estudiantes interesados en conocer cualquier cuestión relacionada con la Universidad. (http://wwww.ubu.es/servicio-de-informacion-y-exten-
sion-universitaria/servicios-unidad-de-informacion/informacion-al-estudiante)

Orientación Profesional

Servicio de Empleo Universitario: Se ofrece un servicio de atención individualizada y grupal dirigido a estudiantes y titulados de la UBU para mejorar su
empleabilidad y favorecer así su adecuada inserción laboral tanto por cuenta propia como ajena. El objetivo último es facilitar a los estudiantes y titula-
dos de la UBU herramientas, escenarios y oportunidades para su máximo desarrollo personal, social y profesional que se materialicen en un exitoso
acceso al mercado laboral. La orientación profesional se desarrolla en tres áreas: Orientación vocacional y profesional, Coaching y Formación (http://
wwww.ubu.es/servicio-de-empleo-universitario-ubuemplea/orientacion-coaching-y-formacion).
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Orientación al estudiante con discapacidad

Facilita el acceso del estudiante con distintos tipos de discapacidad (física o sensorial) a la universidad. Su objetivo es garantizar la igualdad de oportu-
nidades del alumnado universitario con discapacidad (http://wwww.ubu.es/unidad-de-apoyo-estudiantes-con-discapacidad).

Orientación sobre becas y ayudas

Se facilita información sobre distintos tipos de becas y ayudas (propias de la UBU, regionales, nacionales o internacionales) (http://wwww.ubu.es/
ayudas-y-becas).

Orientación sobre programas de movilidad

Desde el Servicio de relaciones internacionales se facilita información al estudiante sobre convocatorias para la movilidad nacional en el marco del pro-
grama ERASMUS, SICUE, programas de Investigación, otros programas o convenios propios (http://wwww.ubu.es/becas-de-movilidad)

Orientación al estudiante desde el centro y la titulación

Centro

Desde el Equipo de Dirección del centro se realizan acciones dirigidas a la orientación del estudiante:

1. Información sobre la titulación.

2. Información sobre trámites y gestiones relacionadas con la titulación y la organización general del centro.

3. Gestión de sugerencias y de posibles reclamaciones académicas.

4. Tramitación y resolución de solicitudes de reconocimiento de créditos.

5. Tramitación y resolución de peticiones de evaluación excepcional.

Coordinación de la titulación

Previamente a la matriculación del alumnado se ha realizado una atención individualizada a través de entrevistas presenciales, telefónicas o por correo
electrónico para los futuros alumnos que así lo han solicitado. Las dudas más frecuentes surgen sobre cuestiones relativas al acceso, proceso de ma-
trícula, proceso de reconocimiento de créditos y sistemas de impartición de docencias y evaluación. También sobre la acreditación del nivel de compe-
tencia en una segunda lengua con vistas a movilidad internacional, la compatibilidad de los estudios con otras actividades laborales o académicas y la
realización de las prácticas externas.

Estas acciones de orientación se han completado con la información disponible en la página web del título en el apartado de destacados y que orienta
hacia el desarrollo de eventos (charlas, jornadas actividades prácticas) de especial interés para el alumnado de la titulación.

Además, las funciones del coordinador de titulación en la UBU están reguladas por el acuerdo del consejo de gobierno celebrado el día 16/07/2013,
por el que se reestructuran los Decanatos y Direcciones de centro de la universidad de Burgos. Entre ellas se destacan las siguientes relacionadas di-
rectamente con el proceso de orientación hacia el alumnado:

1. Convocar y presidir las reuniones de coordinación con los estudiantes de la titulación.

2. Coordinar a los coordinadores de curso.

3. Coordinar y, en su caso gestionar, las prácticas externas.

4. Colaborar en la organización del Plan de Acción Tutorial y del Programa Mentor de los alumnos de la titulación.

5. Gestionar el programa Cantera y aquellos otros que faciliten el empleo de los egresados.

6. Colaborar en la orientación de alumnos extranjeros.

7. Impulsar programas de innovación docente.

Profesorado de la titulación

Los profesores, a través de las tutorías académicas ofrecen asesoramiento sobre tareas académicas, organización del proceso de enseñanza-apren-
dizaje e inserción laboral. La Universidad de Burgos tiene un compromiso con la calidad de la docencia que ofrece a sus estudiantes. Por ello desde
el Vicerrectorado con competencias en Profesorado se llevan acciones para facilitar que la tutoría académica sea efectiva, real y funcional. La tutoría
académica puede ser presencial o virtual, atendiendo a las necesidades del alumnado. El 75% del PDI ha evaluado su actividad docente a través del
programa DOCENTIA y realiza periódicamente cursos de formación y actualización de las estrategias docentes y de atención al alumnado.

A nivel estudiantil, para velar por el cumplimiento de sus derechos y deberes, y para potenciar su participación en todos los ámbitos y finalidades de la
Universidad de Burgos, los estudiantes dispondrán de los siguientes órganos de participación:

- El Consejo de Alumnos de la Universidad de Burgos es el máximo órgano de representación de los estudiantes de la Universidad de Burgos.

- El Consejo de Representantes de estudiantes de Centro es el máximo órgano de representación estudiantil en cada Centro.

- La Delegación de Alumnos del Centro en la que estén representados todos los cursos y titulaciones.
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- Las Asociaciones de Alumnos constituidas para la consecución de fines de carácter cultural, social y artístico en el seno de la Universidad de Bur-
gos.

- Los estudiantes tienen representación en los órganos de gobierno colegiados de la Universidad de Burgos: Consejo Social, Claustro Universita-
rio, Consejo de Gobierno, Junta de Centro, Consejo de Departamento, Consejo de Instituto Universitario de Investigación.

Otros Servicios de apoyo al alumno ya matriculado son:

- Biblioteca Universitaria que es la unidad de gestión de recursos de información para el aprendizaje, la docencia, la investigación y la formación con-
tinua. Participa también en las actividades relacionadas con la gestión y funcionamiento de la Universidad.

- Unidad de Atención a la Diversidad Apoyo a Estudiantes con Discapacidad que presta atención a los alumnos con necesidades especiales para
facilitar su vida académica y garantizar su derecho al estudio.

- Unidad de Empleo que presta servicio integral de información, asesoramiento y formación en el ámbito de la orientación profesional para el empleo.

- Defensor Universitario que vela por el respeto de los derechos y libertades de los miembros de la comunidad universitaria, estando sus actuaciones
dirigidas a la mejora de la calidad universitaria en todos sus ámbitos.

- Servicio de Deportes que oferta cursos deportivos y distintas actividades en la naturaleza. Los alumnos de la Universidad de Burgos pueden parti-
cipar en los Campeonatos de España Universitarios que cada año se convocan desde el Consejo Superior de Deportes, tanto en deportes colectivos,
como individuales. La Universidad de Burgos también participa en competiciones federadas, a través de convenios suscritos con distintos equipos de-
portivos de la ciudad y a través del Club Deportivo Universidad de Burgos.

- Servicio de Relaciones Internacionales, se encarga de gestionar los programas de movilidad y sentar las bases de las relaciones con instituciones
y Universidades extranjeras. Las relaciones internacionales de la Universidad de Burgos han aumentado considerablemente en los últimos años.

- Servicio de Informática, apoya a los miembros de la Comunidad Universitaria en materia de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones,
mediante el asesoramiento, formación, implantación y mantenimiento de las infraestructuras y sistemas informáticos.

- Servicio de Salud Joven, se encarga de orientar e informar en temas de salud joven, como relaciones sexuales y de pareja, trastornos de la con-
ducta alimentaria, dificultades psicológicas, adicciones y otras necesidades, cómo prevenir la conducta violenta...

- Alojamiento Compartido con Personas Mayores, pone en contacto a personas mayores con estudiantes para compartir vivienda, fomentando la
convivencia y la ayuda mutua.

La Universidad de Burgos mantiene diversos canales de comunicación con el alumno con información actualizada. Estos canales son:

-  Correo Electrónico de la UBU. Cada alumno posee una cuenta de correo institucional.

- Campus Virtual UBUNet. Ofrece diferentes aplicaciones: el alumno puede consultar el expediente académico, el estado de la beca, el tablón de no-
tas, la cuenta de correo electrónico, puede obtener un justificante de la matrícula, cambiar su clave, etc.

- Campus virtual UBUVirtual. Está basado en la plataforma Web Moodle. Es la plataforma docente digital de la Universidad de Burgos. El sistema per-
mite acceder a cada asignatura o curso en que el estudiante está matriculado y a sus elementos didácticos:

· Recursos: materiales de diferente naturaleza (texto, página web, vídeo, grabación sonora) que el profesorado pone a disposición del alumnado matriculado en la
asignatura.

· Actividades: propuestas solicitadas al alumno de las cuales se derivará algún tipo de material entregado al docente (consultas, cuestionarios, chats, encuestas, fo-
ros, glosarios, lecciones). Cada una de ellas requerirá de la entrega de informes, búsquedas, reflexiones que serán calificadas por el docente.

El alumno puede consultar su perfil de usuario, las guías docentes de las asignaturas, las calificaciones de las diferentes actividades realizadas, el foro
de novedades, información sobre los participantes de un curso, bien sean alumnos o profesores, y puede darse de baja de un curso.

A través del calendario, el alumno puede consultar las fechas de interés en el desarrollo de una asignatura (apertura de una nueva unidad didáctica,
fecha de entrega de una actividad, etc.) y puede programar sus propios eventos a modo de agenda personal.

También permite la gestión de pequeños grupos de trabajo.

- Página Web de la Universidad de Burgos:

· Portal de cada Titulación

· Portal del Centro Universitario

· Portal de Admisión-Matrícula

· Portal de Becas

· Otros

- Tablones de anuncios del Centro proporcionan información acerca de las diferentes actividades formativas que se van organizando durante el curso
académico (jornadas, encuentros, cursos, congresos, etc.) y que pueden resultar de interés.

- Tablón oficial de la UBU

- Redes Sociales:

Institucional: @UBUEstudiantes Universidad. Burgos

Información y actividades: UBU Estudiantes
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Deportes: @UBUdeportes UBU Deportes

Actividades Culturales: @UBUCultura UBU Cultura

UBUActualidad: @tvubu tvUBU

Prácticas y orientación laboral: @UBUemplea UBU Emplea

4.4 SISTEMA DE TRANSFERENCIA Y RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS

Reconocimiento de Créditos Cursados en Enseñanzas Superiores Oficiales no Universitarias

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

Reconocimiento de Créditos Cursados en Títulos Propios

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

Adjuntar Título Propio
Ver Apartado 4: Anexo 2.

Reconocimiento de Créditos Cursados por Acreditación de Experiencia Laboral y Profesional

MÍNIMO MÁXIMO

0 9

4.4. NORMATIVA TRANSFERENCIA Y RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS:

El Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la ordenación de las enseñanzas universita-
rias oficiales y sus modificaciones, establece que Con objeto de hacer efectiva la movilidad de estudiantes, tanto
dentro del territorio nacional como fuera de él, las universidades elaborarán y harán pública su normativa sobre el
sistema de reconocimiento y transferencia de créditos, con sujeción a los criterios generales que sobre el particular
se establecen en este Real Decreto. Para ello, la Universidad de Burgos aprobó la Normativa de reconocimiento y
transferencia de créditos en Títulos Oficiales adaptados al Espacio Europeo de Educación Superior en la Universi-
dad de Burgos (Publicada en BOCyL de 22/04/2009 y modificación en BOCyL de 11/12/2014), disponible en:

http://www.ubu.es/servicio-de-gestion-academica/normativa-en-gestion-academica/normativa-de-grado/nor-
mativa-de-reconocimiento-y-transferencia-de-creditos-en-titulos-oficiales-adaptados-al-espacio

Esta normativa señala que debe constituirse al menos una Comisión de transferencia y reconocimiento de créditos
en cada una de las facultades o escuelas, compuesta, al menos, por el Coordinador de título, el Secretario académi-
co, el Coordinador del Centro de programas de movilidad de estudiantes, un estudiante, y un Personal de adminis-
tración y servicios.

Texto de la norma:

Normativa de reconocimiento y transferencia de créditos en Títulos Oficiales adaptados al Espacio Europeo
de Educación Superior en la Universidad de Burgos

Índice

Preámbulo

Capítulo I. CONSIDERACIONES GENERALES

Art. 1º. Aplicación

Art. 2º. Definiciones

Art. 3º. Comisiones de Transferencia y Reconocimiento de Créditos

Capítulo II. PROCEDIMIENTO PARA EL RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS

Art. 4º. Solicitudes

Art. 5º. Resoluciones

Art. 6º. Reclamaciones
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Art. 7º. Expediente del Alumno

Capítulo III. TRANSFERENCIA DE CRÉDITOS

Art. 8º. Transferencia de créditos

Capítulo IV. RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS EN ENSEÑANZAS DE GRADO

Art. 9º. Reconocimiento de Formación Básica de la Rama de Conocimiento del Título

Art. 10º. Reconocimiento de Otras Materias

Art. 11º. Reconocimiento por Actividades Universitarias

Art. 12º. Reconocimiento por Planes de Estudio anteriores

Art. 13º. Reconocimiento de otros estudios o actividades profesionales

Capítulo V. RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS EN ENSEÑANZAS DE MÁSTER Y DOCTO- RADO

Art. 14º. Reconocimiento por materias

Art. 15. Reconocimiento por Actividades Universitarias

Disposición Adicional Primera

Disposición Adicional Segunda

Disposición Final

Preámbulo

La Ley Orgánica 4/2007, de 12 de abril, por la que se modifica la Ley 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades,
establece en su artículo 36 la Convalidación o adaptación de estudios, validación de experiencia, equivalencia de tí-
tulos y homologación de títulos extranjeros y los criterios a los que deben ajustarse las universidades en esta mate-
ria.

En el desarrollo de la LOU, el Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la ordenación de
las enseñanzas universitarias oficiales, dispone en su artículo 6.1. que con objeto de hacer efectiva la movilidad de
estudiantes, tanto dentro del territorio nacional como fuera de él, las universidades elaborarán y harán pública su
normativa sobre el sistema de reconocimiento y transferencia de créditos, con sujeción a los criterios generales que
sobre el particular se establecen en dicho real decreto.

Asimismo, las directrices generales para el diseño de los Títulos Oficiales adaptados al EEES en la Universidad de
Burgos aprobadas por Consejo de Gobierno de 03/07/2008 establecen en su apartado 10 una normativa general a
este respecto y la previsión de desarrollar una normativa específica.

Por ello, el Consejo de Gobierno de la Universidad de Burgos, tras considerar el informe correspondiente de la Comi-
sión de Docencia de esta Universidad, acordó aprobar la siguiente normativa:

CAPITULO I CONSIDERACIONES GENERALES

Artículo 1º.- APLICACIÓN

Esta normativa será de aplicación a las enseñanzas universitarias oficiales de Grado, Máster y Doctorado reguladas
en el Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la ordenación de las enseñanzas universi-
tarias oficiales.

Artículo 2º.- DEFINICIONES

A los efectos de esta normativa, se entiende por:

Transferencia: proceso que implica que, en los documentos académicos oficiales acreditativos de las enseñanzas
seguidas por cada estudiante, la Universidad de Burgos incluirá la totalidad de los créditos obtenidos en enseñanzas
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oficiales, cursadas con anterioridad, en la misma u otras universidades, que no hayan conducido a la obtención de
un título oficial.

Reconocimiento: proceso que implica la aceptación por parte de la Universidad de Burgos de los créditos que, ha-
biendo sido obtenidos en unas enseñanzas oficiales, en la misma u otra universidad son computados en otras ense-
ñanzas distintas a efectos de la obtención de un título oficial. A partir de este reconocimiento, el número de créditos
que resten por superar en la titulación de destino deberá disminuir en la misma cantidad que el número de créditos
reconocidos.

Resolución de Transferencia y Reconocimiento: documento por el cual el Decano o Director del Centro correspon-
diente resuelve la transferencia y reconocimiento de los créditos objeto de solicitud. En dicha resolución deberán
constar los créditos transferidos y reconocidos y, en su caso, las asignaturas o materias que deberán ser cursadas
por considerar que no se han adquirido las competencias de esas asignaturas en los créditos reconocidos.

En cualquier caso, los expedientes académicos y los Suplementos Europeos al Título expedidos por la Universidad
de Burgos deberán incluir y reflejar, respectivamente, to- dos los créditos obtenidos por el estudiante en cualquier
universidad: los transferidos, los reconocidos y los superados para la obtención del título correspondiente.

Artículo 3º COMISIONES DE TRANSFERENCIA Y RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS

Composición

De acuerdo con lo reflejado en el apartado 10.1 de las directrices generales para el diseño de los Títulos Oficiales
adaptados al EEES en la Universidad de Burgos, en cada una de las Facultades o Escuelas de la Universidad de
Burgos, la Junta de Centro respectiva creará al menos una Comisión de Transferencia y Reconocimiento de Crédi-
tos.

Dichas comisiones estarán compuestas por, al menos, los miembros siguientes:

El/Los Coordinador/es de Titulación.

El Secretario Académico del Centro.

El Coordinador del Centro en Programas de Movilidad de estudiantes (si lo hubiera).

Un estudiante.

Un PAS (el Jefe de la Secretaría Administrativa).

El Coordinador de Titulación (o uno de los coordinadores de titulación designado por el Decano/Director, si se esta-
blece una única Comisión para dos o más titulaciones) actuará como presidente, mientras que el Secretario del Cen-
tro actuará como secretario.

La Comisión de Transferencia y Reconocimiento de Créditos se reunirá por orden de su presidente cuando existan
solicitudes de valoración de créditos.

Funcionamiento

La Junta de Centro y el Decano o Director deberán velar para que se utilicen criterios de reconocimiento dirigidos a
valorar los resultados generales del aprendizaje y las competencias que deben adquirir los alumnos por encima de
los conocimientos concretos adquiridos, siempre teniendo como referencia la convergencia al EEES.

Los Centros deberán comunicar al Vicerrectorado de Ordenación Académica y Espacio Europeo los criterios utiliza-
dos en los sistemas de transferencia y reconocimiento de créditos con objeto de proceder a publicitarlos adecuada-
mente para que sean conocidos por los estudiantes antes de iniciar sus estudios. Asimismo, los Centros procurarán
la publicidad adecuada en su ámbito de actuación. Dichos criterios deberán corresponder, inicial- mente, con los in-
cluidos en la memoria final remitida para la solicitud de verificación de Títulos oficiales.

El Vicerrectorado de Calidad y Acreditación valorará el funcionamiento de las distintas Comisiones de Transferencia
y Reconocimiento de Créditos y elaborará, en su caso, propuestas de mejora.

Los Vicerrectorados de Ordenación Académica y Espacio Europeo y de Calidad y Acreditación podrán proponer
cambios en los criterios utilizados para los reconocimientos en orden a garantizar la suficiente homogeneidad entre
los distintos Centros de la Universidad. Dichas propuestas deberán de ser atendidas por los Centros, aunque los Vi-
cerrectorados mencionados deberán propiciar la correspondiente coordinación entre Centros con objeto de acordar
criterios homogéneos y uniformes.
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CAPITULO II PROCEDIMIENTO PARA EL RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS

Artículo 4º. SOLICITUDES

Los estudiantes podrán solicitar reconocimiento de créditos en las enseñanzas de Grado, Máster y Doctorado para
las que hayan formalizado matrícula. El plazo de presentación de solicitudes de reconocimiento de créditos para el
curso académico que se inicia finalizará el 30 de septiembre. Excepcionalmente esta fecha podrá ser ampliada por
el Vicerrector con competencias en Ordenación Académica, previo informe de la Comisión de Docencia.

Las solicitudes, en modelo normalizado, se presentarán en la secretaría de los centros universitarios e irán acompa-
ñadas de la documentación que se establezca, que con carácter general será: para materias cursadas en estudios
universitarios: Certificación académica de las calificaciones obtenidas (no necesaria si los estudios se cursaron en la
Universidad de Burgos) y programas de las materias.

Para actividades universitarias: Certificado expedido por el responsable de la actividad en la que se ha participado.

Artículo 5º. RESOLUCIONES

El Decano o Director de Centro adoptará las resoluciones sobre las solicitudes de reconocimiento de créditos, tras
considerar el informe de la Comisión de Transferencia y Reconocimiento de Créditos. Las resoluciones desestima-
torias deberán estar motivadas. En el caso de desestimación por la inadecuación entre las competencias y conoci-
mientos asociados a las materias, deberá indicarse expresamente cuáles son las competencias y conocimientos que
el estudiante no justifica haber adquirido. La resolución deberá señalar, en su caso, las asignaturas que el estudiante
no debe cursar, como consecuencia del reconocimiento, que serán aquéllas con las que se adquieren competencias
y conocimientos similares.

Las Comisiones de Transferencia y Reconocimiento de Créditos podrán solicitar informe técnico a los Departamen-
tos responsables de las materias, con objeto de realizar informe sobre las solicitudes de reconocimiento. Las Comi-
siones de Transferencia y Reconocimiento de Créditos podrán establecer tablas estándar (recomendable siempre
que sea posible) para facilitar el reconocimiento de créditos entre distintos planes de estudio.

Las solicitudes de reconocimiento, presentadas en plazo, deberán resolverse antes del 31 de octubre. Excepcional-
mente esta fecha podrá ser ampliada por el Vicerrector con competencias en Ordenación Académica, previo infor-
me de la Comisión de Docencia. Tras la resolución, el alumno podrá modificar su matrícula dentro del plazo que ca-
da Centro establezca.

Las resoluciones deberán ser comunicadas al interesado bien mediante notificación postal o electrónica o bien a
través de su publicación en los tablones oficiales del Centro o de la Universidad, conforme a lo establecido la Ley
30/1992 de Procedimiento Administrativo.

Artículo 6º. RECLAMACIONES

Las resoluciones desestimatorias y estimatorias de reconocimiento de créditos podrán ser recurridos en alzada ante
el Rector (o Vicerrector en quien delegue) en el plazo de un mes contado a partir de la recepción por parte del intere-
sado o de la fecha que conste en la publicación en los tablones oficiales del Centro. Las resoluciones del recurso de
alzada ponen fin a la vía administrativa y dejan expedita la vía jurisdiccional.

El Rector (o Vicerrector delegado), para la resolución de los recursos de alzada interpuestos, podrá requerir la cola-
boración y asesoramiento de las Comisiones de Transferencia y Reconocimiento de Créditos de los Centros, así co-
mo de los Departamentos.

Artículo 7º. EXPEDIENTE DEL ALUMNO

Cuando la resolución sea favorable, las secretarías administrativas de los Centros reflejarán el reconocimiento de
créditos en el expediente del estudiante a efectos académicos conforme a la normativa aplicable.

En el expediente académico se establecerá una separación clara entre los créditos que pueden ser usados para la
obtención del título de grado correspondiente y aquellas otras asignaturas transferidas pero que no tienen repercu-
sión en la obtención del título.

Los estudiantes estarán obligados a abonar las tasas que se establezcan en el Decreto de precios públicos que
aprueba la Junta de Castilla y León para cada curso académico. La materialización del reconocimiento de créditos
en el expediente del alumno quedará, en su caso, supeditada al abono de los precios correspondientes.
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CAPITULO III TRANSFERENCIA DE CRÉDITOS

Artículo 8º. TRANSFERENCIA DE CRÉDITOS

Los créditos obtenidos en anteriores estudios universitarios oficiales que no hayan conducido a la obtención de un tí-
tulo, se reflejarán en el expediente del alumno, en las certificaciones académicas de las enseñanzas de Grado, Más-
ter y Doctorado, así como en el correspondiente Suplemento Europeo al Título conforme al modelo que se determi-
ne.

Las secretarías de los Centros introducirán en la aplicación informática los datos de los estudios cursados en otras
Universidades, a partir de la información contenida en las certificaciones académicas oficiales de los traslados de
expediente y de otras certificaciones académicas aportadas por el estudiante para la admisión a las enseñanzas de
Grado, Máster y Doctorado. La transferencia se realizará consignando el literal, el número de créditos y la califica-
ción original de las unidades evaluables y certificables que aporte el alumno.

CAPITULO IV RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS EN ENSEÑANZAS DE GRADOS

Artículo 9º. RECONOCIMIENTO DE FORMACIÓN BÁSICA DE LA RAMA DE CONOCIMIENTO DEL TÍTULO

El reconocimiento de créditos de las enseñanzas oficiales de grado deberá respetar las siguientes reglas:

Siempre que el título al que se pretende acceder pertenezca a la misma rama de conocimiento, serán objeto de re-
conocimiento automático los créditos correspondientes a materias de formación básica de dicha rama, indistintamen-
te de la titulación en la que hayan sido estudiados.

Serán también objeto de reconocimiento los créditos correspondientes a aquellas otras materias de formación básica
pertenecientes a la rama de conocimiento del título al que se pretende acceder. Corresponde a las Comisiones de
Transferencia y Reconocimiento evaluar las competencias adquiridas con los créditos aportados y su posible corres-
pondencia con materias de la titulación de destino.

Los créditos reconocidos figurarán en el expediente del estudiante como créditos reconocidos con los nombres y ca-
lificaciones de procedencia; y computarán, a efectos de obtención del título, como créditos de formación básica de la
rama de conocimiento del título, hasta el máximo de créditos de este tipo establecidos en el plan de estudios. Tam-
bién estas materias de formación básica, podrán computar como créditos de materias básicas de otras ramas de co-
nocimiento, o como créditos de materias obligatorias u optativas, si ello resulta más conveniente debido a la adecua-
ción de competencias y conocimientos.

En la resolución se indicará, en su caso, las asignaturas que el estudiante no debe cursar, como consecuencia del
reconocimiento, que serán aquéllas con las que se adquieren similares competencias y conocimientos. En todo ca-
so, se tendrá en cuenta que al estudiante le queden créditos suficientes para cursar y finalizar sus estudios. De no
ser así, se le indicarán las asignaturas o actividades que debe realizar como créditos complementarios que serán ob-
jeto de reconocimiento para completar el número de créditos previstos en el plan de estudios.

Artículo 10º. RECONOCIMIENTO DE OTRAS MATERIAS

Los créditos correspondientes a materias no contempladas como formación básica de la rama de conocimiento del
plan de estudios al que se pretende acceder, podrán ser reconocidos por la universidad teniendo en cuenta la ade-
cuación entre las competencias y conocimientos asociados a las restantes materias cursadas por el estudiante y los
previstos en el plan de estudios o bien que tengan carácter transversal.

Para materias cursadas en estudios universitarios oficiales españoles o extranjeros, hayan o no concluido con la ob-
tención de un Título:

Si con las materias cursadas por el estudiante se adquieren similares competencias y conocimientos que con las
materias del plan de estudios de destino, se reconocerán los créditos correspondientes.

Si las materias cursadas por el estudiante tienen un carácter transversal, también podrán reconocerse dichos crédi-
tos.

Estas materias figurarán en el expediente del estudiante como créditos reconocidos con los nombres y calificaciones
de procedencia; y computarán, a efectos de obtención del título, como créditos del tipo que se indique, hasta el má-
ximo de créditos de ese tipo establecidos en el plan de estudios. Serán las Comisiones de Transferencia y Recono-
cimiento de cada titulación quienes evalúen las competencias adquiridas con los créditos aportados y su posible co-
rrespondencia con materias de la titulación de destino.
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Se señalará, en su caso, las asignaturas que el estudiante no debe cursar, como consecuencia del reconocimiento,
que serán aquéllas con las que se adquieren similares competencias y conocimientos. En todo caso, se tendrá en
cuenta que al estudiante le queden créditos suficientes para cursar y finalizar sus estudios. De no ser así, se le indi-
carán las asignaturas o actividades que debe realizar como créditos complementarios que serán objeto de reconoci-
miento para completar el número de créditos previstos en el plan de estudios.

El trabajo fin de grado/máster no será objeto de reconocimiento al estar orientado a la evaluación de competencias
asociadas al título, salvo en el caso de trabajos fin de carrera defendidos para la obtención de títulos regulados por
normativas anteriores que habilitasen para el ejercicio de las mismas atribuciones profesionales que el grado/máster.

En todo caso no podrán ser objeto de reconocimiento los créditos correspondientes a los trabajos de fin de grado y
máster.

Artículo 11º. RECONOCIMIENTO POR ACTIVIDADES UNIVERSITARIAS

De acuerdo con el artículo 46.2.i. de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre de Universidades, los estudian-
tes podrán obtener reconocimiento académico en créditos por la participación en actividades universitarias cultura-
les, deportivas, de representación estudiantil, solidarias y de cooperación hasta un máximo de 6 créditos del total del
plan de estudios cursado.

Sólo podrán reconocerse créditos por la participación en actividades universitarias que el estudiante realice duran-
te el periodo en que curse las enseñanzas de Grado. El Consejo de Gobierno fijará las condiciones para el recono-
cimiento de créditos por estas actividades, conforme al procedimiento que para ello se establezca. Estas activida-
des figurarán en el expediente del estudiante como créditos reconocidos con la calificación de apto; y computarán, a
efectos de obtención del título, como créditos optativos, hasta un máximo de 6 por plan de estudios.

Artículo 12º. RECONOCIMIENTO POR PLANES DE ESTUDIO ANTERIORES

En los planes de estudios conducentes a la obtención de títulos de Grado, se establecerán reconocimientos para
asignaturas y créditos cursados en estudios de Licenciado, Diplomado, Ingeniero, Ingeniero Técnico, Arquitecto y Ar-
quitecto Técnico que se extinguen como consecuencia de la implantación del Grado correspondiente; con objeto de
facilitar que los estudiantes de planes de estudios de sistemas anteriores, hayan o no finalizado éstos, puedan obte-
ner el título de Grado.

Se podrán reconocer créditos a quienes estando en posesión de un título oficial de Licenciado, Arquitecto, Ingeniero,
Diplomado, Arquitecto Técnico o Ingeniero Técnico accedan a enseñanzas de Grado. Para ello se tendrá en cuenta
la adecuación entre los cono- cimientos asociados al título del solicitante y las competencias y conocimientos previs-
tos en el plan de estudios de grado.

Las Comisiones de Transferencia y Reconocimiento, tras consultar a los departamentos responsables de la docen-
cia, elaborarán un listado de materias y/o módulos objeto de reconocimiento en aquellos estudios de Grado de ámbi-
to similar al estudio correspondiente.

Las Comisiones de Transferencia y Reconocimiento establecerán los mecanismos de reconocimiento pertinentes, te-
niendo en cuenta las competencias previas adquiridas por el solicitante. En el caso de enseñanzas previas del mis-
mo ámbito, se podrán elaborar lista- dos de reconocimiento automático (recomendable, siempre que sea posible),
tanto de materias como de módulos.

Artículo 13º. RECONOCIMIENTO DE OTROS ESTUDIOS O ACTIVIDADES PROFESIONALES

Cuando la legislación vigente lo contemple y conforme al procedimiento que fije la Universidad de Burgos, podrán
ser reconocidos como equivalentes a créditos de estudios universitarios, las enseñanzas propias impartidas por la
Universidad de Burgos cuando así lo establezcan los títulos oficiales, la experiencia laboral acreditada, las enseñan-
zas artísticas superiores, la formación profesional de grado superior, las enseñanzas profesionales de artes plásticas
y diseño de grado superior, o las enseñanzas deportivas de grado superior

CAPÍTULO V RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS EN ENSEÑANZAS DE MÁSTER Y DOCTORADO

Artículo 14º. RECONOCIMIENTO POR MATERIAS

Con carácter general, se aplicarán los mismos criterios dispuestos en el artículo 10. 2 de esta normativa; no obstante
los Centros podrán establecer condiciones más restrictivas para estudios específicos.

Artículo 15º. RECONOCIMIENTO POR ACTIVIDADES UNIVERSITARIAS
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Los estudiantes podrán obtener reconocimiento académico en créditos por la participación en actividades universita-
rias culturales, deportivas, de representación estudiantil, solidarias y de cooperación hasta un máximo del 2,5% del
total de los créditos que deban superar para obtener el título. El Consejo de Gobierno fijará las condiciones para el
reconocimiento de créditos por estas actividades, conforme al procedimiento que para ello se establezca.

Disposición Adicional Primera

El reconocimiento de créditos por materias cursadas en programas de intercambio se regirá por su propia normativa

Disposición Adicional Segunda

Se faculta al Rector o Vicerrector en quien delegue para el desarrollo de esta normativa.

Disposición Adicional Tercera:

En coherencia con el principio de igualdad entre mujeres y hombres y la ausencia de discriminación por razón de se-
xo, las referencias al género contenidas en esta normativa son de naturaleza genérica y se refieren indistintamente a
mujeres u hombres.

Disposición Final

La presente normativa entrará en vigor a partir del día siguiente de su publicación en el Boletín Oficial de Castilla y
León.5 en la misma u otra universidad son computados en otras enseñanzas distintas a efectos

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

Esta normativa señala que debe constituirse al menos una Comisión de transferencia y reconocimiento de créditos
en cada una de las facultades o escuelas, compuesta, al menos, por el Coordinador de título, el Secretario académi-
co, el Coordinador del Centro de programas de movilidad de estudiantes, un estudiante, y un Personal de adminis-
tración y servicios.

Serán objeto de reconocimiento de créditos, los siguientes supuestos:

1. ESTUDIOS UNIVERSITARIOS OFICIALES

El reconocimiento se realizará conforme al procedimiento y criterios establecidos en la Normativa de reconocimiento
y transferencia de créditos en Títulos Oficiales adaptados al Espacio Europeo de Educación Superior en la Universi-
dad de Burgos (Publicada en BOCyL de 22/04/2009 y modificación en BOCyL de 11/12/2014).

Para facilitar el reconocimiento de créditos a los estudiantes, estarán disponibles en la página web las tablas de re-
conocimientos correspondientes a los siguientes estudios:

No existen titulaciones objeto de reconocimiento.

2. EXPERIENCIA LABORAL Y PROFESIONAL

El reconocimiento por experiencia laboral y profesional se realizará conforme al procedimiento y criterios estableci-
dos en la normativa general de reconocimiento de créditos de la universidad y la normativa específica de reconoci-
miento por experiencia laboral: Normativa para el reconocimiento de créditos por experiencia laboral y profesional
acreditada en Grados y Másteres de la Universidad de Burgos (Publicada en BOCyL 14/12/11), disponible en:

http://www.ubu.es/servicio-de-gestion-academica-0/normativa-en-gestion-academica/normativa-de-gra-
do/normativa-para-el-reconocimiento-de-creditos-por-experiencia-laboral-y-profesional-acreditada-en

Texto de la norma:

RESOLUCIÓN de 30 de noviembre de 2011, de la Secretaría General de la Universidad de Burgos, por la que se or-
dena la publicación de la Normativa para el reconocimiento de créditos por experiencia laboral y profesional acredita-
da en Grados y Másteres de la Universidad de Burgos.

El Consejo de Gobierno de la Universidad de Burgos, en sesión celebrada el día 29 de noviembre de 2011, aprobó
la Normativa para el reconocimiento de créditos por experiencia laboral y profesional acreditada en Grados y Máste-
res de la Universidad de Burgos.
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La Disposición Final de la normativa establece que ésta entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el «Bo-
letín Oficial de Castilla y León».

Por tal motivo procede su publicación, por lo que esta Secretaría General ha resuelto ordenar la publicación en el
«Boletín Oficial de Castilla y León» de la Normativa para el reconocimiento de créditos por experiencia laboral y pro-
fesional acreditada en Grados y Másteres de la Universidad de Burgos.

Burgos, 30 de noviembre de 2011.

El Secretario General

de la Universidad de Burgos,

Fdo.: José María García-Moreno Gonzalo

Normativa para el reconocimiento de créditos por experiencia laboral y profesional acreditada en Grados y Másteres
de la Universidad de Burgos

El Real Decreto 861/2010, de 2 de julio por el que se modifica el Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por
el que se establece la ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales, en su desarrollo de la Ley Orgánica
4/2007, de 12 de abril, por la que se modifica la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, dispo-
ne en su artículo 6.2 que «la experiencia laboral y profesional acreditada podrá ser también reconocida en forma de
créditos que computarán a efectos de la obtención de un título oficial, siempre que dicha experiencia esté relaciona-
da con las competencias inherentes a dicho título. En todo caso no podrán ser objeto de reconocimiento los crédi-
tos correspondientes a los trabajos de fin de grado y máster». Asimismo, en su artículo 6.3 indica que «el número de
créditos que sean objeto de reconocimiento a partir de experiencia profesional o laboral y de enseñanzas universita-
rias no oficiales no podrá ser superior, en su conjunto, al 15 por ciento del total de créditos que constituyen el plan
de estudios. El reconocimiento de estos créditos no incorporará calificación de los mismos por lo que no computarán
a efectos de baremación del expediente.»

Paralelamente, las directrices generales para el diseño de los Títulos Oficiales adaptados al EEES en la Universi-
dad de Burgos aprobados por el Consejo de Gobierno celebrado el 03/07/2008 y modificadas por el Consejo de Go-
bierno celebrado el 23/03/2010 regulan, en su apartado 10, la transferencia y reconocimiento de créditos con la pre-
visión de desarrollo de normativa específica. Dicha normativa específica fue aprobada por el Consejo de Gobierno
de 31/03/2009, que a su vez establece en su artículo 13 que la Universidad de Burgos fijará un procedimiento propio
para reconocer como equivalentes a créditos de estudios universitarios la experiencia laboral acreditada.

Por todo ello, el Consejo de Gobierno, tras considerar los informes correspondientes de la Comisión de Docencia y
la Comisión de Posgrado de la Universidad, acuerda aprobar la siguiente normativa reguladora del reconocimiento
de créditos por experiencia laboral y profesional acreditada en Grados y Másteres oficiales impartidos en la Universi-
dad de Burgos:

Artículo 1.º Número de créditos y experiencia reconocibles.

Los estudiantes de la Universidad de Burgos matriculados en enseñanzas oficiales, podrán obtener el reconocimien-
to académico en créditos por experiencia laboral y profesional acreditada hasta un máximo de 36 créditos del total
del plan de estudios de un Grado y hasta un máximo del 15% del total de créditos que deba superar para la obten-
ción del título de Máster. En el cómputo de dichos máximos se incluirá el número de créditos reconocidos por ense-
ñanzas universitarias no oficiales.

Únicamente podrán reconocerse créditos por la experiencia laboral y profesional que haya permitido la adquisición
de competencias inherentes al título correspondiente.

Artículo 2.º Créditos no reconocibles por experiencia laboral y profesional.

No podrán ser objeto de reconocimiento por experiencia laboral y profesional los créditos correspondientes a traba-
jos de Fin de Grado o Fin de Máster.

Artículo 3.º Procedimiento para el reconocimiento.

El procedimiento para el reconocimiento de créditos será el establecido en el capítulo II de la normativa de reconoci-
miento y transferencia de créditos en títulos oficiales adaptados al EEES en la Universidad de Burgos aprobada por
el Consejo de Gobierno de 31 de marzo de 2009.

Corresponde a la Comisión de Transferencia y Reconocimiento de Créditos de cada Facultad o Escuela de la Uni-
versidad de Burgos la evaluación de las solicitudes y la emisión del informe correspondiente. A tal fin, dicha comisión
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podrá constituir cuantas subcomisiones de evaluación como considere necesarias, agrupadas por título o por títulos
afines.

Para la emisión de dicho informe, además de la consideración de la documentación correspondiente, la Comisión
podrá realizar una evaluación adicional del solicitante con el fin de valorar si ha adquirido o no las competencias co-
rrespondientes a los créditos reconocibles. Dicha evaluación podrá efectuarse mediante entrevista, pruebas estan-
darizadas que evalúen la adquisición de las competencias u otros métodos semejantes.

La Comisión elevará propuesta al Decano o Director del Centro que resolverá sobre el reconocimiento de los crédi-
tos correspondientes.

El reconocimiento de créditos no incorporará calificación cuantitativa ni cualitativa, por lo que no computará a efectos
de baremación del expediente.

Artículo 4.º Materias susceptibles de reconocimiento.

La Comisión de Titulación podrá elaborar una lista de asignaturas y/o materias susceptibles de reconocimiento por
experiencia laboral y profesional en un determinado Título.

Las Juntas de Centro, a propuesta de las Comisiones de Titulación, establecerán el tiempo de experiencia laboral
y profesional exigible para el reconocimiento de créditos en relación a la obtención de las competencias contempla-
das en las materias objeto de convalidación. A este respecto, se requerirá al menos 6 meses de experiencia laboral
y profesional para tener derecho al reconocimiento de créditos. La exigencia mínima será de 2 meses de experiencia
por cada crédito.

Únicamente podrán reconocerse créditos correspondientes a asignaturas completas.

La lista y periodo de experiencia contemplados en los apartados 4.1 y 4.2 deberán de ser aprobados por el Consejo
de Gobierno de la Universidad a propuesta de la Junta de Centro correspondiente. Con posterioridad, deberán publi-
carse en la página web de la Titulación.

La simple justificación del periodo de tiempo trabajado no servirá por sí mismo para la acreditación de la experiencia
laboral y profesional, salvo en supuestos de colectivos profesionales estructurados en categorías precisas que ga-
ranticen la adquisición de las competencias equivalentes. La consideración de cuáles son dichos supuestos corres-
ponderá a la Junta de Centro a la vista del informe correspondiente de la Comisión de Titulación.

Artículo 5.º Acreditación de la experiencia laboral y profesional.

La justificación de la experiencia laboral y profesional se acreditará según lo establecido a continuación:

Los/as trabajadores/as asalariados/as deberán aportar Certificación de la Tesorería General de la Seguridad Social,
del Instituto Social de la Marina o de la Mutualidad a la que estuvieran afiliados. En dichos documentos deberá cons-
tar la empresa, la categoría laboral (grupo de cotización), el período de contratación y copia del contrato de trabajo o
certificación de la empresa en la que conste la duración de los períodos de prestación del contrato, una descripción
detallada de la actividad desarrollada (reflejando las competencias adquiridas y desarrolladas en el trabajo) y el inter-
valo de tiempo en el que se ha realizado dicha actividad.

Los/as trabajadores/as autónomos o por cuenta propia deberán aportar Certificación de la Tesorería General de la
Seguridad Social o del Instituto Social de la Marina en el que pueda constatarse los períodos de alta en la Seguridad
Social en el régimen especial correspondiente así como una descripción de la actividad desarrollada reflejando las
competencias adquiridas y el intervalo de tiempo en el que se ha realizado la misma.

Los/as trabajadores/as voluntarios/as o becarios/as deberán aportar Certificación emitida por la organización donde
hayan prestado su actividad en la que conste, específicamente, las actividades y funciones realizadas y las compe-
tencias adquiridas, el año en el que se han realizado y el número total de horas dedicadas a las mismas.

Disposición final. Publicación en el «Boletín Oficial de Castilla y León» y entrada en vigor.

Esta normativa deberá publicarse en el «Boletín Oficial de Castilla y León» y entrará en vigor al día siguiente de su
publicación.

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

ESTUDIOS UNIVERSITARIOS PROPIOS

No hay reconocimiento por títulos propios.

4.6 COMPLEMENTOS FORMATIVOS
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5. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS
5.1 DESCRIPCIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS

Ver Apartado 5: Anexo 1.

5.2 ACTIVIDADES FORMATIVAS

Clases teóricas con material de apoyo disponible en plataformas de apoyo al aprendizaje.

Clases de resolución de problemas, prácticas en aulas específicas (informáticas u otras) y exposiciones orales.

Trabajo y aprendizaje autónomo del estudiante

Tutorías individualizadas y grupales

Elaboración del Trabajo Fin de Máster

Defensa del Trabajo Fin de Máster

Realización de las prácticas en los centros.

Seguimiento tutorial.

Elaboración de informes y Memoria final.

5.3 METODOLOGÍAS DOCENTES

Método Expositivo / Lección Magistral

Realización de actividades, ejercicios prácticos, talleres formativos, etc.

Plataforma Moodle

Exposiciones públicas.

Tutorías

Realización de trabajos, informes, memorias y pruebas de evaluación.

Lecturas y recensiones.

Actividades prácticas.

Trabajo en la empresa.

5.4 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

Análisis práctico de contenidos transmedia y/o videojuegos.

Creación de un ejemplo práctico de transmisión de contenidos transmedia o videojuegos.

Defensa de las prácticas realizadas.

Realización de trabajos relacionados con la gestión de proyectos.

Elaborar un presupuesto para un proyecto audiovisual.

Ejercicios y actividades prácticas relacionadas con la comercialización de productos y con la gestión de los recursos.

Ejercicio práctico sobre creatividad en la comunicación (ilustración).

Ejercicio práctico sobre diseño gráfico y tendencias en el diseño.

Ejercicio práctico de creatividad orientada al desarrollo multimedia.

Elaboración de un proyecto global sobre diseño creativo.

Prácticas de laboratorio.

Trabajos de tipo práctico relacionados con el desarrollo web.

Análisis teórico-crítico de programación web.

Elaboración de un proyecto individual de comunicación web desarrollado de forma práctica.

Realización de actividades prácticas en aula, relacionadas con los contenidos de la asignatura.

Exposición pública del proyecto.

Realización de prácticas individuales, tanto en aula como en la plataforma on-line, relacionadas con cada tema.

Práctica individual de control de iluminación y color en grabación / postproducción.

Ejercicio práctico sobre técnicas de sonido, captación y grabación de la realidad.
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Ejercicio práctico sobre postproducción y técnicas avanzadas de sonido.

Elaboración de una Memoria por parte de cada estudiante tras el periodo en la empresa.

Informe del director/a del TFM a partir del reglamento que se elabore a tal fin por parte de la Comisión del título.

Diseño y elaboración de un proyecto de comunicación on-line informativa.

Desarrollo y mantenimiento de un blog de información.

Prácticas en el aula relacionadas con los contenidos.

Ejercicio de análisis sobre publicidad off-line vs. publicidad on-line.

Desarrollo de un proyecto de publicidad digital.

Ejercicio de análisis sobre piezas publicitarias.

Desarrollo de proyectos publicitarios.

Ejercicios individuales de creación de contenidos ciberperiodísticos.

Elaboración de un proyecto periodístico on-line.

Desarrollo de un trabajo práctico sobre documentación.

Análisis teórico-práctico de casos concretos.

Trabajos de profundización en bibliotecas de programación web.

Desarrollo de una aplicación sencilla.

Ejercicio práctico de creación de documento de diseño.

Ejercicio práctico de creación de un prototipo funcional.

Ejercicio práctico de videojuego final.

Ejercicio de análisis, diseño y estereotipado de aplicación.

Evaluación de productos comerciales.

Plan de comercialización.

Ejercicio práctico con Blender de animación facial.

Ejercicio práctico con Blender de ciclos de movimiento.

Ejercicio práctico con Blender de animación de partículas.

Ejercicio práctico con Blender de modelado 3d de un personaje.

Ejercicio práctico con Blender de modelado de un escenario.

Ejercicio práctico de integración en RV o impresión 3d de personaje y escenario.

El tribunal o la comisión de evaluación, y según se establezca en el reglamento elaborado a tal fin, valorará la calidad científica
del producto desarrollado o del artículo. Además, valorará la calidad expositiva de la defensa pública, la capacidad de debate y la
defensa argumental.

Informe del tutor/a externo a partir del reglamento que se elabore a tal fin por parte de la Comisión del título.

Informe del tutor/a académico a partir del reglamento que se elabore a tal fin por parte de la Comisión del título.

5.5 SIN NIVEL 1

NIVEL 2: La Comunicación Multimedia y la Industria del Entretenimiento

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9
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ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: La Comunicación Multimedia y la Industria del Entretenimiento

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Crear y comunicar mensajes audiovisuales. Conocer los principios y estrategias multimedia para difusión y promoción de contenidos. Disponer de he-
rramientas multimedia y sabe elaborar estrategias que fomenten la propagabilidad de los mensajes. Comprender y saber desarrollar las estrategias de
las plataformas crossmedia y transmedia. Conocer y tener capacidad de elaborar proyectos basados en la cultura transmedia, que fomenten la fideliza-
ción de los prosumidores. Valorar críticamente el conocimiento, la tecnología y la información disponible para resolver los problemas. Saber diseñar un
guion transmedia.

5.5.1.3 CONTENIDOS

La materia pretende que el alumnado adquiera conocimientos sobre el origen y desarrollo del lenguaje multimedia y el papel de la interactividad en las
narrativas hipertextuales , multimedia y transmedia en los distintos contextos de la Industria del Entretenimiento. Se estudiará el lenguaje multimedia y
cómo desarrollar guiones para distintas aplicaciones finales propias de la Industria del Entretenimiento, haciendo hincapié en la generatividad, la inter-
actividad e instantaneidad, las opciones de los usuarios/as de participar en las mismas y las condiciones tecnológicas para el desarrollo de estos pro-
yectos. El aprendizaje incluirá la discusión y desarrollo de ejemplos de éxito de narrativas hipertextuales, multimedia y transmedia.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

El alumnado de cualquiera de los dos itinerarios que conducen a las dos especialidades de las que se compone el Máster debe cursar la totalidad de
estas asignaturas (30 ECTS).

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES
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CG02 - Fomentar, en contextos académicos y profesionales, el avance tecnológico, social o cultural dentro de una sociedad basada
en el conocimiento.

CG03 - Utilizar la razón crítica aplicándola a la fiabilidad y validez de los procedimientos utilizados y al análisis de sus resultados.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT02 - Sensibilización y prevención de la violencia de género.

CT04 - Promoción de valores propios de una cultura de paz y democracia según la Ley 27/2005 del 30 de noviembre.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE01 - Aplicar técnicas y procesos de creación y difusión en los diferentes proyectos.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas con material de apoyo
disponible en plataformas de apoyo al
aprendizaje.

42 100

Clases de resolución de problemas,
prácticas en aulas específicas (informáticas
u otras) y exposiciones orales.

12 100

Trabajo y aprendizaje autónomo del
estudiante

96 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Método Expositivo / Lección Magistral

Realización de actividades, ejercicios prácticos, talleres formativos, etc.

Plataforma Moodle

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Análisis práctico de contenidos transmedia
y/o videojuegos.

10.0 40.0

Creación de un ejemplo práctico de
transmisión de contenidos transmedia o
videojuegos.

10.0 40.0

Defensa de las prácticas realizadas. 10.0 40.0

NIVEL 2: Gestión de Proyectos Audiovisuales

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS
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No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Gestión de Proyectos Audiovisuales

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Desarrollar la capacidad analítica sobre el proceso de producción audiovisual y el entorno en el que opera. Adquirir y aplicar el conocimiento sobre téc-
nicas aplicables al proceso de gestión de un proyecto audiovisual en sus diversas fases. Facilitar que el alumnado se familiarice con las herramientas
aplicables a la comercialización de un producto audiovisual. Desarrollar las capacidades necesarias para la gestión de los recursos técnicos, humanos
y presupuestarios propios del proceso audiovisual.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Conocimiento y aplicación de las técnicas y procesos de producción y difusión audiovisuales en sus diversas fases, desde el punto de vista de la orga-
nización y gestión de los recursos técnicos, humanos y presupuestarios en sus diversos soportes (cine, TV, vídeo, multimedia, etc.), hasta su comer-
cialización. Se estudiará la proyección, gestión, difusión y repercusión del proyecto audiovisual y de diseño; aspectos de la formalización del proyecto
con el cliente (Briefing); análisis y funcionamiento de los diferentes canales de comunicación social; Marketing y medios de comunicación; Gestión de
proyectos interdisciplinarios. Dirección artística de equipos de trabajo.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

El alumnado de cualquiera de los dos itinerarios que conducen a las dos especialidades de las que se compone el Máster debe cursar la totalidad de
estas asignaturas (30 ECTS).

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG01 - Creatividad e innovación. Aplicación de soluciones y puntos de vista personales al desarrollo de los proyectos.

CG03 - Utilizar la razón crítica aplicándola a la fiabilidad y validez de los procedimientos utilizados y al análisis de sus resultados.

CG05 - Conocer y aplicar las técnicas y procesos de creación, producción y difusión audiovisuales en sus diversas fases.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS
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CE06 - Capacidad para concebir, redactar, organizar, planificar y desarrollar proyectos de producción y difusión audiovisual en
todas sus fases, desde la gestión de recursos humanos y técnicos hasta la comercialización de productos.

CE09 - Conocer las dinámicas de trabajo relacionadas con la creatividad, desde la creación o producción de una idea hasta su
desarrollo y difusión utilizando herramientas TICS para su desarrollo.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas con material de apoyo
disponible en plataformas de apoyo al
aprendizaje.

42 100

Clases de resolución de problemas,
prácticas en aulas específicas (informáticas
u otras) y exposiciones orales.

12 100

Trabajo y aprendizaje autónomo del
estudiante

96 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Método Expositivo / Lección Magistral

Realización de actividades, ejercicios prácticos, talleres formativos, etc.

Plataforma Moodle

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Realización de trabajos relacionados con
la gestión de proyectos.

10.0 40.0

Elaborar un presupuesto para un proyecto
audiovisual.

10.0 40.0

Ejercicios y actividades prácticas
relacionadas con la comercialización de
productos y con la gestión de los recursos.

10.0 40.0

NIVEL 2: Diseño Creativo

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Diseño Creativo
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5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Asimilar las diferentes metodologías que afectan a los procesos creativos en la comunicación, especialmente en el ámbito del diseño. Desarrollar una
base teórica sobre la creatividad y su aplicación a los diferentes géneros comunicativos audiovisuales. Fomentar la creatividad del alumnado en ta-
reas de diseño gráfico, diseño artístico y diseño conceptual. Aprender a utilizar técnicas y metodologías avanzadas en el ámbito del diseño conceptual
orientad a videojuegos, ilustración, postproducción, diseño web y publicidad. Conocer las diferentes tendencias estéticas contemporáneas de aplica-
ción en el ámbito del diseño gráfico y su adaptación al desarrollo multimedia.

5.5.1.3 CONTENIDOS

La asignatura propone una completa propuesta de análisis de las bases de la creatividad. Para ello se parte de una introducción teórico-práctica al di-
seño artístico orientado a la creatividad para posteriormente analizar la teoría de la imagen y la composición. En una segunda etapa se utilizan los con-
ceptos anteriormente presentados a todas las posibles vertientes del máster, para ver cómo aplicar el diseño y la creatividad a cada género comunica-
tivo y también a la parte relacionada de desarrollo, por ejemplo mediante la creación de personajes y de storyboards. Finalmente se presentarán y utili-
zarán de forma práctica distintas herramientas de Diseño Creativo actuales de tipo software y sus periféricos hardware más apropiados.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

El alumnado de cualquiera de los dos itinerarios que conducen a las dos especialidades de las que se compone el Máster debe cursar la totalidad de
estas asignaturas (30 ECTS).

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG01 - Creatividad e innovación. Aplicación de soluciones y puntos de vista personales al desarrollo de los proyectos.

CG05 - Conocer y aplicar las técnicas y procesos de creación, producción y difusión audiovisuales en sus diversas fases.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE01 - Aplicar técnicas y procesos de creación y difusión en los diferentes proyectos.

CE02 - Conocer y aplicar principios teórico-prácticos sobre creatividad a través de diversas herramientas y tecnologías.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD
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Clases teóricas con material de apoyo
disponible en plataformas de apoyo al
aprendizaje.

42 100

Clases de resolución de problemas,
prácticas en aulas específicas (informáticas
u otras) y exposiciones orales.

12 100

Trabajo y aprendizaje autónomo del
estudiante

96 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Método Expositivo / Lección Magistral

Realización de actividades, ejercicios prácticos, talleres formativos, etc.

Plataforma Moodle

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Ejercicio práctico sobre creatividad en la
comunicación (ilustración).

10.0 40.0

Ejercicio práctico sobre diseño gráfico y
tendencias en el diseño.

10.0 40.0

Ejercicio práctico de creatividad orientada
al desarrollo multimedia.

10.0 40.0

Elaboración de un proyecto global sobre
diseño creativo.

10.0 40.0

NIVEL 2: Desarrollo Web

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Desarrollo Web

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL
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ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Proporcionar una base práctica sobre la creación de páginas web, conociendo los fundamentos, estándares y las mejores prácticas, y los elementos
que permiten separar la estructura del diseño y la obtención de diseños que se adapten al dispositivo de acceso a los contenidos. Profundizar en el
lenguaje que permite la creación de contenidos para la web, el HTML5. Comprender la diferencia entre la estructura de la información y su posterior
presentación. Conocer el lenguaje que permite cambiar el estilo de presentación, el CSS3, y los aspectos avanzados de éste que permiten añadir ani-
maciones a la presentación de contenidos. Conocer también la utilización de entornos de diseño adaptativo como bootstrap o similares. Ser capaz de
utilizar una biblioteca Javascript, como jQuery, para poder proporcionar elementos dinámicos en una página web, o presentar información procesada
de forma automática. Ser capaz de aplicar todos estos conocimientos para personalizar el diseño de un sistema de gestión de contenidos como Word-
press o Joomla.

5.5.1.3 CONTENIDOS

La asignatura propone profundizar en los aspectos tecnológicos del diseño Web, tanto de protocolos, como de lenguajes y bibliotecas de desarrollo.
Se estudiará la estructura y funcionamiento de los servidores web, navegadores y de los complementos con los que éstos cuentan para asistir en el di-
seño de interfaces web. Se presentarán los elementos avanzados de HTML5, el marcado semántico, el marcado de tablas y formularios, microdata y
su relación con el SEO, la inclusión de contenidos multimedia (audio y vídeo). Se enfatizará la separación entre estructura del documento y su poste-
rior presentación a través de la utilización de hojas de estilo CSS3, el diseño adaptativo, los entornos de rejilla, y la utilización de flexbox. En cuanto a
los aspectos dinámicos se verán cuestiones avanzadas de CSS3, como las animaciones y las transiciones, pero también la utilización de Javascript y
de bibliotecas como jQuery. Todos estos contenidos se desarrollarán mediante ejemplos prácticos y el desarrollo de proyectos propios por parte de los
alumnos, como la personalización del diseño de gestores de contenidos.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

El alumnado de cualquiera de los dos itinerarios que conducen a las dos especialidades de las que se compone el Máster debe cursar la totalidad de
estas asignaturas (30 ECTS).

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG01 - Creatividad e innovación. Aplicación de soluciones y puntos de vista personales al desarrollo de los proyectos.

CG05 - Conocer y aplicar las técnicas y procesos de creación, producción y difusión audiovisuales en sus diversas fases.

CG06 - Conocer de modo teórico-práctico las tecnologías aplicadas a los medios de comunicación audiovisuales y al desarrollo
multimedia.

CG09 - Conocimiento de las materias y tecnologías que capaciten para el aprendizaje y desarrollo de nuevos métodos y tecnologías,
así como las que les doten de una gran versatilidad para adaptarse a nuevas situaciones.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT03 - Respeto y promoción de los derechos humanos y los principios de accesibilidad universal y diseño para todos en
consonancia con la Ley 51/2003, del 2 de diciembre.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE08 - Capacitación en la utilización de tecnologías de producción, edición y distribución de productos de carácter informativo en
todas las ventanas de difusión mediante el uso de las tecnologías específicas para cada medio.

CE11 - Capacidad para el desarrollo de servicios en red, desde el punto de vista de distintas arquitecturas, junto con la integración
de sistemas de información.
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5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas con material de apoyo
disponible en plataformas de apoyo al
aprendizaje.

42 100

Clases de resolución de problemas,
prácticas en aulas específicas (informáticas
u otras) y exposiciones orales.

12 100

Trabajo y aprendizaje autónomo del
estudiante

96 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Método Expositivo / Lección Magistral

Realización de actividades, ejercicios prácticos, talleres formativos, etc.

Plataforma Moodle

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Prácticas de laboratorio. 10.0 40.0

Trabajos de tipo práctico relacionados con
el desarrollo web.

10.0 40.0

Análisis teórico-crítico de programación
web.

10.0 40.0

NIVEL 2: Narrativa TICs

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Narrativa TICs

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3
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6

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Capacidad para desarrollar un proyecto de comunicación web funcional. A partir de esa idea, y mediante un análisis previo de las necesidades concre-
tas de cada situación, deberá desarrollar un proyecto comunicativo web funcional. Profundizar en la experiencia del usuario y la usabilidad mediante
pruebas prácticas. Conocer las tipologías actuales de web. Familiarizarse con las nuevas tendencias de diseño -reponsive-. Conocer cuestiones bási-
cas de SEO y analítica web.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Estudio y capacitación para la creación de contenidos en base a las nuevas narrativas TICs. Análisis de las problemáticas vinculadas a la realización
de contenidos web mediante la realización de pruebas de usabilidad y la valoración crítica de aspectos como Usabilidad, Arquitectura de la Informa-
ción y Experiencia de Usuario (UX). Realización de proyectos funcionales a partir de prototipos en entornos multiplataforma mediante criterios de dise-
ño responsive, así como adaptación a necesidades específicas en entornos profesionales como los requerimientos específicos de los factores internos
del SEO. Planificación de contenidos, organización, estructuración y etiquetado conforme a los criterios de la Arquitectura de contenidos en entornos
web atendiendo a las diferentes tipologías y modelos de publicaciones.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

El alumnado de cualquiera de los dos itinerarios que conducen a las dos especialidades de las que se compone el Máster debe cursar la totalidad de
estas asignaturas (30 ECTS).

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG01 - Creatividad e innovación. Aplicación de soluciones y puntos de vista personales al desarrollo de los proyectos.

CG10 - Utilizar adecuadamente las herramientas tecnológicas, incluidos los sistemas y recursos informáticos y sus aplicaciones
interactivas, en las diferentes fases del proceso audiovisual, ya sea en la comunicación o en el desarrollo multimedia.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT03 - Respeto y promoción de los derechos humanos y los principios de accesibilidad universal y diseño para todos en
consonancia con la Ley 51/2003, del 2 de diciembre.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE01 - Aplicar técnicas y procesos de creación y difusión en los diferentes proyectos.

CE09 - Conocer las dinámicas de trabajo relacionadas con la creatividad, desde la creación o producción de una idea hasta su
desarrollo y difusión utilizando herramientas TICS para su desarrollo.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas con material de apoyo
disponible en plataformas de apoyo al
aprendizaje.

42 100
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Clases de resolución de problemas,
prácticas en aulas específicas (informáticas
u otras) y exposiciones orales.

12 100

Trabajo y aprendizaje autónomo del
estudiante

96 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Método Expositivo / Lección Magistral

Realización de actividades, ejercicios prácticos, talleres formativos, etc.

Plataforma Moodle

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Elaboración de un proyecto individual de
comunicación web desarrollado de forma
práctica.

10.0 40.0

Realización de actividades prácticas en
aula, relacionadas con los contenidos de la
asignatura.

10.0 40.0

Exposición pública del proyecto. 10.0 40.0

NIVEL 2: Trabajo Fin de Máster

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 10

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

10

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Trabajo Fin de Máster

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 10 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

10

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6
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ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Elaborar un elemento original, ya sea una publicación científica (artículo) si es de tipo teórico o un producto multimedia si es de tipo práctico: diseño
web, corto de animación, etc.

5.5.1.3 CONTENIDOS

El Trabajo de Fin de Máster (TFM) será individual y estará orientado a la evaluación de las competencias asociadas al Máster. Se espera que el Tra-
bajo Fin de Máster produzca un elemento original, ya sea una publicación científica si es de tipo teórico o un producto multimedia si es de tipo práctico:
diseño web, corto de animación, etc.

En todos los casos, el TFM deberá tener un carácter original, estar enmarcado en las líneas de trabajo propuestas y utilizando las fuentes documenta-
les correspondientes y conocido el estado de la cuestión, concluir aportando una tesis científicamente fundamentada, en el caso del trabajo teórico o
un producto multimedia completamente desarrollado en el caso de trabajos de perfil práctico.

En el caso de trabajos teóricos, la estructura del TFM será coherente con el tema a investigar, organizándose de la siguiente forma: planteamiento de
objetivos, establecimiento de una metodología adecuada, desarrollo del trabajo aplicándola y, por último, elaboración de las conclusiones. Cabe la po-
sibilidad de que aborde aspectos teóricos, prácticos o técnicos que requieran la elaboración de materiales complementarios como informes, vídeos,
etc. La presentación final incluirá un breve resumen en español e inglés.

En el caso de trabajos de tipo práctico, la presentación final se adaptará a los requerimientos propios de la práctica e incluirá un dossier explicativo de
los objetivos, la metodología y los resultados obtenidos con su elaboración.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

El alumnado de cualquiera de los dos itinerarios que conducen a las dos especialidades de las que se compone el Máster debe cursar esta asignatura
(10 ECTS).

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG08 - Utilizar de un modo seguro y crítico las Tecnologías de la Sociedad de la Información para el trabajo, el ocio y la
comunicación.

CG10 - Utilizar adecuadamente las herramientas tecnológicas, incluidos los sistemas y recursos informáticos y sus aplicaciones
interactivas, en las diferentes fases del proceso audiovisual, ya sea en la comunicación o en el desarrollo multimedia.

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT01 - Respecto a los derechos fundamentales de igualdad entre hombres y mujeres en consonancia con la Ley Orgánica 3/2007,
del 22 de marzo.

CT03 - Respeto y promoción de los derechos humanos y los principios de accesibilidad universal y diseño para todos en
consonancia con la Ley 51/2003, del 2 de diciembre.

CT05 - Conciencia solidaria. Respeto por las diferentes personas y pueblos del mundo, así como por los derechos humanos, en
consonancia con las exigencias del RD1393/2007.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS
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CE01 - Aplicar técnicas y procesos de creación y difusión en los diferentes proyectos.

CE03 - Capacidad para concebir, redactar, organizar, planificar, desarrollar y firmar proyectos en el ámbito de la comunicación
multimedia y/o desarrollo multimedia que tengan por objeto, la concepción, el desarrollo o la explotación de sistemas, servicios y
aplicaciones.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Tutorías individualizadas y grupales 5 100

Elaboración del Trabajo Fin de Máster 244 0

Defensa del Trabajo Fin de Máster 1 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Exposiciones públicas.

Tutorías

Realización de trabajos, informes, memorias y pruebas de evaluación.

Lecturas y recensiones.

Actividades prácticas.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Informe del director/a del TFM a partir
del reglamento que se elabore a tal fin por
parte de la Comisión del título.

10.0 100.0

El tribunal o la comisión de evaluación,
y según se establezca en el reglamento
elaborado a tal fin, valorará la calidad
científica del producto desarrollado
o del artículo. Además, valorará la
calidad expositiva de la defensa pública,
la capacidad de debate y la defensa
argumental.

10.0 100.0

NIVEL 2: Técnicas avanzadas de edición y postproducción de contenidos audiovisuales

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 4

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

4

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No
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LISTADO DE ESPECIALIDADES

Especialidad en Comunicación Multimedia

Especialidad en Desarrollo Multimedia

NIVEL 3: Técnicas avanzadas de edición y postproducción de contenidos audiovisuales

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 4 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

4

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

Especialidad en Comunicación Multimedia

Especialidad en Desarrollo Multimedia

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Enfrentarse con confianza y con un adecuado nivel de práctica a las labores técnicas propias del proceso de creación audiovisual en las fases que
van de la grabación a la entrega final del producto. Adquisición de competencias profesionales en técnicas esenciales en el mundo laboral actual que
no han sido vistos en el grado o que lo han sido de forma parcial e inconexa: s Explicación y tratamiento de los formatos avanzados de vídeo y audio:
RAW, LOG, WAV, AIFF o AU. Técnicas y funciones eficientes en la captación de audio. Utilización de herramientas profesionales para la postproduc-
ción de vídeo, audio, ajuste de color y efectos especiales, con especial dedicación a DaVinci Resolve. Explicación y manejo de los principales ajustes
en función del destino del producto audiovisual: formato, bitrate, perfil de color,... y herramientas de captación, grabación y postproducción de sonido.
Además se abordará de forma práctica (hasta donde lo permita la legislación vigente) las ventajas y desventajas del uso de drones en la producción
audiovisual.

5.5.1.3 CONTENIDOS

La asignatura propone un completa propuesta de conceptualización y análisis de los diversos elementos que entran en juego en la articulación y la for-
ma final que adopta un proyecto audiovisual, centrándose especialmente en los campos del vídeo y del audio, tanto desde el punto de vista de la pro-
ducción como en la postproducción de contenidos y su optimización para el cine, la televisión y otros productos audiovisuales. Se prestará especial
atención a los diferentes formatos de captación y exportación así como a técnicas que permiten aumentar la eficiencia y la calidad del trabajo y que
van desde el empleo del multicámara hasta la corrección y ajuste del color pasando por el tratamiento multipista del sonido, la creación de efectos so-
noros o la mezcla y control dinámico finales. Toda la labor de edición multimedia estará centrada en el empleo de DaVinci Resolve, herramienta en
constante actualización que es un estándar en el mundo profesional.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG01 - Creatividad e innovación. Aplicación de soluciones y puntos de vista personales al desarrollo de los proyectos.

CG06 - Conocer de modo teórico-práctico las tecnologías aplicadas a los medios de comunicación audiovisuales y al desarrollo
multimedia.

CG07 - Conocer las teorías, los métodos y los problemas de la comunicación audiovisual y sus discursos, así como su relación con
las ciencias sociales y las Nuevas Tecnologías de la Información y la Comunicación.
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CG10 - Utilizar adecuadamente las herramientas tecnológicas, incluidos los sistemas y recursos informáticos y sus aplicaciones
interactivas, en las diferentes fases del proceso audiovisual, ya sea en la comunicación o en el desarrollo multimedia.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE01 - Aplicar técnicas y procesos de creación y difusión en los diferentes proyectos.

CE07 - Conocer y saber utilizar los elementos técnicos para el diseño de obras sonoras y/o audiovisuales en sus distintas fases de
producción, en diversidad de soportes y desde una perspectiva multimedia.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas con material de apoyo
disponible en plataformas de apoyo al
aprendizaje.

13 100

Clases de resolución de problemas,
prácticas en aulas específicas (informáticas
u otras) y exposiciones orales.

13 100

Trabajo y aprendizaje autónomo del
estudiante

74 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Método Expositivo / Lección Magistral

Realización de actividades, ejercicios prácticos, talleres formativos, etc.

Plataforma Moodle

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Realización de prácticas individuales,
tanto en aula como en la plataforma on-
line, relacionadas con cada tema.

10.0 40.0

Práctica individual de control de
iluminación y color en grabación /
postproducción.

10.0 40.0

NIVEL 2: Prácticas Externas

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 4

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

4

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No
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ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

Especialidad en Comunicación Multimedia

Especialidad en Desarrollo Multimedia

NIVEL 3: Prácticas Externas

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 4 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

4

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

Especialidad en Comunicación Multimedia

Especialidad en Desarrollo Multimedia

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Aplicar y poner en práctica las competencias adquiridas en las diferentes áreas de conocimiento del Máster (especialmente las relacionadas con la ac-
tividad que se ha de desarrollar en la empresa de prácticas), acercando los intereses académicos con la realidad profesional y propiciando una forma-
ción integral. Estudiar, analizar y conocer de forma activa y reflexiva el centro donde se realizan las prácticas, así como el contexto social y cultural que
lo envuelve. Ser capaz de formar parte activa de equipos de trabajo interdisciplinares. Disponer de pautas metodológicas (personales y participativas)
para el desarrollo y aplicación de ideas y conocimientos en el ámbito laboral. Desarrollar la identidad profesional y poner en práctica las funciones aso-
ciadas a la comunicación y/o el desarrollo multimedia. Aplicar los valores sociales derivados de la ética profesional.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Las Prácticas Externas se definen como un conjunto integrado de prácticas a realizar en centros vinculados a la Universidad por convenios. El énfa-
sis de las Prácticas Externas debe descansar en la formación práctica profesional. Las prácticas externas contribuyen a que el estudiante adquiera to-
das las competencias generales (metodológicas, sociales y participativas), además de las competencias profesionales específicas (saber hacer) que
se trabajen en la empresa elegida, que puede ser periodística, radiofónica, televisiva, editora, de videoproducción, etc.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

El alumnado puede elegir un máximo de dos asignaturas de entre éstas puesto que el resto de optativas (tres más) necesariamente deben ser de uno
de los dos itinerarios que conducen a una de las dos especialidades disponibles. No se necesitará elegir ninguna de estas asignaturas si se opta por
las cinco asignaturas específicas de uno de los dos itinerarios (no es posible mezclarlos).

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG01 - Creatividad e innovación. Aplicación de soluciones y puntos de vista personales al desarrollo de los proyectos.

CG04 - Colaborar con equipos interdisciplinares en el ámbito de las Tecnologías de la Información y de la Comunicación o
establecer vías de colaboración entre el mundo académico y profesional.
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CG08 - Utilizar de un modo seguro y crítico las Tecnologías de la Sociedad de la Información para el trabajo, el ocio y la
comunicación.

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT01 - Respecto a los derechos fundamentales de igualdad entre hombres y mujeres en consonancia con la Ley Orgánica 3/2007,
del 22 de marzo.

CT02 - Sensibilización y prevención de la violencia de género.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE09 - Conocer las dinámicas de trabajo relacionadas con la creatividad, desde la creación o producción de una idea hasta su
desarrollo y difusión utilizando herramientas TICS para su desarrollo.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Realización de las prácticas en los centros. 90 100

Seguimiento tutorial. 4 100

Elaboración de informes y Memoria final. 6 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Tutorías

Realización de trabajos, informes, memorias y pruebas de evaluación.

Trabajo en la empresa.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Elaboración de una Memoria por parte
de cada estudiante tras el periodo en la
empresa.

10.0 40.0

Informe del tutor/a externo a partir del
reglamento que se elabore a tal fin por
parte de la Comisión del título.

10.0 40.0

Informe del tutor/a académico a partir del
reglamento que se elabore a tal fin por
parte de la Comisión del título.

10.0 40.0

NIVEL 2: Tecnología del Audiovisual Digital

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 4

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

4

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No
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GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

Especialidad en Comunicación Multimedia

NIVEL 3: Tecnología del Audiovisual Digital

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 4 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

4

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

Especialidad en Comunicación Multimedia

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Conocer los diferentes modelos de publicaciones, las variables tecnológicas y los lenguajes diferenciados para prensa, radio, televisión e internet.

Ser capaz de utilizar las tecnologías relacionadas con la producción, edición y distribución de contenidos de carácter periodístico en todas las venta-
nas informativas.

Conocer las diferentes técnicas de maquetación, comunicación on-line, gestores de contenidos en la web y software de trabajo colaborativo remoto.

Familiarizarse con las técnicas relacionadas con las redes sociales, la emisión en streaming, el blogging y el microblogging.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Estudio y capacitación para la utilización de las tecnologías de la producción, edición y distribución de productos de carácter periodístico en todas las
ventanas de difusión informativa. Análisis del uso de las distintas tecnologías propias de los medios en función de la especificidad de cada género in-
formativo y de sus rutinas productivas. Estudios de las técnicas y procesos de materialización de la información en soportes y medios de comunica-
ción. Tipologías y modelos de publicaciones. Variables tecnológicas y de lenguaje en prensa, radio, televisión e Internet.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

El alumnado debe escoger al menos 3 asignaturas optativas del módulo, que complementará (hasta 5) con otras dos asignaturas optativas generales
(no de otro módulo).

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES
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CG01 - Creatividad e innovación. Aplicación de soluciones y puntos de vista personales al desarrollo de los proyectos.

CG05 - Conocer y aplicar las técnicas y procesos de creación, producción y difusión audiovisuales en sus diversas fases.

CG07 - Conocer las teorías, los métodos y los problemas de la comunicación audiovisual y sus discursos, así como su relación con
las ciencias sociales y las Nuevas Tecnologías de la Información y la Comunicación.

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE05 - Aplicar las condiciones tecnológicas en el desarrollo de proyectos y narrativas multimedia en el marco de la convergencia
mediática.

CE08 - Capacitación en la utilización de tecnologías de producción, edición y distribución de productos de carácter informativo en
todas las ventanas de difusión mediante el uso de las tecnologías específicas para cada medio.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas con material de apoyo
disponible en plataformas de apoyo al
aprendizaje.

13 100

Clases de resolución de problemas,
prácticas en aulas específicas (informáticas
u otras) y exposiciones orales.

13 100

Trabajo y aprendizaje autónomo del
estudiante

74 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Método Expositivo / Lección Magistral

Realización de actividades, ejercicios prácticos, talleres formativos, etc.

Plataforma Moodle

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Diseño y elaboración de un proyecto de
comunicación on-line informativa.

10.0 40.0

Desarrollo y mantenimiento de un blog de
información.

10.0 40.0

Prácticas en el aula relacionadas con los
contenidos.

10.0 40.0

NIVEL 2: Publicidad 2.0

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 4

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

4

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA
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Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

Especialidad en Comunicación Multimedia

NIVEL 3: Publicidad 2.0

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 4 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

4

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

Especialidad en Comunicación Multimedia

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Comprender y conocer los conceptos clave del mercado publicitario on-line. Dominar la terminología propia del entorno publicitario on-line. Conocer y
saber elegir los formatos publicitarios más adecuados para una campaña en Internet. Conocer las nuevas tendencias del mercado publicitario. Desa-
rrollar una campaña on-line integral. Diferencias las utilidades y posibilidades de los medios sociales a nivel publicitario y familiarizarse con los forma-
tos emergentes.

5.5.1.3 CONTENIDOS

La asignatura ofrece un panorama de la disciplina publicitaria desarrollada en los principales medios y soportes interactivos. Se abordará la publicidad
digital bajo el modelo 1.0 con el objetivo de comprender el papel mediador de la tecnología. A partir de ahí, se tratará la publicidad 2.0, un modelo de
publicidad inédito anteriormente y que ha cambiado la forma de comunicación y relación entre personas y productos.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

El alumnado debe escoger al menos 3 asignaturas optativas del módulo, que complementará (hasta 5) con otras dos asignaturas optativas generales
(no de otro módulo).

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG01 - Creatividad e innovación. Aplicación de soluciones y puntos de vista personales al desarrollo de los proyectos.

C
SV

: 9
56

58
18

12
00

04
81

33
54

83
24

0 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=956581812000481335483240


Identificador : 4316056 Fecha : 20/01/2026

43 / 75

CG09 - Conocimiento de las materias y tecnologías que capaciten para el aprendizaje y desarrollo de nuevos métodos y tecnologías,
así como las que les doten de una gran versatilidad para adaptarse a nuevas situaciones.

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT01 - Respecto a los derechos fundamentales de igualdad entre hombres y mujeres en consonancia con la Ley Orgánica 3/2007,
del 22 de marzo.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE02 - Conocer y aplicar principios teórico-prácticos sobre creatividad a través de diversas herramientas y tecnologías.

CE09 - Conocer las dinámicas de trabajo relacionadas con la creatividad, desde la creación o producción de una idea hasta su
desarrollo y difusión utilizando herramientas TICS para su desarrollo.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas con material de apoyo
disponible en plataformas de apoyo al
aprendizaje.

13 100

Clases de resolución de problemas,
prácticas en aulas específicas (informáticas
u otras) y exposiciones orales.

13 100

Trabajo y aprendizaje autónomo del
estudiante

74 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Método Expositivo / Lección Magistral

Realización de actividades, ejercicios prácticos, talleres formativos, etc.

Plataforma Moodle

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Exposición pública del proyecto. 10.0 40.0

Ejercicio de análisis sobre publicidad off-
line vs. publicidad on-line.

10.0 40.0

Desarrollo de un proyecto de publicidad
digital.

10.0 40.0

NIVEL 2: Creatividad Publicitaria

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 4

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

4

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No
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FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

Especialidad en Comunicación Multimedia

NIVEL 3: Creatividad Publicitaria

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 4 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

4

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

Especialidad en Comunicación Multimedia

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Comprender los conceptos clave sobre creatividad en relación con la publicidad a partir de los diferentes enfoques teóricos. Ser capaz de desarro-
llar una idea creativa desde su diseño inicial hasta su presentación final, identificando los pasos que la componen. Conocer las tendencias estéticas y
creativas en publicidad. Familiarizarse con las dinámicas de trabajo del sector publicitario. Adquirir conocimientos avanzados de la metodología de tra-
bajo en el campo de estudio.

5.5.1.3 CONTENIDOS

La asignatura supone la inmersión dentro del mundo de la creatividad publicitaria, desde la creación hasta la producción de una idea, conociendo sus
fundamentos teóricos, técnicos, prácticos y estéticos. Se ofrecerá una visión detallada del proceso de creación de una idea publicitaria y de todos los
factores necesarios para hacerla realidad. También se estudiará a los profesionales, las dinámicas de trabajo y el vocabulario que tienen un papel des-
tacado en todo ello. A grandes rasgos, se aprenderá cómo se desarrolla el proceso de creación en publicidad, desde el sistema tradicional a las nue-
vas posibilidades que ofrecen las nuevas tecnologías de la información.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

El alumnado debe escoger al menos 3 asignaturas optativas del módulo, que complementará (hasta 5) con otras dos asignaturas optativas generales
(no de otro módulo).

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG01 - Creatividad e innovación. Aplicación de soluciones y puntos de vista personales al desarrollo de los proyectos.

CG09 - Conocimiento de las materias y tecnologías que capaciten para el aprendizaje y desarrollo de nuevos métodos y tecnologías,
así como las que les doten de una gran versatilidad para adaptarse a nuevas situaciones.
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CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT01 - Respecto a los derechos fundamentales de igualdad entre hombres y mujeres en consonancia con la Ley Orgánica 3/2007,
del 22 de marzo.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE02 - Conocer y aplicar principios teórico-prácticos sobre creatividad a través de diversas herramientas y tecnologías.

CE09 - Conocer las dinámicas de trabajo relacionadas con la creatividad, desde la creación o producción de una idea hasta su
desarrollo y difusión utilizando herramientas TICS para su desarrollo.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas con material de apoyo
disponible en plataformas de apoyo al
aprendizaje.

13 100

Clases de resolución de problemas,
prácticas en aulas específicas (informáticas
u otras) y exposiciones orales.

13 100

Trabajo y aprendizaje autónomo del
estudiante

74 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Método Expositivo / Lección Magistral

Realización de actividades, ejercicios prácticos, talleres formativos, etc.

Plataforma Moodle

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Exposición pública del proyecto. 10.0 40.0

Ejercicio de análisis sobre piezas
publicitarias.

10.0 40.0

Desarrollo de proyectos publicitarios. 10.0 40.0

NIVEL 2: Ciberperiodismo

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 4

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

4

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No
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ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

Especialidad en Comunicación Multimedia

NIVEL 3: Ciberperiodismo

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 4 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

4

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

Especialidad en Comunicación Multimedia

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Conocer la evolución del periodismo en la Red, tanto desde el punto de vista del continente como el de contenido. Analizar los cambios experimenta-
dos en el periodismo desde la llegada de Internet. Conocer el estado actual del periodismo y comparar los medios tradicionales con los cibermedios.
Familiarizarse con el lenguaje periodístico en Internet y con los géneros ciberperiodísticos. Ser capaz de desarrollar capacidades expresivas y proce-
sos de comunicación propios de Internet en la elaboración de productos periodísticos en cualquier soporte. Desarrollar un proyecto periodístico on-line.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Esta asignatura define las características fundamentales del perfil profesional en el arte de la redacción digital, la creación de contenidos multimedia y
la definición de estrategias para diseñar el nuevo medio que demandan las empresas de comunicación. En esta asignatura, se analiza el Periodismo
2.0 como el nuevo estadio de las empresas de medios que buscan nuevos modelos de negocio o nuevas formas de hacer periodismo. Se debate so-
bre el avance de los modelos de información del tipo Google News o Yahoo News, clasificados como agregadores de noticias. Se analizará también, el
proceso evolutivo que ha seguido la prensa digital en los últimos quince años hasta llegar al marco actual.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

El alumnado debe escoger al menos 3 asignaturas optativas del módulo, que complementará (hasta 5) con otras dos asignaturas optativas generales
(no de otro módulo).

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG05 - Conocer y aplicar las técnicas y procesos de creación, producción y difusión audiovisuales en sus diversas fases.

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT03 - Respeto y promoción de los derechos humanos y los principios de accesibilidad universal y diseño para todos en
consonancia con la Ley 51/2003, del 2 de diciembre.
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CT04 - Promoción de valores propios de una cultura de paz y democracia según la Ley 27/2005 del 30 de noviembre.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE03 - Capacidad para concebir, redactar, organizar, planificar, desarrollar y firmar proyectos en el ámbito de la comunicación
multimedia y/o desarrollo multimedia que tengan por objeto, la concepción, el desarrollo o la explotación de sistemas, servicios y
aplicaciones.

CE04 - Conocer y utilizar el lenguaje multimedia y el papel de la interactividad en las narrativas hipertextuales, multimedia y
transmedia.

CE09 - Conocer las dinámicas de trabajo relacionadas con la creatividad, desde la creación o producción de una idea hasta su
desarrollo y difusión utilizando herramientas TICS para su desarrollo.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas con material de apoyo
disponible en plataformas de apoyo al
aprendizaje.

13 100

Clases de resolución de problemas,
prácticas en aulas específicas (informáticas
u otras) y exposiciones orales.

13 100

Trabajo y aprendizaje autónomo del
estudiante

74 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Método Expositivo / Lección Magistral

Realización de actividades, ejercicios prácticos, talleres formativos, etc.

Plataforma Moodle

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Exposición pública del proyecto. 10.0 40.0

Ejercicios individuales de creación de
contenidos ciberperiodísticos.

10.0 40.0

Elaboración de un proyecto periodístico
on-line.

10.0 40.0

NIVEL 2: Documentación Audiovisual y Multimedia

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 4

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

4

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No
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ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

Especialidad en Comunicación Multimedia

NIVEL 3: Documentación Audiovisual y Multimedia

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 4 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

4

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

Especialidad en Comunicación Multimedia

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Conocer la organización y las funciones de la documentación audiovisual y multimedia en proyectos profesionales audiovisuales. Conocer la historia y
situación actual de la documentación audiovisual. Familiarizarse con la documentación bibliográfica audiovisual. Familiarizarse con la documentación
audiovisual y multimedia.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Esta asignatura ofrece una panorámica sobre la documentación multimedia (también llamada audiovisual) y sobre los nuevos retos que se plantea es-
ta disciplina en el mundo digital. Se hace un recorrido por los orígenes e historia de la documentación digital con especial referencia a conceptos como
patrimonio, archivo o preservación en función de los soportes. Se ofrecerá una selección de fuentes y recursos según ámbitos de aplicación y se pro-
fundizará en el papel de la documentación en la creación de contenidos multimedia. Se conocerán los principales gestores multimedia y, finalmente, se
trabajará el análisis documental (herramientas, recuperación, etc.).

5.5.1.4 OBSERVACIONES

El alumnado debe escoger al menos 3 asignaturas optativas del módulo, que complementará (hasta 5) con otras dos asignaturas optativas generales
(no de otro módulo).

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG10 - Utilizar adecuadamente las herramientas tecnológicas, incluidos los sistemas y recursos informáticos y sus aplicaciones
interactivas, en las diferentes fases del proceso audiovisual, ya sea en la comunicación o en el desarrollo multimedia.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT01 - Respecto a los derechos fundamentales de igualdad entre hombres y mujeres en consonancia con la Ley Orgánica 3/2007,
del 22 de marzo.
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CT05 - Conciencia solidaria. Respeto por las diferentes personas y pueblos del mundo, así como por los derechos humanos, en
consonancia con las exigencias del RD1393/2007.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE04 - Conocer y utilizar el lenguaje multimedia y el papel de la interactividad en las narrativas hipertextuales, multimedia y
transmedia.

CE10 - Conocer y ser capaz de utilizar fuentes y recursos específicos de la documentación digital en el marco de la convergencia
mediática.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas con material de apoyo
disponible en plataformas de apoyo al
aprendizaje.

13 100

Clases de resolución de problemas,
prácticas en aulas específicas (informáticas
u otras) y exposiciones orales.

13 100

Trabajo y aprendizaje autónomo del
estudiante

74 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Método Expositivo / Lección Magistral

Realización de actividades, ejercicios prácticos, talleres formativos, etc.

Plataforma Moodle

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Exposición pública del proyecto. 10.0 40.0

Desarrollo de un trabajo práctico sobre
documentación.

10.0 40.0

Análisis teórico-práctico de casos
concretos.

10.0 40.0

NIVEL 2: Programación Avanzada Web

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 4

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

4

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS
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No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

Especialidad en Desarrollo Multimedia

NIVEL 3: Programación Avanzada Web

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 4 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

4

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

Especialidad en Desarrollo Multimedia

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Los alumnos deben:

· Comprender el lenguaje de marcado HTML y saber aplicarlo para estructurar la información de una página web.

· Comprender CSS y saber aplicar estilos.

· Comprender JavaScript y saber aplicarlo sobre una web para que sea interactiva.

· Comprender que es un framework y saber aplicarlo para no tener que hacer tareascomplejas al crear una web.

· Comprender la arquitectura de internet de una forma abstracta y saber donde están ubicadas las diferentes tecnologías explicadas en esa arquitectura.

· Comprender las técnicas de hacking moderno y saber prevenir posibles ataques.

5.5.1.3 CONTENIDOS

La asignatura propone un acercamiento teórico-práctico a los conceptos y lenguajes de programación web y frameworks de desarrollo web actuales.
Tanto desde el punto de vista de programación en servidor como programación en cliente. Se estudiará la interacción con servicios avanzados y solu-
ciones en la nube, haciendo hincapié en la integración con servicios web y de manejar adicional la resolución de los problemas de persistencia con ba-
ses de datos y otras soluciones no SQL.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

El alumnado debe escoger al menos 3 asignaturas optativas del módulo, que complementará (hasta 5) con otras dos asignaturas optativas generales
(no de otro módulo).

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG01 - Creatividad e innovación. Aplicación de soluciones y puntos de vista personales al desarrollo de los proyectos.

CG02 - Fomentar, en contextos académicos y profesionales, el avance tecnológico, social o cultural dentro de una sociedad basada
en el conocimiento.

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio
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CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT03 - Respeto y promoción de los derechos humanos y los principios de accesibilidad universal y diseño para todos en
consonancia con la Ley 51/2003, del 2 de diciembre.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE11 - Capacidad para el desarrollo de servicios en red, desde el punto de vista de distintas arquitecturas, junto con la integración
de sistemas de información.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas con material de apoyo
disponible en plataformas de apoyo al
aprendizaje.

13 100

Clases de resolución de problemas,
prácticas en aulas específicas (informáticas
u otras) y exposiciones orales.

13 100

Trabajo y aprendizaje autónomo del
estudiante

74 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Método Expositivo / Lección Magistral

Realización de actividades, ejercicios prácticos, talleres formativos, etc.

Plataforma Moodle

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Exposición pública del proyecto. 10.0 40.0

Trabajos de profundización en bibliotecas
de programación web.

10.0 40.0

Desarrollo de una aplicación sencilla. 10.0 40.0

NIVEL 2: Desarrollo de Videojuegos

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 4

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

4

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS
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No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

Especialidad en Desarrollo Multimedia

NIVEL 3: Desarrollo de Videojuegos

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 4 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

4

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

Especialidad en Desarrollo Multimedia

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Comprender y saber aplicar los procesos de creación de un videojuego, desde el diseño de niveles a la producción, distribución y marketing de un vi-
deojuego. Comprender y saber diseñar escenarios y entornos equilibrados para el desarrollo del juego. Comprender y saber aplicar las posibilidades
de Unreal y Unity, los motores de creación de videojuegos con mayor proyección del momento.

5.5.1.3 CONTENIDOS

La asignatura propone un acercamiento teórico-práctico a los motores gráficos y de física junto con la integración en los mismos de contenidos multi-
media. Se presentarán las técnicas básicas de inteligencia artificial aplicables a avatares y personajes no jugadores y entornos de videojuegos. Se in-
troducirá el diseño y programación de juegos para dispositivos portables. Finalmente se realizará una introducción al prototipado rápido y su uso en el
diseño de videojuegos (personajes y entornos).

5.5.1.4 OBSERVACIONES

El alumnado debe escoger al menos 3 asignaturas optativas del módulo, que complementará (hasta 5) con otras dos asignaturas optativas generales
(no de otro módulo).

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG10 - Utilizar adecuadamente las herramientas tecnológicas, incluidos los sistemas y recursos informáticos y sus aplicaciones
interactivas, en las diferentes fases del proceso audiovisual, ya sea en la comunicación o en el desarrollo multimedia.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT05 - Conciencia solidaria. Respeto por las diferentes personas y pueblos del mundo, así como por los derechos humanos, en
consonancia con las exigencias del RD1393/2007.
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5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE01 - Aplicar técnicas y procesos de creación y difusión en los diferentes proyectos.

CE12 - Aplicar las técnicas adecuadas al desarrollo de videojuegos tanto 2D como 3D, seleccionando los procesos de desarrollo
más adecuados para la construcción del producto software de acuerdo con su tipología y canal de distribución.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas con material de apoyo
disponible en plataformas de apoyo al
aprendizaje.

13 100

Clases de resolución de problemas,
prácticas en aulas específicas (informáticas
u otras) y exposiciones orales.

13 100

Trabajo y aprendizaje autónomo del
estudiante

74 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Método Expositivo / Lección Magistral

Realización de actividades, ejercicios prácticos, talleres formativos, etc.

Plataforma Moodle

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Ejercicio práctico de creación de
documento de diseño.

10.0 40.0

Ejercicio práctico de creación de un
prototipo funcional.

10.0 40.0

Ejercicio práctico de videojuego final. 10.0 40.0

NIVEL 2: Desarrollo Aplicaciones Multiplataforma

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 4

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

4

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

Especialidad en Desarrollo Multimedia
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NIVEL 3: Desarrollo Aplicaciones Multiplataforma

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 4 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

4

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

Especialidad en Desarrollo Multimedia

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Conocer el análisis de requisitos de aplicaciones software multiplataforma. Establecer diseños e interfaces de usuario adecuados para las aplicaciones
multiplataforma. Aprender el concepto de testing y su aplicación práctica para asegurar la calidad del software. Presentar el problema de comercializa-
ción de software desde diferentes puntos de vista.

5.5.1.3 CONTENIDOS

La asignatura se centra en el problema del diseño de interfaces de usuario para distintos tipos de dispositivos. Desde el punto de vista de la experien-
cia de usuario (UX) y la psicología inherente al diseño de las mismas. Se estudia el concepto y uso de herramientas de prototipado rápido y de desa-
rrollo para su aplicación a partir del análisis de requisitos e historias de usuario, que definan el producto. Se revisa el concepto de los distintos tipos de
pruebas y la automatización de las mismas. Finalmente se abordan las particularidades de la publicación de aplicaciones, y la comparativa y estudio
de mercado de aplicaciones.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

El alumnado debe escoger al menos 3 asignaturas optativas del módulo, que complementará (hasta 5) con otras dos asignaturas optativas generales
(no de otro módulo).

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG06 - Conocer de modo teórico-práctico las tecnologías aplicadas a los medios de comunicación audiovisuales y al desarrollo
multimedia.

CG09 - Conocimiento de las materias y tecnologías que capaciten para el aprendizaje y desarrollo de nuevos métodos y tecnologías,
así como las que les doten de una gran versatilidad para adaptarse a nuevas situaciones.

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE01 - Aplicar técnicas y procesos de creación y difusión en los diferentes proyectos.
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CE03 - Capacidad para concebir, redactar, organizar, planificar, desarrollar y firmar proyectos en el ámbito de la comunicación
multimedia y/o desarrollo multimedia que tengan por objeto, la concepción, el desarrollo o la explotación de sistemas, servicios y
aplicaciones.

CE13 - Conocer los criterios y guías adecuados para el diseño de aplicaciones en nuevas plataformas (smartphones, tablets, etc),
así como la aplicación de las técnicas de desarrollo adecuadas para poder realizar una adecuada difusión y comercialización en las
plataformas existentes.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas con material de apoyo
disponible en plataformas de apoyo al
aprendizaje.

13 100

Clases de resolución de problemas,
prácticas en aulas específicas (informáticas
u otras) y exposiciones orales.

13 100

Trabajo y aprendizaje autónomo del
estudiante

74 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Método Expositivo / Lección Magistral

Realización de actividades, ejercicios prácticos, talleres formativos, etc.

Plataforma Moodle

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Ejercicio de análisis, diseño y
estereotipado de aplicación.

10.0 40.0

Evaluación de productos comerciales. 10.0 40.0

Plan de comercialización. 10.0 40.0

NIVEL 2: Técnicas Avanzadas de Modelado 3D y Realidad Virtual

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 4

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

4

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES
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Especialidad en Desarrollo Multimedia

NIVEL 3: Técnicas Avanzadas de Modelado 3D y Realidad Virtual

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 4 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

4

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

Especialidad en Desarrollo Multimedia

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Conocer los principios básicos de animación, incluyendo la transmisión de emociones y estados anímicos.

· Comprender y saber aplicar Blender con técnicas de animación facial avanzada.

· Comprender y saber aplicar Blender en técnicas de cinemática inversa.

· Comprender y saber aplicar Blender en ciclos avanzados de movimiento con cinemática inversa.

· Comprender y saber aplicar Blender en técnicas de animación de partículas y físicas.

5.5.1.3 CONTENIDOS

La asignatura propone un acercamiento completamente práctico al modelado orgánico (personajes complejos basados en sólidos con deformaciones
elásticas). Se estudiarán las técnicas fundamentales de rigging y skinning de personajes así como los puntos críticos de los mismos y las mejores es-
trategias para evitar deformaciones incorrectas de la malla 3D. Se hará especial hincapié en la optimización poligonal de los modelos 3D para su inte-
gración en motores de videojuegos. Se presentarán de forma crítica y comparativa distintos motores de renderizado y motores de juegos. Finalmente
se realizará la integración práctica de modelos 3D en entornos virtuales, así como su impresión 3D teniendo en cuenta restricciones propias de estos
dispositivos (material, geometría de pieza, prestaciones funcionales de los modelos).

5.5.1.4 OBSERVACIONES

El alumnado debe escoger al menos 3 asignaturas optativas del módulo, que complementará (hasta 5) con otras dos asignaturas optativas generales
(no de otro módulo).

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG09 - Conocimiento de las materias y tecnologías que capaciten para el aprendizaje y desarrollo de nuevos métodos y tecnologías,
así como las que les doten de una gran versatilidad para adaptarse a nuevas situaciones.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT05 - Conciencia solidaria. Respeto por las diferentes personas y pueblos del mundo, así como por los derechos humanos, en
consonancia con las exigencias del RD1393/2007.
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5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE01 - Aplicar técnicas y procesos de creación y difusión en los diferentes proyectos.

CE15 - Conocer las técnicas avanzadas adecuadas para el desarrollo de animaciones por ordenador y los criterios fundamentales
para su optimización según los criterios calidad visual-recursos necesarios-tiempo de producción.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas con material de apoyo
disponible en plataformas de apoyo al
aprendizaje.

13 100

Clases de resolución de problemas,
prácticas en aulas específicas (informáticas
u otras) y exposiciones orales.

13 100

Trabajo y aprendizaje autónomo del
estudiante

74 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Método Expositivo / Lección Magistral

Realización de actividades, ejercicios prácticos, talleres formativos, etc.

Plataforma Moodle

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Ejercicio práctico con Blender de
animación facial.

10.0 40.0

Ejercicio práctico con Blender de ciclos de
movimiento.

10.0 40.0

Ejercicio práctico con Blender de
animación de partículas.

10.0 40.0

NIVEL 2: Técnicas Avanzadas de Animación por Ordenador

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 4

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

4

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES
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Especialidad en Desarrollo Multimedia

NIVEL 3: Técnicas Avanzadas de Animación por Ordenador

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 4 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

4

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

Especialidad en Desarrollo Multimedia

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Conocer los principios básicos de las técnicas avanzadas de modelado 3d.

· Comprender y saber aplicar con Blender técnicas de modelado orgánico.

· Comprender y saber aplicar con Blender la tipología en el modelado.

· Comprender y saber aplicar los principios de impresión 3d.

· Conocer los principios de la realidad virtual y comprender el desarrollo de aplicaciones en RV.

5.5.1.3 CONTENIDOS

La asignatura propone un acercamiento completamente práctico a la animación de personajes creados por ordenador y a otras técnicas avanzadas de
animación (multitudes, partículas y físicas complejas). Se estudiarán las animaciones más complejas y las técnicas más apropiadas para las mismas,
entre las que se encuentran la animación facial de personajes, la animación de articulaciones y la animación de partículas. Se presentarán las técni-
cas de cinemáticas directas e inversas y se estudiarán de forma práctica su utilización en casos reales. Finalmente se realizara una introducción teóri-
co-práctica a la animación de multitudes y a la captura de movimiento, analizando los medios software y hardware existentes y necesarios en la actua-
lidad para estas tareas.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

El alumnado debe escoger al menos 3 asignaturas optativas del módulo, que complementará (hasta 5) con otras dos asignaturas optativas generales
(no de otro módulo).

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG09 - Conocimiento de las materias y tecnologías que capaciten para el aprendizaje y desarrollo de nuevos métodos y tecnologías,
así como las que les doten de una gran versatilidad para adaptarse a nuevas situaciones.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT05 - Conciencia solidaria. Respeto por las diferentes personas y pueblos del mundo, así como por los derechos humanos, en
consonancia con las exigencias del RD1393/2007.
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5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE01 - Aplicar técnicas y procesos de creación y difusión en los diferentes proyectos.

CE14 - Conocer las técnicas necesarias para diseñar modelos 3D optimizados según su uso final y los criterios y metodologías para
su importación a entornos de realidad virtual y de prototipado rápido 3D.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases teóricas con material de apoyo
disponible en plataformas de apoyo al
aprendizaje.

13 100

Clases de resolución de problemas,
prácticas en aulas específicas (informáticas
u otras) y exposiciones orales.

13 100

Trabajo y aprendizaje autónomo del
estudiante

74 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Método Expositivo / Lección Magistral

Realización de actividades, ejercicios prácticos, talleres formativos, etc.

Plataforma Moodle

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Ejercicio práctico con Blender de
modelado 3d de un personaje.

10.0 40.0

Ejercicio práctico con Blender de
modelado de un escenario.

10.0 40.0

Ejercicio práctico de integración en RV o
impresión 3d de personaje y escenario.

10.0 40.0
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6. PERSONAL ACADÉMICO
6.1 PROFESORADO Y OTROS RECURSOS HUMANOS

Universidad Categoría Total % Doctores % Horas %

Universidad de Burgos Profesor Titular
de Universidad

25 100 21,6

Universidad de Burgos Profesor
Asociado

68.8 36.4 73,9

(incluye profesor
asociado de C.C.:
de Salud)

Universidad de Burgos Ayudante Doctor 6.3 100 4,5

PERSONAL ACADÉMICO

Ver Apartado 6: Anexo 1.

6.2 OTROS RECURSOS HUMANOS

Ver Apartado 6: Anexo 2.

7. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS
Justificación de que los medios materiales disponibles son adecuados: Ver Apartado 7: Anexo 1.

8. RESULTADOS PREVISTOS
8.1 ESTIMACIÓN DE VALORES CUANTITATIVOS

TASA DE GRADUACIÓN % TASA DE ABANDONO % TASA DE EFICIENCIA %

80 20 90

CODIGO TASA VALOR %

No existen datos

Justificación de los Indicadores Propuestos:

Ver Apartado 8: Anexo 1.

8.2 PROCEDIMIENTO GENERAL PARA VALORAR EL PROCESO Y LOS RESULTADOS

8.2. PROCEDIMIENTO DE LA UNIVERSIDAD PARA VALORAR EL PROGRESO Y LOS RESULTADOS DE APRENDIZAJE DE LOS ESTUDIAN-
TES.

La Universidad de Burgos tiene desarrollada su normativa propia en materia de valoración del progreso y resultados del aprendizaje de los estudian-
tes, que a su vez se enmarca en los respectivos procedimientos de medición y análisis de resultados académicos de los correspondientes Sistemas de
Garantía de Calidad descritos en el punto 9 de la presente Memoria.

http://www.ubu.es/vicerrectorado-de-politicas-academicas/normativa-de-politicas-academicas

En concreto, el proceso PC05 "Procedimiento de Evaluación de los Aprendizajes" recoge lo siguiente:

OBJETO

El objeto del presente procedimiento es establecer el modo en el que la Facultad de Humanidades y Comunicación de la UBU define y actualiza las
acciones referentes a garantizar la correcta evaluación del aprendizaje de sus estudiantes en cada uno de los títulos de Grado y Master que oferta.

ÁMBITO DE APLICACIÓN

El presente documento es de aplicación a los títulos de Grado y Master impartidos en el Centro.

RESPONSABILIDADES

Equipo de Dirección/Coordinador/a de Titulación: revisar normativa externa e interna así como las guías docentes de los títulos ofertados en el Centro.

Profesorado: definir, aplicar y actualizar los criterios de evaluación de sus asignaturas e incluirlos en las guías docentes. Firmar las correspondientes
actas académicas oficiales.

Vicerrectorado con competencia en Ordenación Académica y Calidad: Poner a disposición de los profesores la herramienta necesaria para la elabora-
ción de las guías docentes y enviar a la secretaría de Facultad de Humanidades y Comunicación y a los Departamentos implicados las correspondien-
tes guías docentes que incluyen los criterios de evaluación de los aprendizajes.

Junta de Centro: Aprobación del calendario oficial de exámenes que se refieren a la prueba única que evalúa de manera completa cada una de las
asignaturas, según los criterios de evaluación preestablecidos, en las convocatorias oficiales de cada curso académico. Verificar el cumplimiento de
los criterios de evaluación. Hacer seguimiento de las incidencias detectadas en el proceso de evaluación.
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Comisión de Título y Coordinador/a de Titulación: Verificar la adecuación de los criterios de evaluación a los programas formativos de cada uno de los
títulos.

Secretaría de Alumnos del Centro: Correcta cumplimentación en tiempo y forma de las actas académicas oficiales.

DESARROLLO

A partir de la normativa existente en materia de evaluación del aprendizaje de los programas formativos, criterios de evaluación previos y otros datos
que provengan de los distintos grupos de interés y se consideren relevantes, los/as docentes definirán, aplicarán y actualizarán los criterios de evalua-
ción de las asignaturas asignadas por los Departamentos y los incluirán en las guías docentes.

Vicerrectorado con competencia en Ordenación Académica y Calidad pondrá directamente a disposición del profesorado la herramienta necesaria pa-
ra la elaboración de la guía docente que contiene los criterios de evaluación de cada asignatura y se encargará de hacer público su contenido, a tra-
vés de la web de la UBU. Así mismo, enviará una copia de esta guía docente a la secretaría de la Facultad de Humanidades y Comunicación y otra a
la secretaría de los Departamentos implicados en el desarrollo de las enseñanzas correspondientes.

La Junta de Centro, con periodicidad anual, verificará el cumplimiento de los criterios de evaluación.

1 Reclamaciones de estudiantes.

Las reclamaciones que hagan los estudiantes podrán dirigirse al/a la profesor/a que le evalúa, al/a la Director/a del Departamento responsable de asig-
nación de la asignatura, al/a la Decano/a de la Facultad de Humanidades y Comunicación o al Defensor o Defensora Universitario.

Si las reclamaciones interpuestas al profesor no son resueltas por éste, y la reclamación se mantiene, el/la estudiante podrá optar bien a continuar
ejerciendo su derecho a reclamar a través del Centro, en este caso se procederá según indica el PA07 (Gestión de incidencias, quejas, reclamaciones
y sugerencias), bien según el reglamento de exámenes de la UBU, en cuyo caso podrá dirigir su reclamación al Defensor del Universitario. En ambos
casos, el Centro aplicará la normativa vigente en relación a la evaluación, revisión y reclamación de exámenes.

2 Verificación de criterios de evaluación.

Cuando la Junta de Centro detecte anomalías en el cumplimiento de criterios de evaluación por parte del profesorado y no existan reclamaciones de
los/las estudiantes, el Coordinador de Titulación informará al profesor y al Departamento correspondiente sobre la anomalía detectada y hará un segui-
miento al profesor en la siguiente evaluación que haga a sus alumnos, para asegurar el cumplimiento de los criterios de evaluación.

MEDIDAS, ANÁLISIS Y MEJORA CONTINUA

Para cada uno de los títulos de posgrado de la Facultad de Humanidades y Comunicación (según decida la Junta de Centro), los indicadores que se
propone utilizar son:

-Número de reclamaciones no resueltas por el profesor.

-Número de asignaturas que no cumplen con los criterios de evaluación previamente establecidos.

-Número de actuaciones emprendidas por aplicación normativa.

-Número de asignaturas diferentes implicadas.

Atendiendo a los valores de los mismos, aportados por el/la Coordinador/a de Titulación del Centro, la Junta de Centro los analiza y propone las mejo-
ras oportunas.

De igual modo, la Junta de Centro, atendiendo al proceso PC11 (Información pública), procederá a informar a los grupos de interés internos y externos
de forma global sobre el desarrollo del proceso.

Además, se aplicará el proceso PC10 "Procedimiento de medición y análisis de resultados académicos". Dicho procedimiento incluye:

OBJETO

El objeto del presente documento es definir cómo la Facultad de Humanidades y Comunicación de la Universidad de Burgos garantiza que se miden y
analizan los resultados académicos, así como se toman decisiones a partir de los mismos, para la mejora de la calidad de las enseñanzas impartidas.

ÁMBITO DE APLICACIÓN

El presente documento es de aplicación a la información relativa a todas las titulaciones oficiales de la Facultad de Humanidades y Comunicación de la
UBU.

DEFINICIONES

Indicador: expresión cualitativa o cuantitativa para medir hasta qué punto se consiguen los objetivos fijados previamente en relación a los diferentes
criterios a valorar para un programa determinado (cada criterio se puede valorar con uno o varios indicadores asociados).

RESPONSABILIDADES

Equipo de Dirección: Organización comprometida del sistema de medición y análisis. Revisiones de dicho sistema así como asegurar la disponibili-
dad de los recursos necesarios. Difundir el informe anual y los informes particulares de resultados.
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Coordinador/a de Calidad de la Facultad de Humanidades y Comunicación: Concretar la implantación y el seguimiento de los procesos necesa-
rios para el desarrollo del sistema de medición y análisis de los resultados. Informar al Equipo de Dirección sobre el desarrollo del sistema de medición
y análisis y de cualquier necesidad de mejora del mismo.

Junta de la Facultad de Humanidades y Comunicación:
· Verifica la planificación del sistema de medición y análisis, para asegurar el cumplimiento de los requisitos generales del Manual del SGIC.

· Disemina la información relativa al sistema de medición y análisis al resto de la comunidad de la Facultad de Humanidades y Comunicación.

· Realiza el seguimiento de la ejecución del sistema de medición y análisis. Estudia y, en su caso, elabora las propuestas de mejora del sistema de medición y aná-
lisis. El/la Coordinador/a de Calidad deberá elaborar los informes de resultados surgidos del análisis de los mismos.

Comisión de Garantía Interna de Calidad de la Universidad de Burgos: Dicha Comisión es la responsable de decidir los indicadores a analizar, re-
coger los resultados académicos de todos los Centros de la UBU y enviar a cada uno de ellos el informe correspondiente.

DESARROLLO

El Equipo de Dirección de la Facultad de Humanidades y Comunicación, junto con la Junta de Centro y con el apoyo de la Unidad de Calidad, analiza-
rá y propondrán qué resultados se van a medir y analizar.

La Comisión de Garantía Interna de Calidad de la Universidad será la encargada de aprobar los instrumentos de medición de resultados. Desde el Vi-
cerrectorado con competencias en Calidad se facilitará a la Junta de Centro los instrumentos de medición oportunos, así como el correspondiente In-
forme General de Resultados sobre el análisis y el proceso de evaluación. Dicho informe, será utilizado en la toma de decisiones y con el fin último de
potenciar la mejora continua en la calidad de las enseñanzas (PM01).

El mencionado informe será elaborado por la UTC a partir de la información procedente de los resultados académicos hallados en las diferentes titula-
ciones. Previamente, la UTC elaborará un informe inicial que será remitido al Equipo Decanal de la Facultad de Humanidades y Comunicación, para
que sea revisado y completado, en su caso, por su Coordinador/a de Calidad y haga llegar a la UTC las mejoras que se consideren. Para ello, la Junta
de Centro recogerá la información que le suministrará el/la Coordinador/a de Calidad, y analizará los resultados realizando una memoria anual donde
se refleje el análisis de los resultados obtenidos durante ese curso académico, incluyendo el diagnóstico de necesidades de los grupos de interés rela-
tivos a la calidad de las enseñanzas. Asimismo, el Equipo de Dirección será el responsable de la difusión del mencionado informe.

Seguidamente, y a tenor de los resultados encontrados en el informe la Junta de Centro tras recoger la opinión de las Comisiones de Título correspon-
dientes, elaborará los planes de mejora pertinentes con el fin de subsanar las insatisfacciones detectadas en el análisis de los resultados. Todos estos
datos, procedimientos y resultados conformarán el Informe General de Resultados del Centro.

MEDIDAS, ANÁLISIS Y MEJORA CONTINUA

Para el análisis de los resultados académicos, los indicadores que se utilizarán serán, sin perjuicio de poder emplear otros que pudiesen ser indicados
por la actualización de la normativa:

- Tasa de graduación

- Tasa de abandono

- Tasa de eficiencia

- Tasa de rendimiento

- Tasa de éxito

- Tasa de fracaso en primer curso

- Duración media de los estudios

- Seguimiento de asignaturas

Los valores de los indicadores serán calculados cada curso académico y tras su análisis se realizarán las oportunas propuestas de mejora.

RENDICIÓN DE CUENTAS

La Facultad de Humanidades y Comunicación teniendo en cuenta el proceso PC11 (Información pública) procederá a informar a los diferentes gru-
pos de interés de los resultados encontrados en el desarrollo de las titulaciones. Para ello utilizará los mecanismos considerados.

PAUTAS PARA LA EVALUACIÓN DE LOS RESULTADOS DE APRENDIZAJE PREVISTOS.

La evaluación se basará, entre otras evidencias, en una selección de pruebas de evaluación del alumnado, tanto en las asignaturas como en los Tra-
bajos Fin de Master (TFM) y en los informes de prácticas externas (de carácter optativo en el título).

Los sistemas de evaluación de cada una de las asignaturas seguirán un procedimiento semejante en cada curso académico, ajustándose en cada mo-
mento a la normativa vigente de la Universidad de Burgos en materia de Evaluación (Reglamento de Evaluación).
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Estos sistemas de evaluación serán públicos a lo largo del proceso de implantación del Máster, a través de las Guías docentes que se elaborarán se-
gún la normativa recogida en el Reglamento de Evaluación de la Universidad de Burgos, y la transparencia en las calificaciones al publicarse a través
de la Plataforma UBUVirtual.

PAUTAS PARA EVALUAR LA SATISFACCIÓN DE LOS DIFERENTES GRUPOS DE INTERÉS.

La UBU dispone de encuestas de satisfacción para sus diferentes grupos de interés (siguiendo como referente el Real Decreto 861/2010, de 2 de julio,
por el que se modifica el Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales)
como soporte de los Sistemas de Garantía Interna de Calidad de las Titulaciones:

1. Procedimientos de evaluación y mejora de la calidad de la enseñanza y el profesorado y Procedimientos de evaluación y mejora de la calidad de la enseñanza y el
profesorado.

2. Procedimientos para garantizar la calidad de las prácticas externas y los programas de movilidad.
3. Procedimientos de análisis de la inserción laboral de las personas graduadas y de la satisfacción con la formación recibida y en su caso su incidencia en la revi-

sión y mejora del título.
4. Procedimiento para el análisis de la satisfacción de los distintos colectivos implicados (estudiantes, personal académico y de administración y servicios, etc.) y de

atención a las sugerencias o reclamaciones y, en su caso, su incidencia en la revisión y mejora del título:

Para llevar a cabo la implantación de estos procedimientos, la Comisión de Garantía de Calidad (CGC) de la Universidad de Burgos aprobó el 24 de
noviembre de 2010 el Portafolio de satisfacción cuantitativa y cualitativa, como documento marco para el análisis y tratamiento de las necesidades de
información de los diferentes colectivos y programas de la UBU (Sistemas de Garantía Interna de Calidad, Servicio/Unidades, Centros y Departamen-
tos, Cursos, Jornadas y Seminarios y Otros estudios).

Con el fin de simplificar el procedimiento en las Comisiones de Garantía de Calidad celebradas el 25 de octubre de 2012 y el 29 de enero de 2013 se
aprobaron nuevos modelos de encuestas. El modelo actual está basado en estándares internacionales (Adaptación del cuestionario SEEQ -Student
Evaluation of Educational Quality- de

W.H. Marsh en su versión corta). Con el fin de incrementar la tasa de respuesta se utilizará el procedimiento de encuestación en papel.

También la Universidad de Burgos tiene un sistema centralizado de recogida de datos y análisis de la satisfacción general de todos los colectivos im-
plicados en los Servicios de la UBU (Programa GESSOL).

9. SISTEMA DE GARANTÍA DE CALIDAD
ENLACE http://wwww.ubu.es/facultad-de-humanidades-y-comunicacion/informacion-general/calidad

10. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN
10.1 CRONOGRAMA DE IMPLANTACIÓN

CURSO DE INICIO 2017

Ver Apartado 10: Anexo 1.

10.2 PROCEDIMIENTO DE ADAPTACIÓN

Los estudios de Máster Universitario en Comunicación y Desarrollo Multimedia por la Universidad de Burgos son de nueva implantación y no sustitu-
yen a ningún otro plan de estudios.

10.3 ENSEÑANZAS QUE SE EXTINGUEN

CÓDIGO ESTUDIO - CENTRO

11. PERSONAS ASOCIADAS A LA SOLICITUD
11.1 RESPONSABLE DEL TÍTULO

CARGO NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

Decano de la Facultad de
Humanidades y Comunicación

Carlos Enrique Pérez González

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Paseo de Comendadores, s/n
(Hospital Militar)

09001 Burgos Burgos

EMAIL FAX

cperez@ubu.es 947258754

11.2 REPRESENTANTE LEGAL

CARGO NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

Vicerrector de Docencia y
Profesorado

Juan Bautista Delgado García

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Hospital del Rey, s/n. Edificio
de Rectorado

09001 Burgos Burgos

C
SV

: 9
56

58
18

12
00

04
81

33
54

83
24

0 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=956581812000481335483240


Identificador : 4316056 Fecha : 20/01/2026

64 / 75

EMAIL FAX

vic.docenciaprofesorado@ubu.es947258702

El Rector de la Universidad no es el Representante Legal

Ver Apartado 11: Anexo 1.

11.3 SOLICITANTE

El responsable del título no es el solicitante

CARGO NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

Coordinador del Máster
Universitario en Comunicación
y Desarrollo Multimedia

Mario Alaguero Rodríguez

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

C/ Villadiego, s/n. 09001 Burgos Burgos

EMAIL FAX

mgmaza@ubu.es 947258956

RESOLUCIÓN AGENCIA DE CALIDAD / INFORME DEL SIGC
Resolución Agencia de calidad / Informe del SIGC: Ver Apartado Resolución Agencia de calidad/Informe del SIGC: Anexo 1.
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Apartado 2: Anexo 1
Nombre : Anexo 2. Justificación.pdf

HASH SHA1 : 231ACF907BBE910038C7674EF8BE1355AAB3973A

Código CSV : 341127673570928690563576
Ver Fichero: Anexo 2. Justificación.pdf
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Apartado 4: Anexo 1
Nombre : Sistemas de información previo.pdf

HASH SHA1 : F3C8D3C4DF2C111E9CA6FADEF88DE4C733598845

Código CSV : 290292013335539137569838
Ver Fichero: Sistemas de información previo.pdf
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Apartado 5: Anexo 1
Nombre : Anexo 5. Plan de estudios.pdf

HASH SHA1 : CC593DCD423A814635E8C08ED73BFB0B28ACE129

Código CSV : 346581549447308990368118
Ver Fichero: Anexo 5. Plan de estudios.pdf
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Apartado 6: Anexo 1
Nombre : Personal Académico.pdf

HASH SHA1 : 69345142B99351262F3492207BE2CE67C6E1FE6D
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I. COMUNIDAD DE CASTILLA Y LEÓN
D. OTRAS DISPOSICIONES


UNIVERSIDAD DE BURGOS


RESOLUCIÓN de 15 de enero de 2025, del Rectorado de la Universidad de Burgos, 
por la que se delegan competencias en diversos órganos de esta Universidad.


El rector, máxima autoridad académica de la Universidad, ejerce las funciones de 
dirección, gobierno y gestión de esta, así como, en general, cuantas competencias no 
hayan sido expresamente atribuidas a otros órganos (art. 50 de la Ley Orgánica 2/2023, 
de 22 de marzo, del Sistema Universitario y Art. 83 de los Estatutos de la Universidad 
de Burgos aprobados por Acuerdo 262/2003 de 26 de diciembre de la Junta de Castilla 
y León). Al objeto de alcanzar una mayor eficacia en la gestión y propiciar un mayor 
acercamiento e inmediatez entre los órganos de decisión y los que conocen de los 
diversos temas por razón de la materia, se considera necesario delegar determinadas 
competencias correspondientes al rector en diversos órganos de la Universidad de 
Burgos, sin merma en ningún caso de las garantías jurídicas de los particulares.


De conformidad con lo previsto en los artículos 9 a 12 de la Ley 40/2015, de 1 de 
octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, el artículo 50 de la Ley Orgánica 2/2023, 
de 22 de marzo, del Sistema Universitario y los artículos 81.1, 83.2, 86.1, 91.1.h) y 94.l) de 
los Estatutos de la Universidad de Burgos, y en atención a la Resolución Rectoral de 15 
enero de 2025 que determina la estructura del Equipo de Gobierno de la Universidad así 
como a otras disposiciones concordantes con la normativa de referencia, este Rectorado 
dispone delegar competencias en los siguientes términos:


Primero. Competencias delegadas en la persona titular del Vicerrectorado de 
Investigación, Transferencia e Innovación.


Se delegan en la persona titular del Vicerrectorado de Investigación, Transferencia 
e Innovación cuantas competencias vengan atribuidas al rector en relación con las 
siguientes materias:


a)	Política científica.


b)	Política de personal investigador, personal técnico, y personal de gestión, 
administración y servicios relacionados con la investigación.


c)	 Promoción de la investigación, de la ciencia abierta y de la ciencia ciudadana.


d)	Gestión de programas, convenios, contratos y ayudas de investigación, incluidos 
los programas de movilidad financiados con cargo a convocatorias de investigación 
del Ministerio de Ciencias, Investigación y Universidades. Representación de la 
Universidad de Burgos en las correspondientes solicitudes y justificaciones.
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e)	Parque científico, equipamiento, gestión de recursos y gestión de espacios de 
uso científico.


f)	 Doctorado.


g)	Transferencia del conocimiento, de la innovación y de los resultados de 
investigación. Coordinación de la OTRI.


h)	Propiedad industrial y propiedad intelectual para la protección de resultados de 
investigación.


i)	 Coordinación de la investigación en el marco de la RUN EU.


j)	 Institutos de Investigación, centros propios de Investigación, grupos de 
investigación y otras estructuras de investigación. 


k)	 Biblioteca Universitaria.


l)	 Comisión de Bioética.


m)	Políticas de emprendimiento, aceleradora y gestión de Spin-off y Start-up.


n)	Autorización de gastos por una cuantía máxima de 50.000 € (IVA excluido) en 
relación con los expedientes de contrato menor en materia de investigación, así 
como los relativos a contratación de personal con cargo a programas, proyectos 
y contratos de investigación.


o)	En general, cuantas facultades vengan atribuidas al rector en materia de 
Investigación, Transferencia e Innovación.


Segundo. Competencias delegadas en la persona titular del Vicerrectorado de 
Internacionalización, Cooperación y Alianzas Estratégicas.


Se delegan en la persona titular del Vicerrectorado de Internacionalización, 
Cooperación y Alianzas Estratégicas cuantas competencias vengan atribuidas al rector 
en relación con las siguientes materias:


a)	Gestión de acuerdos y convenios internacionales y de cooperación.


b)	Política de internacionalización y de cooperación de la Universidad.


c)	 Alianza Europea de Universidades RUN EU y otras alianzas internacionales.


d)	Programas de movilidad del PDI, estudiantes y PTGAS que no estén financiados 
con cargo a convocatorias de investigación del Ministerio de Ciencias, 
Investigación y Universidades.


e)	Promoción internacional de la oferta académica y captación de alumnado.


f)	 Cooperación universitaria al desarrollo y acción solidaria a través de las estructuras 
necesarias (voluntariado, comercio justo, Aprendizaje-Servicio, UBURefugio, 
ayudas y formación en la materia, etc.).


g)	En general, cuantas facultades vengan atribuidas al rector en materia de 
internacionalización, cooperación y alianzas estratégicas.
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Tercero. Competencias delegadas en la persona titular del Vicerrectorado de 
Empresa, Campus y Digitalización.


Se delegan en la persona titular del Vicerrectorado de Empresa, Campus y 
Digitalización cuantas competencias vengan atribuidas al rector en relación con las 
siguientes materias:


a)	La Planificación urbanística y de proyectos de obras e instalaciones, así como su 
gestión, conservación y mantenimiento.


b)	Ordenación de equipamiento, gestión de recursos y gestión de espacios de uso 
docente y administrativo.


c)	 Acciones de sostenibilidad. Gestión energética y medioambiental de edificios e 
instalaciones, así como de la calidad medioambiental general.


d)	Gestión de la seguridad física de los espacios e instalaciones.


e)	UBUverde.


f)	 Relaciones con la empresa.


g)	Gestión de prácticas y firma de convenios de cooperación educativa para la 
realización de prácticas académicas externas.


h)	Empleabilidad.


i)	 Tecnologías de la información y comunicación: gestión de proyectos, adquisición 
y mantenimiento de equipos.


j)	 Transformación digital en la Universidad de Burgos.


k)	 Colaboración para la transformación digital en el entorno social y empresarial.


l)	 Autorización de gastos por una cuantía que no supere el límite de 50.000€ (IVA 
excluido) para los expedientes de contrato menor de obras, con cargo a los 
créditos asignados en el presupuesto de la universidad.


m)	En general, cuantas facultades vengan atribuidas al rector en materia de 
empresas, campus y digitalización.


Cuarto. Competencias delegadas en la persona titular del Vicerrectorado de Docencia 
y Profesorado.


Se delegan en la persona titular del Vicerrectorado de Docencia y Profesorado 
cuantas competencias vengan atribuidas al rector en relación con las siguientes materias:


a)	Política y gestión académica y de ordenación docente. 


b)	Títulos oficiales de grado y máster. Mapa de titulaciones.


c)	 Verificación, modificación y renovación de la acreditación de títulos oficiales de 
grado y máster.
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d)	Relaciones con la Gerencia Regional de Salud.


e)	Relaciones con las agencias de calidad en materia académica.


f)	 Política de Personal Docente e Investigador (PDI). Planificación de plantilla y 
elaboración de la Relación de Puestos de Trabajo del PDI.


g)	Contratación y concursos de acceso o promoción del PDI.


h)	Evaluación de la calidad docente del profesorado.


i)	 Licencias y permisos del PDI.


j)	 Autorización de comisiones de servicio del PDI de hasta 7 días de duración. 


k)	 En general, cuantas facultades vengan atribuidas al rector en materia de docencia 
y profesorado.


Quinto. Competencias delegadas en la persona titular del Vicerrectorado de 
Relaciones Institucionales, Cultura y Proyección Social.


Se delegan en la persona titular del Vicerrectorado de Relaciones Institucionales, 
Cultura y Proyección Social cuantas competencias vengan atribuidas al rector en relación 
con las siguientes materias:


a)	  Relaciones institucionales.


b)	Actividades culturales.


c)	 Actividades y estructuras para la promoción de la igualdad, la diversidad, la 
inclusión social y la no discriminación.


d)	Actividades deportivas.


e)	Actividades para el fomento de la salud y de los hábitos de vida saludables.


f)	 Actividades de extensión universitaria.


g)	Centro de Lenguas Modernas.


h)	Cursos de verano.


i)	 Programa Interuniversitario de la Experiencia. Universidad Abierta a Mayores.


j)	 Aprobación y seguimiento de cátedras, aulas y otras estructuras análogas.


k)	 Aprobación y seguimiento de la formación a lo largo de la vida mediante diferentes 
modalidades de enseñanza, incluidas enseñanzas propias, microcredenciales, 
micromódulos y otros programas de corta duración.


l)	 Otros cursos de formación complementaria. UBUAbierta.


m)	Coro y orquesta universitarios.


n)	En general, cuantas facultades vengan atribuidas al rector en materia de 
relaciones institucionales, cultura y proyección social.
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Sexto. Competencias delegadas en la persona titular del Vicerrectorado de Desarrollo 
Estratégico y Planificación.


Se delegan en la persona titular del Vicerrectorado de Desarrollo Estratégico y 
Planificación cuantas competencias vengan atribuidas al rector en relación con las 
siguientes materias:


a)	Análisis estratégico y estructuras relacionadas con la materia. Informes y 
valoraciones relacionados con la posición actual y futura de la Universidad.


b)	Análisis de datos, rankings y prospectiva. UBURankings.


c)	 Elaboración de planes estratégicos generales de la Universidad y coordinación, 
en su caso, de los específicos.


d)	Análisis e información del proyecto de presupuestos y de las modificaciones 
presupuestarias al Equipo de Gobierno, previa a su elevación al Consejo de 
Gobierno y, en su caso, al Consejo Social.


e)	Análisis y propuesta de modificaciones en materia de estructura de los servicios 
universitarios y del personal adscrito a ellos, previa a su elevación al rector, a la 
Gerencia y al Equipo de Gobierno y, en su caso, al Consejo de Gobierno.


f)	 Políticas de patrocinio y mecenazgo a favor de la Universidad de Burgos.


g)	Evaluación de la calidad de los servicios de la Universidad.


h)	Sistema interno de garantía de calidad y relaciones con las agencias con 
competencia en esta materia.


i)	 Instituto de Formación e Innovación Educativa. Formación del PDI y el PTGAS.


j)	 Centro Internacional del Español.


k)	 Coordinación con la Fundación General de la Universidad de Burgos.


l)	 En general, cuantas facultades vengan atribuidas al rector en materia de 
desarrollo estratégico y planificación.


Séptimo. Competencias delegadas en la persona titular del Vicerrectorado de 
Estudiantes.


Se delegan en la persona titular del Vicerrectorado de Estudiantes cuantas 
competencias vengan atribuidas al rector en relación con las siguientes materias:


a)	Acceso y admisión a la Universidad.


b)	Expediente académico del alumnado de titulaciones oficiales de grado y máster.


c)	 Información, asistencia y orientación al estudiante.


d)	Política y gestión de ayudas y becas.


e)	Procedimientos de evaluación del grado de satisfacción del estudiante.
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f)	 Representación estudiantil.


g)	Asociación estudiantil.


h)	Divulgación nacional de la oferta académica y captación de alumnado.


i)	 Atención a estudiantado en situación de riesgo.


j)	 Servicio universitario de atención a la salud. 


k)	 Asociaciones de egresados. AlumniUBU.


l)	 Alojamientos, residencias, colegios mayores y comedores universitarios.


m)	Programa de acercamiento intergeneracional.


n)	En general, cuantas facultades vengan atribuidas al rector en materia de 
estudiantes.


Octavo. Competencias delegadas en la persona titular de la Secretaría General.


Sin perjuicio de las competencias propias que le atribuyen la Ley Orgánica 2/2023, 
de 22 de marzo, del Sistema Universitario, los Estatutos de la Universidad de Burgos y 
demás normas concordantes, se delegan en la persona titular de la Secretaría General 
las siguientes competencias:


a)	Gestión de la normativa universitaria.


b)	Administración Electrónica.


c)	 Seguridad de la información.


d)	Política de protección de datos en la Universidad.


e)	Coordinación de la política de transparencia y buen gobierno.


f)	 Publicaciones de la Universidad.


g)	 Instituto de Administración Pública.


h)	En general, cuantas facultades de análoga naturaleza le sean delegadas por el 
rector.


Noveno. Competencias delegadas en la persona titular de la Gerencia.


Sin perjuicio de las competencias propias que le atribuyen la Ley Orgánica 2/2023, 
de 22 de marzo, del Sistema Universitario, los Estatutos de la Universidad de Burgos 
y demás normas concordantes, se delegan en la persona titular de la Gerencia las 
siguientes competencias:


a)	Planificación en materia económico-financiera. Economía, gestión financiera y 
presupuestaria y contabilidad.
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b)	Para la tramitación contable de los gastos se delega la competencia de retención, 
autorización y disposición de los créditos, el reconocimiento de las obligaciones y 
la ordenación de pagos, con cargo a los créditos asignados en el presupuesto de 
la Universidad, hasta el límite de 50.000 €. Asimismo, se delega la competencia 
para la tramitación de la totalidad de los documentos contables de retención de 
créditos y de pagos extrapresupuestarios.


c)	 La resolución de expedientes de devolución de ingresos, de reintegros y de 
reasignaciones de créditos presupuestarios.


d)	Coordinación de servicios y concesiones externas: cafeterías, comedores, 
limpieza, jardinería, reprografía, y mantenimientos relativos a edificios, 
instalaciones y telecomunicaciones.


e)	Prevención de riesgos laborales.


f)	 En general, cuantas facultades de análoga naturaleza le sean delegadas por el 
rector.


Décimo. Delegación de competencias comunes en las personas titulares de los 
Vicerrectorados, la Secretaría General y la Gerencia.


Para el desempeño de las respectivas competencias se delega en cada una de las 
personas titulares de los Vicerrectorados, la Secretaría General y la Gerencia:


a)	La autorización de gastos por una cuantía que no supere el límite de 15.000 € (IVA 
excluido) con cargo a los créditos asignados en el presupuesto de la Universidad 
para los expedientes de contrato menor de suministros y servicios, así como 
para, en su caso, gastos de personal y transferencias corrientes. 


b)	La supervisión y control de los servicios y unidades de gestión administrativa 
correspondientes a las respectivas funciones.


c)	 La resolución de solicitudes y recursos presentados y/o interpuestos en relación 
con sus competencias. Quedan exceptuados los recursos interpuestos contra 
actuaciones relativas a las materias objeto de delegación procedentes de otros 
órganos, servicios y unidades universitarias.


Undécimo. Delegación de la autorización de gastos en las personas que dirigen 
otros órganos.


a)	Se delega en las personas titulares de los Decanatos, la Dirección de la Escuela 
Politécnica Superior, la Dirección de la Escuela de Doctorado y las direcciones 
de los departamentos y de institutos o centros de investigación la autorización 
de gastos por una cuantía que no supere el límite de 15.000 € (IVA excluido) 
con cargo a los créditos asignados en el presupuesto de la Universidad para 
sus respectivos centros y departamentos, en relación con los expedientes de 
contrato menor de suministros y servicios.


b)	Se delega en los investigadores principales o responsables de proyectos de 
investigación, en los responsables de contratos realizados al amparo del artículo 
60 de la Ley Orgánica 2/2023, del Sistema Universitario, y en quienes dirijan 
o coordinen programas de doctorado, cursos de formación permanente, y 
cualquier otro de naturaleza análoga la autorización de gastos por una cuantía 
que no supere el límite de 15.000 € (IVA excluido) con cargo a sus presupuestos 
respectivos, diferenciados y previamente autorizados, en relación con los 
expedientes de contrato menor de suministros y servicios.
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Duodécimo. Competencias delegadas en materia de divulgación y cultura 
investigadora.


El delegado o delegada del rector para la Divulgación y Cultura Investigadora ejercerá 
por delegación del rector las siguientes competencias:


a)	Programas y gestión de la comunicación y divulgación de la ciencia. 


b)	Gestión de programas, contratos y ayudas relacionados con la comunicación de 
investigación y divulgación de la ciencia.


c)	 Gestión de programas, contratos y ayudas de la Fundación Española para la 
Ciencia y la Tecnología. Representación de la Universidad de Burgos en las 
correspondientes solicitudes y justificaciones.


d)	Captación de fondos financieros para la realización o divulgación de la 
investigación.


e)	Gestión de la divulgación científica en La Estación de la Ciencia y la Tecnología.


f)	 La autorización de gastos por una cuantía que no supere el límite de 15.000 € (IVA 
excluido) con cargo a los créditos asignados en el presupuesto de la universidad 
para los expedientes de contrato menor de suministros y servicios. 


g)	La supervisión y control de los servicios y unidades de gestión administrativa 
correspondientes a las respectivas funciones.


h)	En general, cuantas facultades vengan atribuidas al rector en materia de fomento 
de la divulgación y cultura investigadora.


Decimotercero. Condiciones de ejercicio de la delegación de competencias.


a)	La presente delegación no impide el ejercicio de la facultad del rector de avocar 
para sí el conocimiento y resolución de cuantos asuntos comprendidos en la 
misma considere oportunos.


b)	Asimismo, en el ámbito respectivo de las competencias que por esta Resolución 
se delegan, los Órganos podrán someter al rector los expedientes que por 
trascendencia o peculiaridades consideren convenientes.


c)	 En ningún caso podrán delegarse las competencias que se atribuyen mediante la 
delegación contenida en la presente resolución.


d)	Las resoluciones administrativas que se adopten por delegación indicarán 
expresamente esta circunstancia y se considerarán dictadas por el rector de la 
Universidad.


e)	En la autorización de gastos que se imputen a varios subprogramas 
presupuestarios o centros de gasto, se podrá establecer mediante resolución 
rectoral que solamente resulte necesaria la autorización de uno de los responsables 
presupuestarios de los centros a los que se impute el referido gasto.


f)	 La gestión, tras el proceso formal de aprobación, de las cátedras, aulas y otras 
estructuras análogas, así como la formación a lo largo de la vida mediante diferentes 
modalidades de enseñanza, estará vinculada al vicerrector o vicerrectora que 
ostente las competencias delegadas objeto de cada una de estas estructuras.
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Decimocuarto. Desempeño de cargos en órganos colegiados.


En su respectivo ámbito funcional, los miembros del Equipo de Gobierno de la 
Universidad desempeñarán los puestos o vocalías en los órganos colegiados o entidades 
para los que resulte llamado el rector por las normas de funcionamiento de estos, siempre 
que estas disposiciones no prohíban la delegación de la presencia del rector. En todo 
caso, el rector se reserva la facultad de personarse por sí, y preferentemente en los 
órganos o entidades que considere oportuno, con carácter permanente o porque las 
sesiones así lo aconsejen o exijan.


DISPOSICIÓN DEROGATORIA


La presente resolución deja sin efecto cualquier otro acuerdo o resolución de 
delegación efectuado con anterioridad que se oponga o contradiga lo dispuesto en ella.


DISPOSICIÓN FINAL


La presente resolución surtirá efectos desde el día siguiente a su publicación en el 
Boletín Oficial de Castilla y León.


Burgos, 15 de enero de 2025.


El Rector de la Universidad de Burgos,
Fdo.: José Miguel García Pérez
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ASUNTO: Resolución relativa a la aceptación de las modificaciones no sustanciales para los centros no 
acreditados institucionalmente. 


Con fecha 16 de junio de 2025, la Universidad de Burgos ha solicitado a ACSUCYL la aceptación de las 
modificaciones no sustanciales del Máster Universitario en Comunicación y Desarrollo Multimedia para 
centros no acreditados institucionalmente de conformidad con el procedimiento previsto en la Guía para la 
tramitación de modificaciones no sustanciales publicada por ACSUCYL. 


Asimismo, la Universidad ha informado a ACSUCYL que dichas modificaciones han sido previamente 
aprobadas por los órganos competentes para ello, conforme a la normativa interna de la Universidad, previo 
informe favorable del Sistema Interno de Garantía de Calidad.  


En el artículo 30 de Real Decreto 822/2021, de 28 de septiembre, por el que se establece la organización de 
las enseñanzas universitarias y del procedimiento de aseguramiento de su calidad, se incluye el 
Procedimiento para la modificación no sustancial de los planes de estudios impartidos en centros 
universitarios no acreditados institucionalmente. En concreto, en su apartado 1 se dispone lo siguiente: “En 
el supuesto de que las modificaciones no supongan un cambio en la naturaleza, objetivos y características 
fundamentales del título inscrito, y sean, por tanto, modificaciones no sustanciales, estas, una vez aprobadas 
por los órganos de gobierno de la universidad previo informe favorable de los sistemas internos de garantía 
de la calidad, serán remitidas a la agencia de calidad competente para su aceptación. En su apartado 2 se 
dispone “La agencia de calidad competente deberá notificar su resolución en el plazo de dos meses desde la 
fecha de recepción de la solicitud de modificación. Transcurrido dicho plazo sin pronunciamiento expreso, la 
universidad podrá considerar aceptada su propuesta”. 


Conforme a lo establecido en el citado precepto, y de acuerdo con lo previsto en la Guía para la tramitación 
de modificaciones no sustanciales de ACSUCYL, la Comisión de Evaluación de Titulaciones de ACSUCYL, 
reunida el día 14 de julio de 2025, una vez comprobado que las modificaciones presentadas no suponen un 
cambio en la naturaleza, objetivos y características fundamentales del título verificado, HA RESUELTO: 


ACEPTAR las modificaciones no sustanciales contenidas en el Anexo I de esta Resolución para el Máster 
Universitario en Comunicación y Desarrollo Multimedia por la Universidad de Burgos. 


Contra esta Resolución, que agota la vía administrativa, podrá imponerse recurso de reposición de 
conformidad con lo establecido en el artículo 123 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 


Valladolid, 14 de julio de 2025 


 
D. Enrique Amezua San Martín 


Presidente de la Comisión de Evaluación de Titulaciones 
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ANEXO I: Listado de Modificaciones No Sustanciales aprobadas para el Máster Universitario en Comunicación y Desarrollo Multimedia por la Universidad de 
Burgos: 


Código 
RUCT 


del 
Título 


Denominación 
del Centro 


Denominación del 
Título 


Denominación de los 
criterios modificados en 


la memoria  
Breve descripción de la/s modificación/es 


4316056 


FACULTAD DE 
HUMANIDADES 
Y 
COMUNICACIÓN 


Máster Universitario 
en Comunicación y 
Desarrollo 
Multimedia 


1. Descripción, objetivos 
formativos y justificación 
del título 
4. Planificación 
Enseñanzas 


Descripción de la modificación no sustancial: Se adscribe el título al ámbito de 
conocimiento Industrias culturales: diseño, animación, cinematografía y 
producción audiovisual. 
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2 . JUSTIFICACIÓN 
 


El Máster que se propone representa una iniciativa que, al integrar estudios de 
Comunicación Audiovisual y Nuevas Tecnologías de la Información y la 
Comunicación (en concreto del ámbito del desarrollo multimedia, animación y 
aplicaciones), aporta una visión innovadora y renovadora respecto a la trayectoria 
académica consolidada en la Universidad de Burgos. En su justificación cabe 
considerar criterios académicos, científicos y profesionales con amplia proyección 
en el contexto social y laboral actual. 


 
2.1. Justificación del título propuesto 


 
2.1.1. Interés académico, científico y profesional 


 
El Máster Universitario en Comunicación y Desarrollo Multimedia, tiene como 
principal objetivo “formar especialistas de alto nivel que puedan llevar a cabo una 
labor profesional en el mundo de la comunicación y el desarrollo multimedia en un 
entorno de interactividad y convergencia mediática”. Se concibe como una 
formación de postgrado académico-profesionalizante y se ofertan dos 
especialidades: “Audiovisual digital” y “Animación y Aplicaciones”. 


 
Por su carácter profesionalizante y altamente especializado, que habilita para la 
práctica profesional, ofrece una gran relevancia e interés para todas aquellas 
personas (graduadas o licenciadas) que deseen ejercer una actividad profesional en 
las industrias de comunicación y/o del entretenimiento, ya sea en el ámbito de la 
información o del ocio, la programación avanzada, los videojuegos y la animación o 
las aplicaciones multiplataforma. De ahí que este Máster esté llamado a atender la 
formación de personas expertas en la comunicación y el desarrollo multimedia con 
la más alta capacitación académica, científica y profesional. 


 
El nuevo Máster tiene un interés específico para alumnado egresado de los Grados 
en Comunicación Audiovisual y en Ingeniería Informática. Se trata de la 
optimización de las sinergias existentes entre dos campos de conocimiento 
destinados a entenderse en la actual sociedad donde, por una parte, los medios de 
comunicación y otros discursos audiovisuales están inevitablemente obligados a 
tender hacia la convergencia mediática, la interactividad y la sustitución del mundo 
analógico por el digital. Por otro lado, la ingeniería informática ha dejado de ser un 
espacio netamente técnico para formar parte de la arquitectura, diseño y soporte 
de la mayoría de ámbitos de conocimiento, entornos laborales y, cada vez más, 
espacios recreativos, de ocio y entretenimiento. 


 
Desde un punto de vista profesional, el nuevo Máster permitirá al futuro alumnado 
egresado una especialización, en el campo de la comunicación y el desarrollo 
multimedia, que constituye claramente un nicho de empleo, tanto en la Comunidad 
Autónoma de Castilla y León como en el resto del país y, por supuesto, el mundo 
en general, dado que hoy hablamos de una globalización del conocimiento, 
específicamente en el sector audiovisual. 


 
En un contexto de profundas transformaciones en el sector audiovisual, el Máster 
propone una respuesta integral a las nuevas necesidades de formación profesional 
y a los nuevos paradigmas del sector. Al abordar integralmente la comunicación 
digital y el desarrollo multimedia, ofrece la capacitación necesaria para realizar 
proyectos audiovisuales en el marco actual del negocio. La formación abordará 
todos los aspectos: desde la teoría académica hasta la práctica profesional, desde 
el audiovisual clásico como el cine o los medios de comunicación hasta los 
videojuegos y todo el sector multimedia, desde el guion hasta la realización y 
postproducción, desde la producción hasta la gestión en la empresa. El objetivo de 
esta formación es integral no es otro que proporcionar una formación de excelencia 
para el ejercicio profesional, partiendo del impulso creativo e innovador y el uso 
experto de las últimas técnicas y tecnologías. C
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La formación que se propone quiere formar estudiantes con un perfil 
profesionalizador en un campo que evoluciona muy rápidamente y que genera 
nuevas oportunidades laborales en forma de emprendeduría, de formación de 
empresas y de puestos de trabajo muy especializados. Con la formación impartida, 
el alumnado se hará profesional con una base tecnológica sólida en un ámbito 
puntero y de gran alcance social  y económico mediante la especialización en 
aspectos teórico-prácticos del área como las habilidades para trabajar en un 
entorno profesional de alto nivel. 


 
Por otra parte, el valor del nuevo Máster se manifiesta y radica en la necesidad de 
seguir ofreciendo al alumnado universitario la posibilidad de cursar estudios de 
Posgrado. Todo ello quiere decir que existe tanto demanda social, como trayectoria 
académica consolidada en la Universidad de Burgos y, finalmente, un contexto de 
innovación que justifican la propuesta. 


 
La oportunidad del Máster que aquí se presenta se deriva también del hecho 
demostrado de la carencia de formación específica, como volveremos a destacar 
más adelante. El Libro Blanco de la Animación en España (2012) recogía que la 
mayoría de productoras tienen problemas para encontrar personal altamente 
cualificado y especializado, de forma que es frecuente tener que recurrir a 
mercados exteriores. Esto quiere decir que existe un importante gap formativo a 
nivel local que el Máster Universitario en Comunicación y Desarrollo Digital puede 
ayudar a paliar pues no existe en la actualidad una formación pública reglada ad 
hoc para este sector. 


 
2.1.2. Experiencias anteriores en la Universidad 


 
En relación con las experiencias anteriores, hemos de considerar básicamente la 
vinculación con dos grados que se imparten actualmente (anteriormente 
licenciaturas) en la propia Universidad de Burgos y para los que es necesario 
proponer estudios de postgrado específicos y relacionados con sus propios 
contenidos. Estos Grados se imparten en la Facultad de Humanidades y 
Comunicación y en la Escuela Politécnica Superior respectivamente. 


 
El Grado en Comunicación Audiovisual es uno de los títulos más jóvenes en la 
Universidad de Burgos. La Licenciatura previa se implantó en octubre de 2003, tras 
la publicación en el BOE del 4 de diciembre de 2003 la Resolución Rectoral por la 
que se aprobaba el Plan de Estudios. Si bien quedaba adscrita a la entonces 
denominada Facultad de Humanidades y Educación, la falta de espacio físico hizo 
que se llegara a un acuerdo para que las clases tuvieran lugar en la Facultad de 
Ciencias Económicas y Empresariales. Posteriormente, en 2015, el título (ya de 
Grado, al adaptarse al Espacio Europeo de Educación Superior) se adscribiría a la 
recién creada Facultad de Humanidades y Comunicación, sin que se modificara su 
ubicación física. 


 
La titulación se puso en marcha con gran éxito de demanda. La primera promoción 
se licenció en junio de 2007. La demanda, que no ha cesado desde entonces, ha 
exigido establecer un numerus clausus de 89 plazas para el primer curso. 
Generalmente se reciben unas 600 solicitudes por año para cursar este título. 


 
Ello quiere decir que el presente Máster permitirá culminar la carrera universitaria 
al alumnado de este Grado, uno de los más exitosos en la Universidad de Burgos, 
ya que en este momento únicamente podemos ofrecerles el Máster Universitario en 
Patrimonio y Comunicación que, si bien está orientado específicamente a este 
alumnado (junto a egresados/as del Grado en Historia y Patrimonio) no cumple las 
expectativas temáticas de aquella parte del alumnado del Grado de Comunicación 
Audiovisual más interesado por los aspectos puramente tecnológicos o periodísticos 
y específicamente en el contexto multimedia. 
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En cuanto al Grado en Ingeniería Informática (antes Licenciatura con el mismo 
nombre), se implanta en la Universidad de Burgos tras la publicación de la 
resolución de 7 de febrero de 2011, de la Secretaría General de Universidades, por 
la que se publica el Acuerdo de Consejo de Ministros de 28 de enero de 2011, por el 
que se establece el carácter oficial de determinados títulos de Grado y su 
inscripción en el Registro de Universidades, Centros y Títulos. Recientemente se ha 
procedido a la implantación progresiva del mismo Grado en modalidad virtual. Se 
imparte en el campus Río Vena de la Universidad de Burgos. 


 
Estos estudios forman y preparan para asumir tareas de responsabilidad en las 
organizaciones en la gestión de la información y conocimiento. Su oportunidad en la 
sociedad actual es evidente: hoy en día la informática acompaña todo el tiempo, en 
cualquier actividad laboral que vayamos a desempeñar y en nuestro día a día. Por 
lo tanto, las posibilidades laborales que se abren para esta rama de conocimiento 
son enormes. Eso explica que, igual que ocurre con Comunicación Audiovisual, se 
trate de unos estudios altamente comprometidos con la innovación, la actualización 
de contenidos y las últimas tendencias en mundos tan cambiantes y dinámicos 
como son el panorama audiovisual, los medios de comunicación de masas, 
Internet, las tecnologías de comunicación y el propio mundo del entretenimiento. 


 
2.2. Demanda potencial e interés para la sociedad 


 
El sector audiovisual es claramente un ámbito en expansión, tanto en Burgos como 
en Castilla y León y el resto de España. Aunque las personas egresadas pueden 
ingresar en el mundo laboral en cualquier punto de la geografía española (e incluso 
el extranjero) hay que destacar la importancia del panorama audiovisual  más 
cercano, el de la propia provincia de Burgos, que cuenta con presencia de todos los 
medios de comunicación: prensa, radio, televisión, Internet y productoras 
audiovisuales que se reparten entre la capital y otras localidades como Miranda de 
Ebro o Aranda de Duero y que, en conjunto, ofrecen empleo a cientos de personas. 
Se trata de empresas y grupos de comunicación consolidados e implicados con la 
sociedad burgalesa y en los que el alumnado de la Universidad de Burgos realiza 
prácticas tanto curriculares como extracurriculares desde la implantación de 
estudios específicos de comunicación. 


 
Hay que señalar que, durante los últimos años, se ha producido un considerable 
incremento en la oferta de trabajo dentro del sector audiovisual. El impulso del 
sector de la comunicación, la creación y expansión de las empresas, así como el 
incremento sostenido en el número de profesionales, nos llevan a concluir que el 
mundo audiovisual se encuentra en un proceso de crecimiento. El Consejo 
Económico y Social de Castilla y León, en su informe sobre “La relevancia de los 
Medios de Comunicación en Castilla y León”, recoge que la provincia de Burgos 
cuenta con estas publicaciones periódicas: Diario de Burgos, El Mundo/El Correo de 
Burgos, El Anunciante Burgalés, Diario de la Ribera, Gente en Burgos, diario El 
Correo (edición Miranda de Ebro), Diario de Miranda, La Voz de Aranda y la Ribera, 
La Palabra de Burgos, La Voz de Pinares, en la Sierra, y Siete Semanal, en Miranda 
de Ebro. 


 
La Federación de Asociaciones Empresariales de Burgos, en un profundo estudio 
sobre los medios de comunicación en la provincia de Burgos, concluyó que las 
nuevas tecnologías y la agrupación de empresas están transformando el mapa 
burgalés de la comunicación. La provincia ha asistido, en los últimos años, a la 
aparición de nuevas emisoras de radio y televisión, diarios, periódicos gratuitos y 
medios digitales que han ampliado la oferta de la capital y provincia. Además, han 
ido apareciendo medios que ofrecen contenidos exclusivamente en formato digital, 
algo de especial relevancia para el Máster que se propone. Están, además, las 
productoras, entre las que destacan Villafranca, Eurolaser y la arandina Trece 
Grados. 
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Las personas egresadas en Comunicación Audiovisual encuentran trabajo en los 
diferentes medios, agencias y empresas de comunicación burgaleses así como en 
otras empresas del sector de la comunicación de España. Además, se incorporan a 
trabajar en gabinetes de comunicación, tanto del sector público como privado, 
productoras audiovisuales, agencias de publicidad, asesorías de comunicación, 
centros documentales o empresas de Internet y nuevas tecnologías de la 
información. La provincia de Burgos, y especialmente la capital, está situada en un 
lugar estratégico y privilegiado. Bien comunicada y cercana a comunidades como el 
País Vasco, Navarra, La Rioja, Cantabria o Madrid, constituye un inmejorable polo 
de atracción económica y social. El dato de convergencia de la provincia de Burgos 
con la Europa de los 15 (EUR‐15) es realmente sobresaliente, lo que demuestra su 
desarrollo social y económico. El desarrollo constante de la sociedad de la 
información en Castilla y León contribuye a este impulso sostenido. 


 
Según la Encuesta del programa europeo-nipón CHEERS (Career after Higher 
Education : a European Research Study) ; otro dato significativo es que la tasa de 
actividad en España de personas con Licenciatura o Grado en Comunicación alcanza 
el 90,9% por lo que solo un 9,1% están retirados del mercado laboral o continúan 
estudiando. Esta cifra indica una óptima inserción laboral a la que sin duda 
contribuirán los estudios de postgrado que se proponen en este Máster, formación 
que contribuirá a la especialización de estudiantes destinados a un sector de gran 
dinamismo. 


 
Si nos fijamos en la otra parte del Máster, esto es el desarrollo multimedia y las 
aplicaciones, hay que señalar que la animación en España es uno de los sectores 
audiovisuales con mayor proyección internacional en la actualidad, con mejores 
estimaciones de crecimiento para los próximos años y altos ratios de exportación. 
La misma desarrolla y posiciona en el mercado mundial contenidos de una calidad 
excepcional, gracias al uso de ideas y conceptos globales que le permite cosechar 
éxitos en los cinco continentes. Los ingresos anuales del sector se han triplicado en 
la última década, y se prevé que esta tendencia continúe en el futuro. La animación 
también destaca dentro del sector audiovisual español por su alto ratio de 
exportación, su elevada aplicación de las nuevas tecnologías y por la generación de 
spillovers en otras industrias. 


 
Por otro lado, múltiples producciones de animación españolas han sido vendidas en 
más de 170 países y han cosechado premios en todo el mundo, contribuyendo así a 
la construcción de la Marca España. El Libro Blanco de la Animación en España 
(2012) recoge que en nuestro país hay más de 200 productoras y distribuidoras. 
Este sector genera un 14% de los empleos en España de las empresas relacionadas 
con las actividades cinematográficas, de vídeo y programas de televisión. La 
mayoría de estas empresas realizan actividades innovadoras que contribuyen a 
mejorar la producción y distribución de sus contenidos. El impacto económico de 
estas empresas es muy importante: en el año 2011 se estima que obtuvieron en 
torno a los 306 millones de euros en ingresos. Dado que es un sector en 
crecimiento, se estima que la cifra, en 2017, alcance los 879 millones de euros. 


 
Además, durante estos años se están poniendo en marcha o se prevé que lo hagan, 
cerca de un millar de proyectos vinculados al desarrollo de contenidos que incluyen 
aplicaciones o usos intensivos de técnicas de animación. Se estima, según el 
referido Libro Blanco, que en 2017 este sector genere un impacto total en la 
economía española de unos 1.600 millones de euros, un 0,042% de la recaudación 
tributaria del Estado español. Además, hay que tener en cuenta el factor 
multiplicador del empleo en el sector, que en España es del 1,7. Esto quiere decir 
que por cada puesto de trabajo directo se genera un 0,7 de otro empleo en la 
economía. 


 
En cuanto a las oportunidades de internacionalización, la fragmentación del sector 
europeo indica que existen oportunidades de negocio en todo el territorio europeo 
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pero también en otras regiones como Asia, Latinoamérica o el Mundo Árabe, 
teniendo en cuenta las preferencias de consumo, los incentivos fiscales y los 
recursos humanos, tecnológicos y logísticos que facilitan la colaboración entre 
empresas de animación. En general, la animación es una oportunidad de 
exportación, más allá del público infantil que es el target más conocido. 


 
En las tendencias de futuro, hay que destacar que cada vez es más común la 
coproducción con agentes como fabricantes de juguetes o licenciatarios. También 
se están comenzando a explorar vías de distribución como el vídeo bajo demanda o 
las plataformas de agregación de contenidos (a veces creadas por las mismas 
empresas de animación). Los contenidos y el software que desarrolla el sector de la 
animación tienen múltiples usos en disciplinas varias, lo que incluye la traducción 
de lenguaje de signos a lenguaje escrito mediante la captura de movimiento, la 
educación, la visualización científica a partir de la simulación, el diseño de 
productos o la impresión 3D. Destacan la importancia de los contenidos educativos, 
el 3D estereoscópico, la televisión social, el transmedia storytelling o el licensing 
digital. Asimismo es una tendencia la creación de aplicaciones para móviles y 
tablets, especialmente para el público infantil, además de los videojuegos y todo el 
desarrollo de mundos virtuales para el aprendizaje de diversas disciplinas. Todas 
estas oportunidades las desarrolla formativamente el Máster que se propone. 


 
Dado que el Máster Universitario en Comunicación y Desarrollo Multimedia relaciona 
la comunicación audiovisual con el desarrollo multimedia, hay que analizar el peso 
ponderado de la producción y distribución de la animación dentro de la industria 
audiovisual. De acuerdo a los datos extraídos de la encuesta anual de servicios 
2010 realizada por el INE, la animación se aproxima al 8% de los ingresos de la 
facturación de las empresas que se dedican a actividades cinematográficas, de 
vídeo y programas de televisión. Las empresas de animación representan el 3% de 
las compañías que desarrollan y distribuyen contenidos audiovisuales; además 
generan el 14% de los empleos, lo que denota que es un sector intensivo en 
recursos humanos (en este caso, cualificados). El sector de la animación tiene un 
impacto económico adicional que se propaga a otros sectores como ya se ha dicho. 
Debido a las sinergias que se generan y los spillovers. Destaca en este sentido la 
transferencia de conocimiento a otras industrias, la transversalidad de los recursos 
humanos para trabajar en la industria de los contenidos digitales, y el potencial de 
generar valor en los mercados de retail a través de las marcas de animación. 


 
La oportunidad del Máster que aquí se presenta se deriva también del hecho 
demostrado de la carencia de formación específica. El Libro Blanco recoge que la 
mayoría de productoras tienen problemas para encontrar personal altamente 
cualificado y especializado, de forma que es frecuente tener que recurrir a 
mercados exteriores. Esto quiere decir que existe un importante gap formativo a 
nivel local que el Máster Universitario en Comunicación y Desarrollo Digital puede 
ayudar a paliar pues en 2012 no existía una formación pública reglada ad hoc para 
este sector y solo algunas universidades han empezado a diseñar títulos de 
posgrado que aborden esta temática, generalmente no de forma específica. Todos 
los centros formativos existentes con enseñanzas exclusivas en animación eran 
privados según el Libro Blanco en el año citado. Una de las consecuencias de esta 
ausencia de estudios en animación reglados se refleja en el precio elevado de los 
programas que existen en España, pudiendo alcanzar tasas anuales de 12.000 
euros o superiores. El consenso de una enseñanza reglada facilitaría el acceso a 
más personas interesadas en formarse en este campo y se establecerían una serie 
de requisitos –tanto técnicos como artísticos– para el ingreso en el centro 
formativo. 


 
En efecto, el talento y la alta cualificación de los recursos humanos es un punto 
clave para el crecimiento de la industria de Animación en España. El acceso al 
capital humano es uno de los principales factores que consideran las empresas 
extranjeras para localizar sus operaciones en nuevos territorios. Los incentivos 
fiscales y las ayudas gubernamentales son insuficientes para el adecuado desarrollo C
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de la industria: es importante que exista una fuerza laboral talentosa y para ello se 
hace necesario ofrecer formación de calidad. 


 
De acuerdo al análisis previo, existe una oportunidad  para ofertar programas 
formativos innovadores dirigidos perfiles del sector de la animación, considerando 
las necesidades actuales de las empresas. Como se ha dicho, las empresas de 
animación, a la hora de contratar perfiles que han finalizado recientemente su 
formación, se encuentran con un importante gap formativo a nivel artístico, 
principalmente, puesto que muchos programas se centran en enseñar el 
funcionamiento de las herramientas tecnológicas, a pesar de que las mismas 
cambian continuamente y se aplicarán una u otras dependiendo del estudio de 
animación en el que se trabaje. Olvidan las bases del diseño y la creación artística, 
lo que dificulta cumplir tareas en el ambiente laboral. Estas carencias se han tenido 
en cuenta a la hora de diseñar el Plan de Estudios del Máster que aquí se propone. 


 
2.3. Descripción de los procedimientos internos y externos utilizados para 
la elaboración del Plan de Estudios 


 
El Decano de la Facultad de Humanidades y Comunicación y el Director de la 
Escuela Politécnica Superior acordaron, en el mes de noviembre de 2015, empezar 
los trabajos para el diseño de un nuevo título de Máster, adaptado al Espacio 
Europeo de Educación Superior, que permitiese acceder a estudios de posgrado al 
alumnado procedente de sus títulos. Para elaborar el Plan de Estudios se constituyó 
un Grupo de Trabajo integrado por profesorado del Grado en Comunicación 
Audiovisual (Área de Comunicación Audiovisual y Publicidad) y del Grado en 
Ingeniería Informática (Área de Lenguajes y Sistemas Informáticos), la 
coordinación de ambos títulos y los vicedecanatos y direcciones de área 
correspondientes. Tras la realización de las reuniones iniciales, se procedió a 
elaborar el documento técnico, con la colaboración de profesorado con amplia 
experiencia docente e investigadora de ambos títulos. 


 
En la elaboración de la Memoria se han tenido en cuenta las Directrices Generales 
para el Diseño de Títulos Oficiales y las Directrices Específicas para el Diseño de 
Títulos Oficiales de Máster y de Doctor adaptados al Espacio Europeo de Educación 
Superior aprobadas por los órganos de gobierno de la Universidad de Burgos. 
Asimismo, se han tenido en cuenta la Resolución de 16 de julio de 2009 de la 
Dirección General de Universidades sobre diversos aspectos relativos a las 
enseñanzas de Máster y Doctorado en la nueva ordenación universitaria y la 
Resolución de 29 de diciembre de 2008, de la Dirección General de Universidades, 
por la que se establece el procedimiento para la verificación de enseñanzas oficiales 
de Doctorado. 


 
Siguiendo las recomendaciones de la ANECA, los aspectos más destacados de la 
Memoria se han consultado con instituciones, organizaciones y personas expertas, 
habiéndose recogido diferentes sugerencias y aportaciones. También se ha pulsado 
la opinión de profesorado de otras universidades que desarrollan programas afines. 
En este sentido, se han tomado como referencia másteres impartidos en otras 
instituciones de educación superior. En concreto se han consultado las siguientes 
fuentes: 


1. Máster  Universitario  en  Comunicación  Audiovisual  para  la  Era  Digital. 
Universidad Complutense de Madrid. 


2. Máster Universitario en Patrimonio Audiovisual, Historia, Recuperación y 
Gestión. Universidad Complutense de Madrid. 


3. Máster Universitario en Comunicación e Industrias Creativas. Universidad de 
Santiago de Compostela. 


4. Máster Universitario en  Comunicación  Multimedia.  Universidad  del  País 
Vasco. 


5. Máster Universitario en Animación. Universidad Pompeu Fabra. 
6. Máster en Animación Digital. Universidad de Salamanca. 
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7. Máster Universitario en Animación, Arte Digital y Videojuegos. Universidad 
Politécnica de Cataluña. 


8. Máster Universitario en Archivos, Gestión de Documentos y Continuidad 
Digital. Universidad Carlos III de Madrid. 


9. Máster en Creación de Videojuegos. Universidad Autónoma de Barcelona. 
10. Máster en Creatividad Estratégica en Información Audiovisual. Universidad 


Autónoma de Barcelona. 
 


Además, la Universidad de Burgos, en sus Directrices Generales para el Diseño de 
los Títulos Oficiales Adaptados al EEES, establece una serie de procedimientos de 
consulta y revisión internos que garantizan el acceso de la comunidad universitaria 
a las propuestas de nuevos títulos de grado y su derecho a realizar las aportaciones 
que estime convenientes; así, los Centros de la Universidad de Burgos que 
pretendan solicitar la verificación de un título oficial deberán cumplir las siguientes 
etapas: 


 
1°. Solicitar dicha intención por escrito al Vicerrector de Ordenación Académica y 
Espacio Europeo. El titulo correspondiente debe estar aprobado por la Comisión 
Académica del Consejo de Universidades de Castilla y León. 


 
2°. Una vez recibida la autorización correspondiente por parte del Vicerrectorado de 
Ordenación Académica y Espacio Europeo, el Decano/Director del Centro o el 
Coordinador de la Titulación podrán registrarse en la aplicación telemática de la 
ANECA https://pdc.mec.es/verifica por vez primera para obtener las credenciales 
de acceso. 


 
3°. Elaborar la memoria de solicitud de verificación de acuerdo al anexo I del RD 
1393/2007, la normativa específica elaborada por la ANECA y las instrucciones 
internas incluidas en los apartados anteriores obviamente esta memoria puede 
empezar a elaborarse antes del registro en la aplicación electrónica de la ANECA). 


 
4°. Durante el proceso de elaboración de la memoria de verificación, el 
Vicerrectorado de Calidad y Acreditación facilitará los datos necesarios comunes 
para todas las titulaciones y específicos de cada una de ellas y organizará el apoyo 
básico para garantizar el cumplimiento de los requisitos de calidad y acreditación 
necesarios. 


 
5°. Antes de su consideración por la Junta de Centro, la memoria deberá recibir 
informe de calidad favorable emitido por el Vicerrectorado de Calidad y 
acreditación. 


 
6°. Una vez que la memoria esté finalizada, ésta deberá ponerse a disposición de 
todos los Departamentos de la Universidad, cuyos Consejos podrán informar sobre 
la misma (si así lo estiman conveniente) en un plazo no superior a 7 días lectivos. 
En caso de informe desfavorable, el Consejo de Departamento deberá emitir 
justificación razonada del mismo. 


 
7°. Transcurrido el plazo indicado en el párrafo anterior, la Junta de Centro deberá 
aprobar la memoria del título junto a los recursos humanos necesarios y 
disponibilidad de los mismos y el informe económico según modelo de la Junta de 
Castilla y León. En el caso de que algún Departamento emita informe desfavorable, 
éste deberá incorporarse al expediente que se remita al Consejo de Gobierno. 


 
8°. Una vez aprobados en el Centro, el informe económico y la memoria deberán 
remitirse al Vicerrector de Ordenación Académica y Espacio Europeo, que someterá 
ambos documentos a información pública de la comunidad universitaria. 


 
9°. La Comisión de Docencia de la Universidad de Burgos informará al Consejo de 
Gobierno sobre la conveniencia o no de aprobación de la memoria. Dicha Comisión 
podrá proponer al Centro acciones de mejora del plan para su consideración. C
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10°. La memoria, los recursos humanos y el informe económico serán evaluados 
por la Comisión de Planificación de Titulaciones adaptadas al EEES, que emitirá 
informe analítico de acuerdo a las consideraciones indicadas en el apartado 3.2 de 
estas instrucciones. 


 
11°. La memoria y el informe económico evaluados por la Comisión de Planificación 
de Titulaciones adaptadas al EEES serán remitidos al Consejo de Gobierno. En caso 
de no aprobarse, se devolverán al Centro con las consideraciones oportunas. 


 
12°. La memoria junto a los recursos humanos y el informe económico serán 
remitidos a la Dirección General de Universidades e Investigación de la Junta de 
Castilla y León. 


 
13°. Recibido informe favorable de la mencionada Dirección General, la memoria 
será remitida al Consejo de Universidades para su verificación. 


 
14°. Consideradas, en su caso, posibles recomendaciones de mejora de la ANECA, y 
tras verificación positiva del Consejo de Universidades, la memoria de diseño del 
título será remitida al Consejo de Gobierno, al Consejo Social y a la Junta de 
Castilla y León para su aprobación definitiva. 
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ANEXO: 
 


ALEGACIONES AL INFORME DE EVALUACIÓN 
PARA LA VERIFICACIÓN DE TÍTULO OFICIAL 


DE FECHA 19/05/2017 
 


Expediente Nº 9559/2016 ID TÍTULO: 4316056 
 


 
Denominación del Título 


Máster Universitario en Comunicación y 
Desarrollo Multimedia por la Universidad de 


 
Universidad solicitante Universidad de Burgos 


 
Centro/s 


• Facultad de Humanidades y Comunicación 
• Escuela Politécnica Superior 


Universidad/es  participante/s Universidad de Burgos 


Rama de Conocimiento Ciencias Sociales y Jurídicas 


 
 


La Comisión de Evaluación de Titulaciones ha elaborado una PROPUESTA 
DE INFORME con los aspectos que necesariamente deben ser 
modificados por la Universidad con el fin de obtener un informe favorable. 


 
ASPECTOS QUE NECESARIAMENTE DEBEN MODIFICARSE 


CRITERIO III. COMPETENCIAS 


Se deben definir las competencias de  forma  adecuada.  Hay  competencias 
específicas excesivamente amplias. Por ejemplo:  CE01.  "Aplicar  técnicas  
y procesos de creación y difusión en el campo del diseño gráfico, de la 
comunicación digital, del diseño de diferentes productos multimedia y de la 
generación de contenidos de animación, videojuegos, modelado, realidad 
virtual y/o aplicaciones multiplataforma". Afecta a contenidos de diferentes 
asignaturas relacionadas con la creación de materiales para su posterior 
difusión; pero estos materiales son tan diferentes como el diseño gráfico y la 
realidad virtual. 


 
Se ha procedido a la reformulación de las competencias, siguiendo las 
indicaciones recibidas, especialmente en lo relacionado con las Competencias 
Específicas, que se han vuelto a reformular con mayor detalle. 


 
Se han definido las competencias del punto 3 cambiando el texto tanto en las 
Generales como en las Específicas. Concretamente han cambiado: CG09 – 
CE01 – CE02 – CE04 – CE09 – CE12 – CE13 – CE14 – CE15. 


 
Por otro lado, hay competencias que, por el  enunciado,  se   corresponden  con 
asignaturas propias de alguno de los itinerarios de tal forma que solamente 
las podrían alcanzar los alumnos que opten por este itinerario. Las 
competencias que 
definen a un título y que se deben aportar en este apartado son todas 
aquellas que todos los estudiantes que lo cursen deben alcanzar. 


 
Asimismo, alguna competencia específica parece más bien general, como la 
CE02, "Conocimiento de las materias y tecnologías que capaciten para el 
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aprendizaje y desarrollo de nuevos métodos y tecnologías, así como las que 
les doten de una gran versatilidad para adaptarse a nuevas situaciones". 


 
Por otra parte, aunque se definen competencias generales (10), transversales 
(5) y específicas (15), a la hora de relacionarlas con las asignaturas hay una 
serie de competencias básicas que  no  se incluyen  en  los listados de  
competencias pero se asignan a las asignaturas. 
 
Se ha comprobado que todas las competencias se aplican en las diferentes 
asignaturas, solucionando algunos errores del archivo presentado, en concreto 
que dos Competencias Básicas no se asignaban a ninguna materia (este error se 
deriva de la fórmula de introducción de datos en la plataforma, por módulos y no 
por asignaturas). 


También se ha revisado la redacción de algunas competencias que inducían a 
error, al coincidir en su redacción con alguna asignatura concreta del Plan de 
Estudios. 


 
 


CRITERIO IV. ACCESO Y ADMISIÓN 
 


Se deben especificar mejor los criterios de admisión al máster, garantizando 
la transparencia y objetividad del proceso. 


 
Se ha actualizado el punto 4.2. de la memoria Requisitos de Acceso y Criterios 
de Admisión. 


 
REQUISITOS GENERALES DE ACCESO: 


 
El acceso a los estudios de Máster se regula por lo establecido en el Art. 16 del RD 
1393/2007 modificado por el RD 861/2010 de 2 de julio. El artículo único del RD 
861/2010 establece que para el acceso a las enseñanzas oficiales de Máster 
será necesario cumplir alguno de los siguientes requisitos: 


 
• Estar en posesión de un título universitario oficial español o equivalente. 
• Estar en posesión de un título expedido por una institución de educación 


superior perteneciente a otro Estado integrante del Espacio Europeo de 
Educación Superior que faculte en el mismo para el acceso a enseñanzas de 
Máster. 


• Estar en posesión de un título conforme a sistemas educativos ajenos al 
Espacio Europeo de Educación Superior, sin necesidad de homologar, si se 
comprueba que el nivel de formación del título previo es equivalente al de 
los correspondientes títulos universitarios oficiales españoles y que facultan 
en el país expedidor del título para el acceso a enseñanzas de Máster. 


• Estar en posesión de un título homologado por el Ministerio competente 
en Educación. 


 
PLAZAS OFERTADAS A EFECTOS DE PREINSCRIPCIÓN 


• 40 plazas. 


• Se reservan 2 plazas para estudiantes que tengan reconocido un grado 
de discapacidad igual o superior al 33%. 


• La condición de discapacidad deberá acreditarse con el certificado de 
calificación y reconocimiento del grado de discapacidad expedido por el 
órgano competente de cada Comunidad Autónoma. 


 
DOCUMENTACIÓN A PRESENTAR 


 
 


 
 


C
SV


: 3
41


12
76


73
57


09
28


69
05


63
57


6 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s







11  


 
POR TODOS LOS SOLICITANTES: 


• Solicitud de admisión. Se realizará en el enlace de iniciar preinscripción (al 
inicio de la página) 


• Fotocopia del DNI / Pasaporte. 


• Curriculum Vitae. 
 


EN FUNCIÓN DEL TÍTULO QUE TENGAN: 
 


A.  TITULADOS UNIVERSITARIOS ESPAÑOLES 


• Copia del título universitario que de acceso al máster o certificación 
supletoria del título. 


• Copia del certificado académico en el que consten las asignaturas 
cursadas con la calificación, el número de créditos y/o carga horaria. 


Los solicitantes  que hayan realizado sus  estudios  en la Universidad de 
Burgos  no es necesario que aporten esta documentación. 


 
B.  TITULADOS UNIVERSITARIOS CON TÍTULO EXTRANJERO HOMOLOGADO 


• Credencial de la homologación del título Universitario. 


• Calificación  media  del  expediente  académico,  realizada  por  el  
Ministerio  de Educación, Cultura y Deporte, entrando en la siguiente 
dirección: 
http://www.mecd.gob.es/redirigeme/?ruta=/mecd/servicios-al-ciudadano-
%20mecd/catalogo/general/educacion/203615/ficha.html 


 
C.  TITULADOS UNIVERSITARIOS DEL ESPACIO EUROPEO DE EDUCACIÓN 
SUPERIOR 


• Copia del título universitario que de acceso al máster. 


• Justificación de que el título aportado faculta, en el país expedidor del 
mismo, para el acceso a enseñanzas de máster. 


• Copia del certificado académico en el que consten las asignaturas 
cursadas con la calificación, el número de créditos y/o carga horaria. 


• Calificación  media  del  expediente  académico,  realizada  por  el  
Ministerio  de Educación, Cultura y Deporte, entrando en la siguiente 
dirección: 


http://www.mecd.gob.es/redirigeme/?ruta=/mecd/servicios-al-ciudadano-
%20mecd/catalogo/general/educacion/203615/ficha.html 


Los documentos expedidos en idioma extranjero deberán acompañarse de su 
traducción al español, que podrá hacerse: Por cualquier representación 
diplomática o consular del Estado Español en el extranjero. Por la representación 
diplomática o consular en España del país del que es ciudadano el solicitante o, en 
su caso, del de procedencia del documento. Por Traductor Jurado, debidamente 
autorizado o inscrito en España. 


 
D.  TITULADOS UNIVERSITARIOS CON TÍTULO EXTRANJERO, AJENO AL 


ESPACIO EUROPEO DE EDUCACIÓN SUPERIOR, SIN HOMOLOGAR 


• Establecer la equivalencia del título universitario extranjero . 


• Calificación  media  del  expediente  académico,  realizada  por  el  
Ministerio  de Educación, Cultura y Deporte, entrando en la siguiente 
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dirección: 


http://www.mecd.gob.es/redirigeme/?ruta=/mecd/servicios-al-ciudadano-
%20mecd/catalogo/general/educacion/203615/ficha.html 


(Todos los documentos extranjeros, deberán ser oficiales, expedidos por las 
autoridades competentes, traducidos al español y legalizados). 


 
SOLICITUD DE ADMISIÓN Y PRESENTACIÓN DE DOCUMENTOS 


Se realizará en el enlace de iniciar preinscripción (al inicio de la página) 


Resolución de incidencias: 


Secretaría Administrativa de la Facultad de Humanidades y 


Comunicación Paseo de Comendadores, s/n (Hospital Militar), 09001 


Burgos 


Teléfono: 947 499110 / 947 258788 


Correo electrónico: sec.humcom@ubu.es 
 


No se iniciará el trámite si la solicitud o documentación están incompletas. 
 


 


PLAZO 


Del 1 de febrero al 20 de julio 
 


A partir de  esta  fecha  puedes  ponerte  en  contacto  con  la  Secretaría  
Administrativa  de la Facultad de Humanidades y Comunicación para solicitar 
plaza fuera del período establecido. 


 
RESOLUCIÓN DE LA ADMISIÓN 


Será el Decano/a o Director/a del Centro correspondiente quién conceda la 
admisión al Máster solicitado y se le comunicará al interesado por correo 
electrónico. 


 


REQUISITOS ESPECÍFICOS DE ACCESO 


No hay requisitos específicos para acceder a este Máster. Sin embargo, sí se 
establece un perfil óptimo que se recoge en el perfil de ingreso. 


 
 


PERFIL DE INGRESO RECOMENDADO PARA EL MÁSTER 


La sociedad del siglo XXI, está determinada por la importancia de los medios 
de comunicación y las nuevas tecnologías de la comunicación y la información 
que, conjuntamente, son quienes gestionan de toda la información que se genera 
y se transmite en el planeta. 


La prensa escrita, radio, televisión e Internet, son medios de comunicación y 
de relación interpersonal que regulan diferentes aspectos de la vida cotidiana y 
abren puertas a la comunicación entre personas alejadas geográficamente. Sin 
embargo, estos medios hoy no pueden definirse únicamente de forma tradicional 
porque están caracterizados por ser multimedia e interactivos. 


El alumnado que quiera cursar el Máster Universitario en Comunicación y 
Desarrollo Multimedia en la Universidad de Burgos tendrá que ser una persona 
que muestre inquietudes por el mundo de la comunicación, en general y la 
audiovisual, en particular, así como por las nuevas tecnologías y su aplicación 
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tanto a las industrias informativas como a las de entretenimiento. 


El alumnado interesado mostrará una especial predilección por conocer el 
funcionamiento interno de los medios de comunicación, su forma de trabajo a 
nivel teórico, técnico y práctico, la gestión de estos mismos medios de 
comunicación, la publicidad, el cine en cuanto a historia, evolución y creación 
de cine, la comunicación corporativa y otros aquellos aspectos relacionados con 
la actividad diaria de todos los medios de comunicación y las tecnologías 
aplicadas a la información y el entretenimiento. 


Este alumnado tendrá que mostrar aptitudes favorables a la realización de 
prácticas tanto dentro de los estudios marcados en la titulación como las que se 
realicen fuera del espacio físico de la Universidad. Además, deberá mostrar 
interés por los idiomas y por la tecnología, como base del conocimiento que 
supondrá una ventaja de cara a la inserción profesional. 


Dado que este máster prepara al alumnado para ejercer profesiones 
relacionadas con la comunicación y el desarrollo multimedia, no reguladas 
profesionalmente, no está limitado a un grado previo específico. En todo caso, 
los contenidos del Máster están relacionados muy estrechamente con los Grados 
de Comunicación Audiovisual, Diseño Gráfico y/o multimedia, o Ingeniería 
Informática. En menor medida, con Grados como Periodismo o Publicidad y 
Relaciones Públicas. 


Todas las solicitudes serán estudiadas por la Comisión del Máster que decidirá la 
admisión de estudiantes de Grados distintos a los descritos en el párrafo 
anterior como directamente relacionados. 


El perfil de ingreso recomendado es el de aquel alumnado interesado por el 
mundo de la comunicación, del cine, de la radio, de la prensa escrita, de la 
imagen, de los videojuegos y la programación de aplicaciones multimedia, de 
Internet y su relación con los medios desde una perspectiva multimedia e 
interactiva; personas creativas y dinámicas, amantes de las nuevas tecnologías 
que ofrecen todo un mundo de posibilidades en el campo de la comunicación y 
del diseño. También aquel alumnado atraído por instalaciones modernas y con 
unos medios audiovisuales, tanto en calidad como en cantidad, adaptados al 
número de alumnos/as y con un cuadro de profesores profesionales, cada uno en 
el ámbito de la asignatura que imparte. 


Puesto que el Máster supone profundizar en conocimiento previos, para aquel 
alumnado que quiera reforzar contenidos básicos antes de cursar el Máster, se le 
ofrece la posibilidad de cursar un “Curso 0”. Los cursos 0 son cursos de 
nivelación, introductorios a contenidos que se van a desarrollar con 
posterioridad en los estudios oficiales. De carácter voluntario, se ofrecen a 
alumnado que va a matricularse por primera vez en un Grado o un Máster. 


El Curso 0 que se sugiere para el alumnado interesado en el Máster es el 
titulado “Introducción a la programación”, que se detalla a continuación: 


Objetivos del Curso: 1) Aprender los principios básicos de la programación 
estructurada y 2) Aplicar dichos principios en la resolución de problemas y casos 
prácticos, en particular para la construcción de un juego. 


Programa del Curso: 


1. Planteamiento de un caso práctico para resolver. 


2. Programación modular. 


3. Manejo de datos. 


4. Estructuras alternativas. 


5. Recursividad. 
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6. Estructuras repetitivas. 


La duración del curso es de 8 horas. El programa del curso está enfocado a 
resolver el caso práctico planteado (diseño de un juego sencillo) en un entorno 
interpretado en navegador, usando Blockly y JavaScript. 


 


Se debe revisar la normativa de la Universidad relativa al reconocimiento de 
créditos por actividades universitarias culturales, deportivas, de 
representación estudiantil, solidarias y de cooperación, dado que la RD 
1393/2007 no acepta que este tipo de reconocimiento se aplique a los 
másteres. 


 
La norma de reconocimiento por actividades NO se aplica a máster. La 
normativa se modificó (BOCYL 14/12/11) no está contemplado en punto 4.4 de 
la memoria: 


 
RESOLUCIÓN de 30 de noviembre de 2011, de la Secretaría General de la 
Universidad de Burgos, por la que se ordena la publicación de la 
Modificación de la Normativa de reconocimiento de créditos por la 
realización de actividades culturales, deportivas, de representación 
estudiantil, solidarias y de cooperación. 


 
Primera: Se modifica el artículo 1.º que queda redactado de la manera siguiente: 


 
Artículo 1.º Los planes de estudio de Grado de la Universidad de Burgos 
deberán contemplar la posibilidad de que los estudiantes obtengan un 
reconocimiento de 6 créditos sobre el total de créditos exigibles para la 
obtención del Grado por la participación en actividades universitarias 
culturales, deportivas, de representación estudiantil, solidarias y de 
cooperación. 


 
Enlace a la norma y su modificación: 


 
https://www.ubu.es/servicio-de-gestion-academica-0/normativa-en-gestion-
academica/normativa-de-grado/normativa-de-reconocimiento-de-creditos-por-la-
realizacion-de-actividades-culturales-deportivas-de 
 
CRITERIO V. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS 


 
Se debe mejorar la especificación de los mecanismos de coordinación del título. 
Aunque está prevista la figura de coordinador/a, no se detallan los 
procedimientos para llevar a cabo esta función.  
 
Se ha añadido en el punto 4.3. lo relativo a la Coordinación del Título. 
 
“El nombramiento de los/as Coordinadores/as de Titulación se rige por lo dispuesto 
en las Directrices Generales para el diseño de los Títulos Oficiales 
adaptados al Espacio Europeo de Educación Superior en la Universidad de 
Burgos aprobadas por acuerdo del Consejo de Gobierno de fechas 06/07/2008, 
modificado el 23/03/2010. Esta normativa vuelve a ser detallada en el Acuerdo del 
Consejo de Gobierno celebrado el 16 de julio de 2013 por el que se reestructuran los 
Decanatos y Direcciones de Centro de la Universidad de Burgos. 


 
Como se indica en el apartado 3 de las Directrices generales y en el 6 del 
Acuerdo de Consejo de Gobierno, el/la Coordinador/a de Titulación debe articular 
los trabajos de diseño, implantación, verificación y acreditación de los Títulos 
(en este caso el Máster en Comunicación y Desarrollo Multimedia). En la 
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Modificación de esas Directrices aprobada por el Consejo de Gobierno de 
23/03/2010 se recoge que el/la Coordinador/a del Título será nombrado de 
entre los miembros del Equipo de Dirección, salvo casos autorizados por el 
Vicerrector de Ordenación Académica, estableciéndose también el periodo de 
vigencia de ese cargo. 


 
De igual modo, y dada su responsabilidad en la Acreditación del título, en el 
Reglamento Regulador de la estructura orgánica del Sistema de 
Garantía de Calidad de la UBU aprobado por el Consejo de Gobierno de 
23/03/2010, en su epígrafe “V.2. Del Título. Coordinador/a de Título”, artículos 
41 a 43, establece la naturaleza del cargo, su vigencia y las competencias, que 
se enumeran a continuación: 


 
• Ejercer las tareas de interlocutor, orientador, transmisor, difusor, 


dinamizador y promotor de los cambios necesarios para la mejor 
adaptación de la titulación a los procesos de convergencia europea. 


• Coordinar la elaboración de las memorias de verificación y modificación del 
título. 


• Coordinar la realización de los autoinformes de evaluación y seguimiento 
del título, así como atender a las auditorías de la ACSUCYL. 


• Coordinar los procesos necesarios para la renovación de la acreditación del 
título. 


• Organizar la impartición del título. 
• Ejercer las funciones de Coordinador de Calidad del título. 
• Presidir la Comisión de Titulación y ejecutar sus acuerdos. 
• Convocar y presidir las reuniones de coordinación con los profesores de la 


titulación. 
• Convocar y presidir las reuniones de coordinación con los estudiantes de la 


titulación. 
• Elaborar la guía docente del Trabajo Fin de Grado o Fin de Máster. 
• Revisar las guías docentes de las asignaturas de la titulación. 
• Coordinar a los coordinadores de curso. 
• Hacer un seguimiento de las tasas de graduación, abandono y eficiencia, así 


como de aquellas otras que se consideren pertinentes para garantizar la 
calidad de la titulación e impulsar las medidas necesarias para corregir 
las posibles desviaciones que se consideren negativas. 


• Coordinar y, en su caso gestionar, las prácticas externas. 
• Colaborar en los procesos de difusión del título y captación de alumnos. 
• Colaborar en la organización del Plan de Acción Tutorial y del Programa 


Mentor de los alumnos de la titulación. 
• Gestionar el programa Cantera  y aquellos  otros  que faciliten el  


empleo de  los egresados. 
• Colaborar en la orientación de alumnos extranjeros. 
• Impulsar programas de innovación docente. 
• Cualquier otra encomendada por el Decano/a o Director/a. 


 
Dado que el Máster tiene 60 créditos y se imparte en  un único curso, no  se 
aplica el nombramiento de coordinadores/as de curso.” 


 
 
Se debe revisar en profundidad el plan de estudios para adecuarlo al perfil 
y competencias previstos para un máster que tiene un "carácter 
profesionalizante y altamente especializado, que habilita para la práctica 
profesional (...) esté llamado a multimedia con la más alta capacitación 
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académica, científica y profesional. (...) En un contexto de profundas 
transformaciones en el sector audiovisual, el Máster propone una respuesta 
integral a las nuevas necesidades de formación profesional y a los nuevos 
paradigmas del sector". Esta definición obliga a desarrollar un plan de estudios 
con unos contenidos mucho más avanzados y precisos que los previstos. 
Hay asignaturas que tienen descriptores menos avanzados que los previstos 
para grados afines de la propia Universidad de Burgos, como ocurre entre la 
asignatura “Diseño creativo” del máster con respecto a "Técnicas De 
Animación" del “Grado en comunicación audiovisual”. La asignatura 
"Desarrollo Web" comparte buena parte de sus contenidos con las 
asignaturas "Gráficos por computador y Diseño de páginas web" y "Estructura 
del sistema de nuevas tecnologías de la comunicación" del "Grado en 
Comunicación Audiovisual". Parte de los contenidos de la asignatura "Narrativa 
TICs" están contemplados en la asignatura "Narrativa Audiovisual" del "Grado 
en Comunicación Audiovisual" de la propia universidad de Burgos. Similar es 
el caso de "Realización, Edición y Postproducción  de Contenidos" con  
"Producción y postproducción audiovisual". Debería desarrollarse más el 
contenido de las asignaturas para hacer patente el carácter avanzado que 
exige un máster. 
Se deben revisar las competencias atribuidas a cada una de las asignaturas, 
dado que casi todas las asignaturas incorporan la mayoría de las 
competencias, algo que parece ilógico y de imposible cumplimiento. 


 
Se deben especificar los resultados de aprendizaje previstos para cada 
asignatura, dado que la expresión “los relacionados con las competencias 
básicas, generales, transversales y específicas", aplicado a todas las 
asignaturas, produce una completa indefinición de las mismas. 


 
Se deben indicar las competencias específicas asociadas al trabajo de fin de 
máster, dado que este trabajo debe estar orientado a la adquisición de las 
competencias definidas en la propuesta del Título. 


 
Se deben especificar mejor  las actividades de aprendizaje previstas para 
cada asignatura, dado que, salvo el Trabajo Fin de Máster y "Técnicas 
Avanzadas de Animación por Ordenador" (aparentemente por error dado que 
no aparece ninguna actividad formativa), todas las asignaturas tienen las 
mismas actividades formativas. 


 
Se deben especificar mejor para cada asignatura los sistemas de evaluación 
previstos, dado que, salvo el Trabajo Fin de Máster y "Técnicas Avanzadas 
de Animación por Ordenador", todas las asignaturas tienen los mismos tres 
sistemas, tan generales que servirían para evaluar cualquier resultado de 
aprendizaje. 


 
Se han mejorado los descriptores de la totalidad de las asignaturas con el 
objetivo de hacerlos más claros y, sobre todo, diferenciarlos de las materias de 
Grado, evitando así que pueden confundirse. Además, se ha modificado la 
denominación de una de las asignaturas para establecer mejor su perfil avanzado. 


Como se podrá comprobar en los descriptores actuales (las modificaciones se 
han incorporado a la Memoria a través de la plataforma) si bien algunas 
asignaturas pueden tener algún punto en común con materias de Grado, en todos 
los casos se trata de asignaturas de especialización, de carácter avanzado respecto 
a las del nivel anterior. 


Es el caso de la asignatura “Desarrollo web”. Aunque se ha perfilado mejor desde 
el punto de vista de sus contenidos, inevitablemente debe compartir algunos 
conceptos o herramientas con asignaturas del Grado en Comunicación 
Audiovisual, pero siempre como punto de partida de una asignatura de nivel C
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superior. Similar es el caso de la asignatura “Estructura del sistema de las 
nuevas tecnologías de la comunicación”. Hay que insistir que las posibles 
similitudes no convierten estas materias en equivalentes en ninguno de los casos 
descritos, aunque puedan contener algunos elementos comunes. Con todo, y 
como se ha recogido ya, se han mejorado los descriptores para evitar la confusión. 


 
Respecto a “Gráficos por computador y diseño de páginas web”, que también 
puede compartir algún contenido inicial (aunque también se ha procedido a su 
reformulación) hay que resaltar que esta es una asignatura de carácter optativo, 
por lo que no todo el alumnado graduado en Comunicación Audiovisual en la 
Universidad de Burgos la cursa. Por otra parte, hay que prever que el Máster no 
contará exclusivamente con alumnado egresado por ese título y universidad. 


En cuanto a la asignatura “Narrativa TICs”, como bien señalaba la agencia, 
compartía contenidos con “Narrativa audiovisual” del Grado en Comunicación 
Audiovisual, tratándose de un error ya solucionado en el descriptor que se 
presenta en la nueva versión y que diferencia claramente una materia de otra. 
Las otras dos asignaturas señaladas por la agencia por compartir contenidos 
con asignaturas de Grado (“Realización, edición y Postproducción de contenidos” 
y “Diseño creativo”) han sido también mejoradas para poner de relieve su 
carácter especializado. 


Por otra parte, y de acuerdo con el informe recibido, se han revisado las 
competencias que aparecían descritas de forma común para todas las materias 
del módulo y no para cada asignatura por separado. Paralelamente, se han 
detallado los resultados de aprendizaje previstos para cada asignatura, a partir de 
las Competencias asignadas. 


En cuanto a las actividades de aprendizaje y los sistemas de evaluación, una 
vez más se habían recogido de forma común para cada módulo, por lo que no 
aparecían diferenciados por asignatura. Se ha procedido a solucionar este error de 
volcado de información, detallando lo más precisamente posible el tipo de 
actividad de aprendizaje previsto para cada asignatura así como los sistemas de 
evaluación, aunque siempre de una forma que permita la autonomía del 
profesorado que más adelante impartirá las materias. En este sentido, hay que 
tener en cuenta que estas cuestiones se detallan con mucha más exhaustividad 
en las Guías Docentes ya que hacerlo en la Memoria de Verificación obligaría a 
cambiar ésta de forma constante, sobre todo teniendo en cuenta el carácter 
dinámico de las materias que componen el Máster (tecnología en constante 
evolución, posibilidades de actualización profesional, etc.). 


Con todo, y dada la dificultad que tiene la plataforma para introducir claramente 
los descriptores, competencias, resultados de aprendizaje  y evaluación  de 
cada una de  las materias, la información se incluye ordenada en el anexo 
correspondiente. 


 
 


CRITERIO VI. PERSONAL ACADÉMICO 
 


Se debe informar de forma clara y precisa de la experiencia docente, 
investigadora y profesional del profesorado asociado a la titulación. 
Asimismo, se  deben aclarar los planes para completar la plantilla académica 
si el máster llegase a implantarse. Estos son aspectos particularmente 
relevantes para valorar la viabilidad académica de la titulación. 


 
La agencia reclama la mención clara y precisa de la experiencia docente, 
investigadora y profesional del profesorado vinculado a la titulación, además 
de aclarar los planes para completar la plantilla académica. 


Respecto a la primera de las cuestiones, hay que señalar que al diseñar el C
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título ya se contaba con gran parte de ese profesorado pero no se ha volcado en 
el texto de la Memoria su formación y experiencia específicas dado que 
entendemos que una Memoria de Verificación no debe estar sujeta a 
información tan concreta, entre otras razones porque impediría las necesarias 
actualizaciones o cambios necesarios en  cada curso. Por otro lado, y respetando 
la Ley de Protección de Datos, entendemos que la Memoria del título no es el 
lugar donde deben volcarse datos personales del profesorado. Con todo, y 
siguiendo las recomendaciones de la agencia, la Universidad de Burgos dispone 
de un enlace en su web donde se pueden consultar todos y cada uno de los 
currícula del profesorado  


https://www.ubu.es/vicerrectorado-de-ordenacion-academica-y-calidad/acceso-al-
curriculum-abreviado-del-profesorado-de-la-ubu 


Asimismo, la página web del Máster incluye la relación de profesorado ya 
adscrito al nuevo título. 


Como se ha detallado, las dos áreas de conocimiento vinculadas al Máster 
cuentan con personal cualificado pero, teniendo en cuenta el carácter innovador 
de las enseñanzas que se proponen y su perfil técnico, es necesario prever la 
necesidad de contar con profesorado externo (profesionales de empresas, 
entidades o instituciones universitarias) además del propio de la Universidad. 


Respecto al personal del que ya dispone la Universidad, el siguiente cuadro 
demuestra que existe profesorado con el grado de doctor suficiente y con la 
necesaria cualificación tanto en el área de Lenguajes y Sistemas informáticos 
como en la de Comunicación Audiovisual y Publicidad. 


Para demostrar su alta cualificación, y a modo de ejemplo, se han preparado 
resúmenes curriculares de parte de este personal, información reservada a la 
agencia por la necesidad de proteger datos de clientes y empresas implicadas. 
Esta información está disponible en un fichero reservado: 


https://www.ubu.es/sites/default/files/portal_page/files/profesorado_master_mult
imedia.pdf 


Por otro lado, y en relación a la contratación de profesorado específico para el 
Máster, se han aprobado, en la relación de puestos de trabajo para el próximo 
curso (RPT), la convocatoria de cinco plazas de profesorado asociado en el área 
de Comunicación Audiovisual (al menos cuatro de ese nuevo profesorado 
impartirá clase en el Máster, dado el perfil solicitado) y se prevé la incorporación 
de algunos profesores/as nuevos/as en el área de Lenguajes y Sistemas 
informáticos. Con esta convocatoria se cubrirán sobradamente las necesidades 
docentes del Máster. 


 
 


CRITERIO VII. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 
 


Se debe mejorar la previsión de equipamiento técnico para la impartición del 
título. Parte del material puede ser obsoleto (minidisc, pletinas, reproductores 
de discos compactos). Se debe especificar tanto las características como las 
marcas de las 11cámaras de vídeo, de los trípodes, y de la iluminación. 
También se debe detallar el software y sus respectivas versiones. 


 
El equipamiento actual está en procedimiento de renovación, mediante un 
plan a tres años, con una inversión aproximada de 90.000 euros. La primera 
parte de materiales ya se han renovado, otros están en este momento en 
proceso de adquisición (a lo largo de este verano) y, finalmente, la última 
partida se afrontará el año próximo. 


 
Esta es la lista de materiales renovados y/o en proceso de renovación: 
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• Para el estudio de radio además de hacer una nueva insonorización con 
placas anti- reverberación, se tiene previsto cambiar la mesa analógica por 
una digital de 12 canales. El software ya se ha cambiado, pasando de 
“Mar4win” a “Audio Plus Playout”, y el hardware también está renovado con 
un puesto de emisión Lenovo especial para radio: 


Mezclador de audio digital para radio de 12 canales 
Software de emisión Audio Plus Playout 
Puesto de emisión Lenovo 
Cuatro pies de micro anti-vibraciones 


 
• El estudio de fotografía también se ha renovado, con dos ventanas de luz 
fría de seis bombillas cada una de bajo consumo, ocho cámaras fotográficas 
nuevas que graban video en HD, algún objetivo fotográfico, y además se ha 
incorporado un nuevo juego de flashes de estudio. Está previsto adquirir un 
porta-fondos de pared con fondos verde, negro y blanco: 


Cinco cámaras fotográficas réflex digitales modelo Canon EOS 760D, 
objetivo EF 50mm F/1.8 STM, con filtro Hoya 49mmUV y bolsa de 
transporte 
Tres cámaras fotográficas réflex digitales modelo Canon EOS 1100D, 
objetivo EF 18-55mm, con filtro Hoya 49mmUV y bolsa de transporte 
Un objetivo Sigma de 100mm f/1.8 con 
macro Tres disparadores para Canon 
Un fondo para fotografía y plató de video con anclaje en pared 
Una maleta de flashes de estudio profesional modelo Neewer 
1200W Un juego de dos ventanas de luz fría 


 
• El plató de televisión y la sala de realización se van a renovar 
completamente. Está previsto adquirir cuatro nuevas cámaras HD y SD con 
sus trípodes y dollys, dos de ellas serán robotizadas con control remoto por 
IP, se hará un nuevo cableado, se comprarán nuevas pantallas para 
realización, y se adquirirá una estación  de  seis intercomunicadores   
inalámbricos: 


Dos cámaras robotizadas para plató, de resolución HD y SD. 
Un control remoto de cámaras por IP y RS-422. 
Dos cámaras de estudio HD 
Cuatro trípodes con Dolly de ruedas 
Varias pantallas LCD 
Estación móvil de petaca de 6 intercomunicadores inalámbricos 


 
• Para grabaciones ENG se han comprado cinco nuevas cámaras  de video 
HD, dos mesas portátiles de sonido, un maletín ANYCAST de realización 
portátil, dos pértigas con antivientos ZEPPELIN, dos micrófonos para las 
pértigas RODE NTG2, y tres micrófonos más para las cámaras réflex. 


Tres cámaras  de video  ENG modelo JVC GY-HM 170  E grabación  4K, 
con baterías, cargadores y tarjetas 
Dos cámaras de video ENG modelo JVC GY-HM 150 E con baterías, 
cargadores y tarjetas 
Dos mesas digitales y portátiles de sonido, con tres micrófonos 
cada una Un maletín ANYCAST de SONY para realización de 
eventos  en exteriores. 
Dos pértigas con ZEPPELIN modelo BLIMP y dos micrófonos 
direccionales de condensador modelo RODE NTG2 
Tres  micrófonos  para  cámaras  fotográficas  réflex,  Lightweight On-
Camera modelo RODE Videomic GO 


 


Por otra parte, hay que tener en cuenta que, además de los ya existentes, en la 
Memoria de Verificación se indicaba la necesidad de adquirir, durante los dos C
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primeros años, equipos específicos de informática, con los que asumir la docencia 
especializada del Máster. 


Como se detallaba en el anexo 4, aportado en noviembre de 2016, se estima 
una inversión necesaria, para el primer y segundo año de  implantación del 
máster, de 20.000 euros, destinados a la adquisición de equipos y programas 
de software adaptados al título. Esta inversión permitirá ofrecer al alumnado 
equipos de última generación y adaptados a las necesidades que, en el campo 
del desarrollo informático, se modifican constantemente. 


Se recoge aquí dicha estimación, aportada en su momento. 
 
 


Estimación sobre equipamiento 
específico adicional para primer y 


  


   


Descripción equipos Unidade
s 


Preci
o 


 


Total 


Ordenador   de   altas   prestaciones   
(tipo   C- referencia 03) 15 845 12675 


Monitor TFT de 24 pulgadas (referencia 10) 15 293,79 4406,85 
Laboratorio básico de Stop-motion y 
captura de movimiento 1 3000 3000 


   20.082 


Características técnicas 
 


Tarjeta gráfica 
NVIDIA GTX 1050 Ti/AMD Radeon RX 470 o superior 
 
CPU 
Equivalente a Intel i5-4590 o superior 
 
Memoria 
16 GB DE RAM O MÁS 
 
Salida de vídeo 
 
Salida de vídeo HDMI 1.3 compatible 
Puertos USB 
 3 puertos USB 3.0 más 1 puerto USB 2.0 
 
SO 
Windows 10 
 
Monitor 24’’ Complementos: 
4x Tableta gráfica digitalizadora 
 
Softwares instalados: 
Licencia de Adobe Creative Suite + Adobe Muse (Photoshop, Premiere, After 
Effects, Illustrator, inDesign, Dreamweaver) 
Blender 2.78 
(gratuito) Unity 
(gratuito) 
Unreal Engine (gratuito) 
Visual Studio 2017 
(gratuito) Avid Free 
(gratuito) 
Davinci (gratuito) 
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JUSTIFICACIÓN DE LAS MODIFICACIONES REALIZADAS EN MARZO DE 2018 
 
 


De acuerdo con el escrito  de 1 de marzo de 2018 de  la Secretaría General 


de Universidades, notificando la Resolución de 27 de febrero de 2018 del 


Consejo de Universidades según la cual se resuelve “verificar positivamente el 


plan de estudios conducente al título de Máster Universitario en comunicación y 


Desarrollo Multimedia por la Universidad de Burgos”, se procede a incorporar al 


plan de estudios las medidas correctoras contenidas en el escrito de alegaciones 


presentado por la Universidad de Burgos con fecha 1 de agosto de 2017 para 


subsanar las carencias detectadas por la agencia evaluadora. 


 


Con carácter previo se realiza una breve síntesis de los trámites realizados 


hasta alcanzar la verificación: 


 
 


- En fecha de registro de entrada de 20 de diciembre de 2016, la Universidad 


de Burgos presentó, ante el Ministerio de Educación, Cultura y Deporte, 


solicitud de verificación del título oficial denominado Máster Universitario en 


Comunicación y Desarrollo Multimedia. 


 


- Tras los trámites oportunos, en fecha 19 de mayo de 2017, ACSUCYL emite 


Propuesta de Informe de Evaluación para la Verificación de Título Oficial de 


Máster Universitario en Comunicación y Desarrollo Multimedia por la Universidad 


de Burgos, (Expediente Nº 9559/2016- Id Título: 4316056), en el que se pone de 


manifiesto una serie de aspectos que necesariamente deben modificarse para 


obtener un informe favorable en los siguientes apartados: Criterio III: 


competencias, Criterios IV: acceso y admisión, Criterio V: planificación de 


enseñanzas, Criterio VI: personal académico y Criterio VII: recursos materiales y 


servicios, así como una serie de recomendaciones, otorgando a la Universidad de 


Burgos plazo de 20 días naturales con objeto de que pueda presentar las 


alegaciones que estime oportunas. 


 


- Dentro del plazo concedido, en fecha 7 de junio de 2017, la Universidad de 


Burgos presentó las correspondientes alegaciones, junto con la Memoria del título  


oficial Máster Universitario en Comunicación y Desarrollo Multimedia por la 


Universidad de Burgos en la que se incorporaron las modificaciones expresadas 


en la Propuesta de Informe de Evaluación para la Verificación de Título emitido por 


la ACSUCYL. 
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- En fecha 10 de julio de 2017, la ACSUCYL expide Informe de Evaluación para 


la verificación del Título Oficial de Máster Universitario en Comunicación y 


Desarrollo Multimedia por la Universidad de Burgos, con valoración desfavorable 


en el que se expone la siguiente motivación: 


“No se ha incluido en la Memoria de Verificación la experiencia docente, 


investigadora y profesional del profesorado que va a estar implicado en la 


titulación para proceder a una verificación positiva de la misma. La información 


sobre el profesorado es imprescindible que esté incluida en el apartado 6.1 de la 


Memoria de Verificación. 


Asimismo, no se han especificado claramente los criterios de admisión al 


máster, garantizando la transparencia y objetividad del proceso. 


Existen, además, otras cuestiones menores que se deberían haber 


subsanado como son la asignación de competencias al trabajo de fin de máster 


y una especificación adecuada de las actividades formativas para las 


asignaturas (en la propuesta actual prácticamente todas ellas aparecen con los 


mismos tipos de actividad).” 


 


- En fecha 31 de julio de 2017 se recibe en la Universidad de Burgos el Acuerdo 


del Consejo de Universidades en el que se adopta resolución de verificación 


negativa del Título Oficial de Máster Universitario en Comunicación y Desarrollo 


Multimedia por la Universidad de Burgos. De igual modo informa que contra la 


citada Resolución cabe interponer Recurso en el plazo de un mes a contar 


desde el día siguiente a la notificación, ante la Presidencia del Consejo de 


Universidades. 


 


- En fecha 1 de agosto de 2017 se interpone RECURSO contra la Resolución de 


verificación negativa adoptada por Acuerdo del Consejo de Universidades de fecha 


31 de julio de 2017 ante la Presidencia del Consejo de Universidades, basado 


en los fundamentos jurídicos expresados en el mismo para cada una  de las  


cuestiones planteadas en el informe desfavorable. 


 
- Con fecha 1 de marzo de 2018 se remite desde la Subdirección General de 


Coordinación y Seguimiento Universitario (Secretaría General de Universidades) 


comunicación de la Resolución de 27 de febrero de 2018 del Consejo de 


Universidades en la que estima la reclamación formulada por la UBU y 


resuelve verificar positivamente el plan de estudios conducente a dicho título, 


recomendando que por parte de la UBU se proceda a la modificación de la 


memoria presentada para 
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la verificación, incorporando las medidas correctoras contenidas en el escrito de 


alegaciones a la mayor brevedad. 


 
Por todo ello, y en cumplimiento del mandato del Consejo de Universidades, se 


han introducido dichas modificaciones acordes con las mencionadas medidas 


correctoras contenidas en el escrito de alegaciones: 


 
PRIMERA. En referencia a lo reseñado en la primera de las motivaciones 


para valorar  desfavorablemente  el  Máster  de  Comunicación  y  Desarrollo  


Multimedia contenidas en el informe de ACSUCYL de 10 de julio de 2017, relativa a 


que no se ha incluido  en  la  Memoria  de  Verificación  la  experiencia  docente,  


investigadora  y profesional del profesorado que va a estar implicado en la 


titulación, en el apartado 6.1 se han incorporado las tablas que resumen la relación 


de profesorado adscrita al título. 


 


SEGUNDA. Por lo que se refiere a la segunda de las motivaciones 


contenidas en el informe de ACSUCYL de 10 de julio de 2017, relativa a que no se 


han especificado claramente los criterios de admisión  al Máster, garantizando  la 


transparencia y objetividad del proceso, en el apartado 4 de la Memoria del Título 


se ha ampliado el perfil de ingreso recomendado y se han actualizado todos los 


aspectos relacionados con el acceso y la admisión de estudiantes siguiendo las 


recomendaciones de la Agencia de Evaluación en las últimas memorias de 


verificación y modificación solicitadas por la Universidad de Burgos. 


 


TERCERA. Para subsanar las cuestiones menores indicadas en la 


tercera motivación recogida en el informe de ACSUCYL de 10 de julio de 


2017, se han ampliado las metodologías docentes, se han asignado competencias 


y metodologías docentes al trabajo fin de máster y se han modificado las 


metodologías docentes de las prácticas externas y los sistemas de evaluación para 


el trabajo fin de máster y las prácticas externas. 


 


Por último, se ha actualizado el apartado 8.2 sobre Resultados previstos: 


Procedimiento general para valorar el progreso y resultados, siguiendo las 


recomendaciones de la Agencia de Evaluación en las últimas memorias de 


verificación y modificación solicitadas por la Universidad de Burgos. 


 


Se adjunta tabla resumen de las modificaciones requeridas: 
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Apartado Modificación 


4.1 Acceso y admisión 


de estudiantes: 


Sistemas de información 


 


Se  ha  ampliado  la  información  del  perfil  de  


ingreso recomendado. 


4.2 Acceso y admisión de 


estudiantes: Requisitos 


de acceso y criterios de 


admisión 


Se ha actualizado este apartado para seguir las 


recomendaciones de ACSUCYL en las últimas 


verificaciones y modificaciones solicitadas. 


4.3 Acceso y admisión 


de estudiantes: Apoyo a 


estudiantes 


Se ha actualizado este apartado para seguir las 


recomendaciones de ACSUCYL en las últimas 


verificaciones y modificaciones solicitadas. 


4.4 Acceso y admisión de 


estudiantes: Sistemas de 


transferencia y 


reconocimiento de 


édit  


Se ha actualizado este apartado para seguir las 


recomendaciones de ACSUCYL en las últimas 


verificaciones y modificaciones solicitadas. 


5.1 Planificación de 


las enseñanzas 


Para subsanar las cuestiones menores indicadas en el 


informe de evaluación de ACSUCYL de 10/07/2017, se 


ha corregido y completado este apartado. Se han 


añadido metodologías docentes y añadido algunas 


competencias que faltaban en algunas asignaturas. 


También se han modificado los sistemas de evaluación 


del TFM y de las Prácticas Externas. 


6.1 Personal 


académico: Profesorado 


Se incluyen las tablas con la relación del profesorado 


de los dos departamentos con docencia en el Título. 


8.2 Resultados previstos: 


Procedimiento general 


para valorar el progreso y 


resultados 


Se ha actualizado este apartado para seguir las 


recomendaciones de ACSUCYL en las últimas 


verificaciones y modificaciones solicitadas por la 


Universidad de Burgos. 
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5.1. DESCRIPCIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS 


Las Directrices específicas para el diseño de Títulos Oficiales de Máster y de Doctor 
adaptados al Espacio Europeo de Educación Superior aprobadas por el Consejo de 
Gobierno de la Universidad de Burgos (24/11/2008) establecen que el Título de 
Máster deberá tener un contenido lectivo de 60, 90 o 120 créditos ECTS. En el caso 
del Máster Universitario en Comunicación y desarrollo multimedia, el plan de 
estudios queda establecido en 60 créditos ECTS, distribuidos en un curso académico 
de dos semestres (30 créditos cada uno) y organizados de la siguiente manera: 


Formación obligatoria: 40 créditos. Se concreta en cinco asignaturas (30 créditos 
en total), a impartir en el primer semestre, cuyo perfil instrumental y metodológico 
resulta fundamental para el alumnado, y en un Trabajo Fin de Máster (TFM) de 10 
créditos. 


Formación optativa: 20 créditos. Se distribuyen en 12 11 asignaturas de 4 
créditos cada una, más la de Prácticas Externas (4 créditos). El alumnado debe 
elegir cinco en total.  siendo al menos 3 de ellas de un mismo módulo y el resto de 
las optativas comunes (no pueden combinarse módulos). 


Como se ha descrito, dentro de la formación optativa se incluye una asignatura de 
Prácticas Externas, con valor de 4 créditos. La realización de prácticas externas es 
opcional, por lo que el alumnado no deberá elegirla obligatoriamente para obtener 
el Título, aún siendo muy recomendable para completar su formación en orden a 
una dedicación profesional. En el caso de que el estudiante escoja esta optativa, 
debe tenerse en cuenta que los 4 créditos ECTS computan de la siguiente manera: 


3,8 créditos ECTS (95 horas) = Actividad presencial en la institución o 
empresa elegida. 


0,2 créditos ECTS (5 horas) = Informe del alumno/a sobre la realización de 
las prácticas 


La estructura del plan de estudios parte, en primer lugar, de la división del año 
académico en dos semestres y, en segundo, de la agrupación de las enseñanzas en 
dos itinerarios que conducen a la obtención de dos especialidades distintas y 
constituidos a su vez por asignaturas. Hay dos especialidades, la primera 
denominada “Comunicación multimedia” y la segunda denominada “Desarrollo 
multimedia” 


En las tablas siguientes figura de manera ordenada el conjunto de todas las 
actividades formativas y de investigación del Máster: 


 
1er Semestre: Asignaturas básicas obligatorias de 6 ECTS = 30 ECTS 


 


Materias  obligatorias ECTS 
La Comunicación Multimedia y la Industria del Entretenimiento 6 
Gestión de Proyectos Audiovisuales 6 
Diseño Creativo 6 
Desarrollo Web 6 
Narrativa TICs 6 


 


2º Semestre: Optativas (4 ECTS) + Itinerarios 


Escoger 5 asignaturas en total (al menos 3 de uno de los itinerarios. No pueden 
mezclarse  itinerarios). 


 


Materias optativas (comunes) ECTS 
Prácticas Externas 4 
Realización, Edición y Postproducción de Contenidos 4 
Técnicas Avanzadas del Sonido y los Efectos Especiales 4 
Técnicas avanzadas de edición y postproducción de contenidos 
audiovisuales 4 
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ITINERARIO COMUNICACIÓN MULTIMEDIA 
 


Materias optativas del itinerario ECTS 
Tecnología del Audiovisual Digital 4 
Publicidad 2.0 4 
Creatividad Publicitaria 4 
Ciberperiodismo 4 
Documentación Audiovisual y Multimedia 4 


 


ITINERARIO DESARROLLO MULTIMEDIA 
 


Materias optativas del itinerario ECTS 
Programación Avanzada Web 4 
Desarrollo de Videojuegos 4 
Desarrollo Aplicaciones Multiplataforma 4 
Técnicas Avanzadas de Modelado 3D y Realidad Virtual 4 
Técnicas Avanzadas de Animación por Ordenador 4 


 
 


Materias obligatorias (2º semestre) ECTS 
Trabajo Fin de Máster (TFM) 10 


 
 


5.2. ACTIVIDADES FORMATIVAS 
 


Clases teóricas con material de apoyo disponible en plataformas de apoyo al 
aprendizaje. 
Clases de resolución de problemas, prácticas en aulas específicas (informáticas u 
otras) y exposiciones orales. 
Trabajo y aprendizaje autónomo del estudiante 
Tutorías individualizadas y grupales. 
Elaboración del Trabajo Fin de Máster. 
Defensa del Trabajo Fin de Máster. 
Realización de las prácticas en los centros. 
Seguimiento tutorial. 
Elaboración de informes y Memoria final. 


 
 


5.3. METODOLOGÍAS DOCENTES (en su caso) 
 


Método Expositivo / Lección Magistral 


Realización de actividades, ejercicios prácticos, talleres formativos, etc. 


Plataforma Moodle 


Exposiciones públicas. 
Tutorías. 
Realización de trabajos, informes, memorias y pruebas de evaluación. 
Lecturas y recensiones. 
Actividades prácticas. 
Trabajo en la empresa. 
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5.4. SISTEMAS DE EVALUACIÓN 
 


Análisis práctico de contenidos transmedia y/o videojuegos. 


Creación de un ejemplo práctico de transmisión de contenidos transmedia o 
videojuegos. 


Defensa de las prácticas realizadas. 


Realización de trabajos relacionados con la gestión de proyectos. 


Elaborar un presupuesto para un proyecto audiovisual. 


Ejercicios y actividades prácticas relacionadas con la comercialización de productos y 
con la gestión de los recursos. 


Ejercicio práctico sobre creatividad en la comunicación (ilustración). 


Ejercicio práctico sobre diseño gráfico y tendencias en el diseño. 


Ejercicio práctico de creatividad orientada al desarrollo multimedia. 


Elaboración de un proyecto global sobre diseño creativo. 


Prácticas de laboratorio. 


Trabajos de tipo práctico relacionados con el desarrollo web. 


Análisis teórico-crítico de programación web. 


Elaboración de un proyecto individual de comunicación web desarrollado de forma 
práctica. 


Realización de actividades prácticas en aula, relacionadas con los contenidos de la 
asignatura. 


Exposición pública del proyecto. 


Realización de prácticas individuales, tanto en aula como en la plataforma on-line, 
relacionadas con cada tema. 


Práctica individual de control de iluminación y color en grabación / postproducción. 


Práctica en grupo de control y configuración de mezclador / streaming. 


Ejercicio práctico sobre el sonido en las producciones audiovisuales. 


Ejercicio práctico sobre técnicas de sonido, captación y grabación de la realidad. 


Ejercicio práctico sobre postproducción y técnicas avanzadas de sonido. 


Elaboración de una Memoria por parte de cada estudiante tras el periodo en la 
empresa. 


Informe del director/a del TFM a partir del reglamento que se elabore a tal 
fin por parte de la Comisión del título. 


Diseño y elaboración de un proyecto de comunicación on-line informativa. 


Desarrollo y mantenimiento de un blog de información. 


Prácticas en el aula relacionadas con los contenidos. 


Ejercicio de análisis sobre publicidad off-line vs. publicidad on-line. 


Desarrollo de un proyecto de publicidad digital. 


Ejercicio de análisis sobre piezas publicitarias. 


Desarrollo de proyectos publicitarios. 
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Ejercicios individuales de creación de contenidos ciberperiodísticos. 


Elaboración de un proyecto periodístico on-line. 


Desarrollo de un trabajo práctico sobre documentación. 


Análisis teórico-práctico de casos concretos. 


Trabajos de profundización en bibliotecas de programación web. 


Desarrollo de una aplicación sencilla. 


Ejercicio práctico de creación de documento de diseño. 


Ejercicio práctico de creación de un prototipo funcional. 


Ejercicio práctico de videojuego final. 


Ejercicio de análisis, diseño y estereotipado de aplicación. 


Evaluación de productos comerciales. 


Plan de comercialización. 


Ejercicio práctico con Blender de animación facial. 


Ejercicio práctico con Blender de ciclos de movimiento. 


Ejercicio práctico con Blender de animación de partículas. 


Ejercicio práctico con Blender de modelado 3d de un personaje. 


Ejercicio práctico con Blender de modelado de un escenario. 


Ejercicio práctico de integración en RV o impresión 3d de personaje y escenario. 


El tribunal o la comisión de evaluación, y según se establezca en el reglamento 
elaborado a tal fin, valorará la calidad científica del producto desarrollado o del 
artículo. Además, valorará la calidad expositiva de la defensa pública, la capacidad de 
debate y la defensa argumental. 


Informe del tutor/a externo/a  a partir del reglamento que se elabore a tal fin por 
parte de la Comisión del título. 
Informe del tutor/a académico a partir del reglamento que se elabore a tal fin por 
parte de la Comisión del título. 


 


5.5. MÓDULOS, MATERIAS, ASIGNATURAS 
 


INDICAR LOS MÓDULOS (en su caso), MATERIAS (en su caso) 
Y ASIGNATURAS DE QUE CONSTA EL PLAN: 


 
ASIGNATURAS 


La Comunicación Multimedia y la Industria del Entretenimiento 


Gestión de Proyectos Audiovisuales 


Diseño Creativo 


Desarrollo Web 


Narrativa TICs 


Trabajo Fin de Master (TFM) 


Realización, Edición y Postproducción de Contenidos 


Técnicas Avanzadas del Sonido y los Efectos Especiales 


Técnicas avanzadas de edición y postproducción de contenidos audiovisuales 
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Prácticas Externas 


Tecnología del Audiovisual Digital 


Publicidad 2.0 


Creatividad Publicitaria 


Ciberperiodismo 


Documentación Audiovisual y Multimedia 


Programación Avanzada Web 


Desarrollo de Videojuegos 


Desarrollo Aplicaciones Multiplataforma 


Técnicas Avanzadas de Modelado 3D y Realidad Virtual 


Técnicas Avanzadas de Animación por Ordenador 


 
CUMPLIMENTAR PARA CADA UNA DE LAS ASIGNATURAS: 


 


ASIGNATURA: 


La Comunicación Multimedia y la Industria del Entretenimiento 


CARÁCTER Obligatoria 


Nº CRÉDITOS 6 


SEMESTRE (de 1º a 4º) 1º 


LENGUA/S DE IMPARTICIÓN Español 


ESPECIALIDAD (en su caso) - Comunicación Multimedia 
- Desarrollo Multimedia 


DESCRIPTOR 
La materia pretende que el alumnado adquiera conocimientos sobre el origen y 
desarrollo del lenguaje multimedia y el papel de la interactividad en las narrativas 
hipertextuales, multimedia y transmedia en los distintos contextos de la Industria del 
Entretenimiento. Se estudiará el lenguaje multimedia y cómo desarrollar guiones 
para distintas aplicaciones finales propias de la Industria del Entretenimiento, 
haciendo hincapié en la generatividad, la interactividad e instantaneidad, las 
opciones de los usuarios/as de participar en las mismas y las condiciones 
tecnológicas para el desarrollo de estos proyectos. El aprendizaje incluirá la 
discusión y desarrollo de ejemplos de éxito de narrativas hipertextuales, multimedia 
y transmedia. 


Resultados de aprendizaje 
Crear y  comunicar mensajes audiovisuales.  Conocer los  principios y  estrategias 
multimedia para difusión y promoción de contenidos. Disponer de herramientas 
multimedia y sabe elaborar estrategias que fomenten la propagabilidad de los 
mensajes. Comprender y saber desarrollar las estrategias de las plataformas 
crossmedia y transmedia. Conocer y tener capacidad de elaborar proyectos basados 
en la cultura transmedia, que fomenten la fidelización de los prosumidores. Valorar 
críticamente el conocimiento, la tecnología y la información disponible para resolver 
los problemas. Saber diseñar un guion transmedia. 


Competencias 
CG02 
CG03 
CT02 
CT04 
CE01 
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Sistemas de evaluación 
Análisis práctico de contenidos transmedia y/o videojuegos 
Creación  de  un  ejemplo  práctico  de  transmisión  de  contenidos  transmedia  o 
videojuegos 
Defensa de las prácticas realizadas 


OBSERVACIONES (en su caso) 
El alumnado de cualquiera de los dos itinerarios que conducen a las dos 
especialidades de las que se compone el Máster debe cursar la totalidad de estas 
asignaturas (30 ECTS) 
 


ACTIVIDADES  FORMATIVAS Nº HORAS % PRESENCIALIDAD 
Clases teóricas con material de 
apoyo disponible en plataformas 
de apoyo al aprendizaje. 


 
Clases de resolución de problemas, 
prácticas en aulas específicas 
(informáticas u otras) y 
exposiciones orales. 


 
Trabajo y aprendizaje autónomo 
del estudiante 


 


42 
 
 
 


12 
 
 
 


96 


100% 
 
 
 


100% 
 
 
 
 


0% 


METODOLOGÍAS DOCENTES (en su caso) 


1 - Método Expositivo / Lección Magistral 
2 - Realización de actividades, ejercicios prácticos, talleres formativos, etc. 
3 – Plataforma Moodle 


 
 
 
 
 
 
 


ASIGNATURA: 


Gestión de Proyectos Audiovisuales 


CARÁCTER Obligatoria 


Nº CRÉDITOS 6 


SEMESTRE (de 1º a 4º) 1º 


LENGUA/S DE IMPARTICIÓN Español 


ESPECIALIDAD (en su caso) - Comunicación Multimedia 
- Desarrollo Multimedia 


DESCRIPTOR 
Conocimiento y aplicación de las técnicas y procesos de producción y difusión 
audiovisuales en sus diversas fases, desde el punto de vista de la organización y 
gestión de los recursos técnicos, humanos y presupuestarios en sus diversos soportes 
(cine, TV, vídeo, multimedia, etc.), hasta su comercialización. Se estudiará la 
proyección, gestión, difusión y repercusión del proyecto audiovisual y de diseño; 
aspectos de la formalización del proyecto con el cliente (Briefing); análisis y 
funcionamiento de los diferentes canales de comunicación social; Marketing y medios 
de comunicación; Gestión de proyectos interdisciplinarios. Dirección artística de 
equipos de trabajo. 
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Resultados de aprendizaje 
Desarrollar la capacidad analítica sobre el proceso de producción audiovisual y el 
entorno en el que opera. Adquirir y aplicar el conocimiento sobre técnicas aplicables 
al proceso de gestión de un proyecto audiovisual en sus diversas fases. Facilitar que 
el alumnado se familiarice con las herramientas aplicables a la comercialización de un 
producto audiovisual. Desarrollar las capacidades necesarias para la gestión de los 
recursos técnicos, humanos y presupuestarios propios del proceso audiovisual. 
Competencias 
CB6 
CG01 
CG03 
CG05 
CE06 
CE09 


Sistemas de evaluación 
Realización de trabajos relacionados con la gestión de proyectos. 
Elaborar un presupuesto para un proyecto audiovisual. 
Ejercicios y actividades prácticas relacionadas con la comercialización de productos y 
con la gestión de los recursos. 


OBSERVACIONES (en su caso) 
El alumnado de cualquiera de los dos itinerarios que conducen a las dos 
especialidades de las que se compone el Máster debe cursar la totalidad de estas 
asignaturas (30 ECTS) 
 


 
 ACTIVIDADES  FORMATIVAS Nº HORAS % PRESENCIALIDAD 
Clases teóricas con material de 
apoyo disponible en plataformas 
de apoyo al aprendizaje. 


 
Clases de resolución de problemas, 
prácticas en aulas específicas 
(informáticas u otras) y 
exposiciones orales. 


 
Trabajo y aprendizaje autónomo 
del estudiante 


 
42 


 
 
 


12 
 
 
 


96 


100% 
 
 
 


100% 
 
 
 
 


0% 


METODOLOGÍAS DOCENTES (en su caso) 


1 - Método Expositivo / Lección Magistral 
2 - Realización de actividades, ejercicios prácticos, talleres formativos, etc. 
3 – Plataforma Moodle 


 
 
 
 
 


ASIGNATURA: 


Diseño Creativo 


CARÁCTER Obligatoria 


Nº CRÉDITOS 6 


SEMESTRE (de 1º a 4º) 1º 


LENGUA/S DE IMPARTICIÓN Español 


ESPECIALIDAD (en su caso) - Comunicación Multimedia 
- Desarrollo Multimedia 
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DESCRIPTOR 
La asignatura propone una completa propuesta de análisis de las bases de la 
creatividad. Para ello se parte de una introducción teórico-práctica al diseño 
artístico orientado a la creatividad para posteriormente analizar la teoría de la 
imagen y la composición. En una segunda etapa se utilizan los conceptos 
anteriormente presentados a todas las posibles vertientes del máster, para ver 
cómo aplicar el diseño y la creatividad a cada género comunicativo y también a la 
parte relacionada de desarrollo, por ejemplo mediante la creación de personajes y 
de storyboards. Finalmente se presentarán y utilizarán de forma práctica distintas 
herramientas de Diseño Creativo actuales de tipo software y sus periféricos 
hardware más apropiados. 


Resultados de aprendizaje 
Asimilar las diferentes metodologías que afectan a los procesos creativos en la 
comunicación, especialmente en el ámbito del diseño. Desarrollar una base teórica 
sobre la creatividad y su aplicación a los diferentes géneros comunicativos 
audiovisuales. Fomentar la creatividad del alumnado en tareas de diseño gráfico, 
diseño artístico y diseño conceptual. Aprender a utilizar técnicas y metodologías 
avanzadas en el ámbito del diseño conceptual orientad a videojuegos, ilustración, 
postproducción, diseño web y publicidad. Conocer las diferentes tendencias 
estéticas contemporáneas de aplicación en el ámbito del diseño gráfico y su 
adaptación al desarrollo multimedia. 


Competencias 
CB6 
CG01 
CG05 
CE01 
CE02 


Sistemas de evaluación 
Ejercicio práctico sobre creatividad en la comunicación (ilustración). 
Ejercicio práctico sobre diseño gráfico y tendencias en el diseño. 
Ejercicio práctico de creatividad orientada al desarrollo multimedia. 
Elaboración de un proyecto global sobre diseño creativo. 


OBSERVACIONES (en su caso) 
El alumnado de cualquiera de los dos itinerarios que conducen a las dos 
especialidades de las que se compone el Máster debe cursar la totalidad de 
estas asignaturas (30 ECTS) 
 


ACTIVIDADES  FORMATIVAS Nº HORAS % PRESENCIALIDAD 


Clases teóricas con material de 
apoyo disponible en plataformas 
de apoyo al aprendizaje. 


 
Clases de resolución de problemas, 
prácticas en aulas específicas 
(informáticas u otras) y 
exposiciones orales. 


 
Trabajo y aprendizaje autónomo 
del estudiante 


 
 


42 
 
 
 


12 
 
 
 


96 


 
100% 


 
 
 


100% 
 
 
 
 


0% 


METODOLOGÍAS DOCENTES (en su caso) 


1 - Método Expositivo / Lección Magistral 
2 - Realización de actividades, ejercicios prácticos, talleres formativos, etc. 
3 – Plataforma Moodle 
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ASIGNATURA: 


Desarrollo Web 


CARÁCTER Obligatoria 


Nº CRÉDITOS 6 


SEMESTRE (de 1º a 4º) 1º 


LENGUA/S DE IMPARTICIÓN Español 


ESPECIALIDAD (en su caso) - Comunicación Multimedia 
- Desarrollo Multimedia 


DESCRIPTOR 
La asignatura propone profundizar en los aspectos tecnológicos del diseño Web, 
tanto de protocolos, como de lenguajes y bibliotecas de desarrollo. Se estudiará la 
estructura y funcionamiento de los servidores web, navegadores y de los 
complementos con los que éstos cuentan para asistir en el diseño de interfaces 
web. Se presentarán los elementos avanzados de HTML5, el marcado semántico, el 
marcado de tablas y formularios, microdata y su relación con el SEO, la inclusión de 
contenidos multimedia (audio y vídeo). Se enfatizará la separación entre estructura 
del documento y su posterior presentación a través de la utilización de hojas de 
estilo CSS3, el diseño adaptativo, los entornos de rejilla, y la utilización de flexbox. 
En cuanto a los aspectos dinámicos se verán cuestiones avanzadas de CSS3, como 
las animaciones y las transiciones, pero también la utilización de Javascript y de 
bibliotecas como jQuery. Todos estos contenidos se desarrollarán mediante 
ejemplos prácticos y el desarrollo de proyectos propios por parte de los alumnos, 
como la personalización del diseño de gestores de contenidos. 


Resultados de aprendizaje 
Proporcionar una base práctica sobre la creación de páginas web, conociendo los 
fundamentos, estándares y las mejores prácticas, y los elementos que permiten 
separar la estructura del diseño y la obtención de diseños que se adapten al 
dispositivo de acceso a los contenidos. Profundizar en el lenguaje que permite la 
creación de contenidos para la web, el HTML5. Comprender la diferencia entre la 
estructura de la información y su posterior presentación. Conocer el lenguaje que 
permite cambiar el estilo de presentación, el CSS3, y los aspectos avanzados de 
éste que permiten añadir animaciones a la presentación de contenidos. Conocer 
también la utilización de entornos de diseño adaptativo como bootstrap o similares. 
Ser capaz de utilizar una biblioteca Javascript, como jQuery, para poder 
proporcionar elementos dinámicos en una página web, o presentar información 
procesada de forma automática. Ser capaz de aplicar todos estos conocimientos 
para personalizar el diseño de un sistema de gestión de contenidos como 
Wordpress o Joomla. 


Competencias 
CG01 
CG05 
CG06 
CG09 
CT03 
CE08 
CE11 


Sistemas de evaluación 
Prácticas de laboratorio 
Trabajos de tipo práctico relacionados con el desarrollo web 
Análisis teórico-crítico de programación web 
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OBSERVACIONES (en su caso) 
El alumnado de cualquiera de los dos itinerarios que conducen a las dos 
especialidades de las que se compone el Máster debe cursar la totalidad de 
estas asignaturas (30 ECTS) 
 


ACTIVIDADES  FORMATIVAS Nº HORAS % PRESENCIALIDAD 
Clases teóricas con material de 
apoyo disponible en plataformas 
de apoyo al aprendizaje. 


 
Clases de resolución de 
problemas, prácticas en aulas 
específicas (informáticas u otras) 
y exposiciones orales. 


 
Trabajo y aprendizaje autónomo 
del estudiante 


42 
 
 
 


12 
 
 
 
 


96 


100% 
 
 
 


100% 
 
 
 
 


0% 


METODOLOGÍAS DOCENTES (en su caso) 


1 - Método Expositivo / Lección Magistral 
2 - Realización de actividades, ejercicios prácticos, talleres formativos, etc. 
3 – Plataforma Moodle 


 
 
 
 


ASIGNATURA: 


Narrativa TICs 


CARÁCTER Obligatoria 


Nº CRÉDITOS 6 


SEMESTRE (de 1º a 4º) 1º 


LENGUA/S DE IMPARTICIÓN Español 


ESPECIALIDAD (en su caso) - Comunicación Multimedia 
- Desarrollo Multimedia 


DESCRIPTOR 
Estudio y capacitación para la creación de contenidos en base a las nuevas 
narrativas TICs. Análisis de las problemáticas vinculadas a la realización de 
contenidos web mediante la realización de pruebas de usabilidad y la valoración 
crítica de aspectos como Usabilidad, Arquitectura de la Información y Experiencia 
de Usuario (UX). Realización de proyectos funcionales a partir de prototipos en 
entornos multiplataforma mediante criterios de diseño responsive, así como 
adaptación a necesidades específicas en  entornos profesionales como los 
requerimientos específicos de los factores internos del SEO. Planificación de 
contenidos, organización, estructuración y etiquetado conforme a los criterios de la 
Arquitectura de contenidos en entornos web atendiendo a las diferentes tipologías y 
modelos de publicaciones. 


Resultados de aprendizaje 
Capacidad para desarrollar un proyecto de comunicación web funcional. A partir de 
esa idea, y mediante un análisis previo de las necesidades concretas de cada 
situación, deberá desarrollar un proyecto comunicativo web funcional. Profundizar 
en la experiencia del usuario y la usabilidad mediante pruebas prácticas. Conocer 
las tipologías actuales de web. Familiarizarse con las nuevas tendencias de diseño 
“reponsive”. Conocer cuestiones básicas de SEO y analítica web. 
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Competencias 
CB6 
CG01 
CG10 
CT03 
CE01 
CE09 


Sistemas de evaluación 
Elaboración de un proyecto individual de comunicación web desarrollado de forma 
práctica. 
Realización de actividades prácticas en aula, relacionadas con los contenidos de la 
asignatura. 
Exposición pública del proyecto. 


OBSERVACIONES (en su caso) 
El alumnado de cualquiera de los dos itinerarios que conducen a las dos 
especialidades de las que se compone el Máster debe cursar la totalidad de 
estas asignaturas (30 ECTS). 
 


 
ACTIVIDADES  FORMATIVAS Nº HORAS % PRESENCIALIDAD 


Clases teóricas con material de 
apoyo disponible en plataformas 
de apoyo al aprendizaje. 


 
Clases de resolución de problemas, 
prácticas en aulas específicas 
(informáticas u otras) y 
exposiciones orales. 


 
Trabajo y aprendizaje autónomo 
del estudiante 


 


42 
 
 
 


12 
 
 
 


96 


100% 
 
 
 


100% 
 
 
 
 


0% 


METODOLOGÍAS DOCENTES (en su caso) 


1 - Método Expositivo / Lección Magistral 
2 - Realización de actividades, ejercicios prácticos, talleres formativos, etc. 
3 – Plataforma Moodle 


 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


ASIGNATURA: 


Realización, Edición y Postproducción de Contenidos 


CARÁCTER Optativa 


Nº CRÉDITOS 4 


SEMESTRE (de 1º a 4º) 2º 


LENGUA/S DE IMPARTICIÓN Español 


ESPECIALIDAD (en su caso) - Comunicación Multimedia 
- Desarrollo Multimedia 
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DESCRIPTOR 
La asignatura propone un completa propuesta de conceptualización y análisis de los 
diversos elementos que entran en juego en la articulación y la forma final que 
adopta un proyecto audiovisual, persiguiendo capacitar tanto la adecuada 
comprensión analítica y teórica de la tarea de edición audiovisual, como la 
articulación y la aplicación efectiva de dicho conocimiento en la producción y la 
postproducción de proyectos originales de nueva creación. Se aprenderán teorías y 
conceptos de montaje en cine, televisión y otros productos audiovisuales, 
estructuras de guion para montaje, tipos de salas de montaje y postproducción, 
técnicas de edición en vídeo, equipos y materiales y formas de control de calidad en 
el montaje, edición y postproducción. 


Resultados de aprendizaje 
Enfrentarse con confianza  y con un adecuado nivel de práctica  a las labores 
técnicas propias del proceso de creación audiovisual en las fases que van de la 
grabación a la entrega final del producto. Adquisición de competencias 
profesionales en técnicas esenciales en el mundo laboral actual que no han sido 
vistos en el grado o que lo han sido de forma parcial e inconexa: sistemas 
profesionales de registro (UHD, 2K, 4K, 6K…); herramientas de medida y control 
eficaz de la iluminación en las diferentes fases del proceso; la temperatura del color 
y su relación con los filtros; elaboración de guion de luces; distribución de vídeo en 
streaming; manejo de los compresores avanzados utilizados en la distribución 
audiovisual… Además de ello, el alumno accederá al manejo de herramientas 
profesionales no utilizadas hasta el momento en el grado que son fundamentales en 
la práctica diaria de calidad como son el mezclador y transmisor de vídeo streaming 
(Anicast Sony), el correcto manejo del color con aplicaciones especializadas como 
DaVinci Resolve (Blackmagic Design) y/o plugins como Colorista (Red Giant), el uso 
del fotómetro y de colorímetro (Sekonic), el empleo de cartas de color (X-Rite) en 
edición y postproducción e incluso se abordará de forma práctica (hasta donde lo 
permita la legislación vigente) las ventajas y desventajas del uso de drones en la 
producción audiovisual. Por supuesto, todo esto estará complementado por una 
descripción de los productos y técnicas de postproducción más empleados en el 
mundo profesional actual. 


Competencias 
CG01 
CG06 
CG10 
CE01 
CE07 


Sistemas de evaluación 
Realización de prácticas individuales, tanto en aula como en la plataforma on-line, 
relacionadas con cada tema. 
Práctica individual de control de iluminación y color en grabación / postproducción. 
Práctica en grupo de control y configuración de mezclador / streaming. 


OBSERVACIONES (en su caso) 
El alumnado puede elegir un máximo de dos asignaturas de entre éstas puesto que 
el resto de optativas (tres más) necesariamente deben ser de uno de los dos 
itinerarios que conducen a una de las dos especialidades disponibles. No se 
necesitará elegir ninguna de estas asignaturas si se opta por las cinco asignaturas 
específicas de uno de los dos itinerarios (no es posible mezclarlos). 


ACTIVIDADES  FORMATIVAS Nº HORAS % PRESENCIALIDAD 
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Clases teóricas con material de 
apoyo disponible en plataformas 
de apoyo al aprendizaje. 


 
Clases de resolución de problemas, 
prácticas en aulas específicas 
(informáticas u otras) y 
exposiciones orales. 


 
Trabajo y aprendizaje autónomo 
del estudiante 


 


13 
 
 
 


13 
 
 
 


74 


 


100% 
 
 
 


100% 
 
 
 


0% 


METODOLOGÍAS DOCENTES (en su caso) 
1 - Método Expositivo / Lección Magistral 
2 - Realización de actividades, ejercicios prácticos, talleres formativos, etc. 
3 – Plataforma Moodle 


 
ASIGNATURA: 


Técnicas Avanzadas del Sonido y los Efectos Especiales 


CARÁCTER Optativa 


Nº CRÉDITOS 4 


SEMESTRE (de 1º a 4º) 2º 


LENGUA/S DE IMPARTICIÓN Español 


ESPECIALIDAD (en su caso) - Comunicación Multimedia 
- Desarrollo Multimedia 


DESCRIPTOR 
El objetivo de la asignatura es proporcionar los conocimientos que capaciten para 
diseñar el sonido de obras sonoras o audiovisual en sus distintas fases de 
producción y teniendo en cuenta las características de los diferentes formatos y 
soportes. Los conocimientos teóricos y técnicos impartidos engloban el montaje y 
preparación de la banda sonora; la dirección de equipos de operadores de sonido 
que intervienen en la grabación y el registro sonoro; la postproducción de audio y 
todas aquellas operaciones destinadas a integrar diálogos, música, efectos y 
sonidos con criterios estéticos que permitan dar orden y sentido narrativo a un 
determinado contenido. 


Resultados de aprendizaje 
Comprender y aplicar los conocimientos relacionados con el sonido y los efectos 
especiales en las distintas disciplinas del sector audiovisual. Enfrentarse con 
comodidad a la mayor parte de las funciones y técnicas relacionadas con la 
grabación de audio. Conocer los aspectos relacionados con el sonido en las 
producciones audiovisuales. Acceder al conocimiento de las herramientas de 
captación, grabación y postproducción de sonido. Conocer todo lo relacionado con 
el sonido en las diferentes fases de la producción de material audiovisual. 
Familiarizarse con las herramientas de edición y control de sonido. 


Competencias 
CB7 
CG01 
CG10 
CT03 
CE07 
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Sistemas de evaluación 
Ejercicio práctico sobre el sonido en las producciones audiovisuales. 
Ejercicio práctico sobre técnicas de sonido, captación y grabación de la realidad. 
Ejercicio práctico sobre postproducción y técnicas avanzadas de sonido. 


OBSERVACIONES (en su caso) 
El alumnado puede elegir un máximo de dos asignaturas de entre éstas puesto que 
el resto de optativas (tres más) necesariamente deben ser de uno de los dos 
itinerarios que conducen a una de las dos especialidades disponibles. No se 
necesitará elegir ninguna de estas asignaturas si se opta por las cinco asignaturas 
específicas de uno de los dos itinerarios (no es posible mezclarlos). 


ACTIVIDADES  FORMATIVAS Nº HORAS % PRESENCIALIDAD 
Clases teóricas con material de apoyo 
disponible en plataformas de apoyo al 
aprendizaje. 


13 100% 


Clases de resolución de problemas, 
prácticas en aulas específicas 
(informáticas u otras) y exposiciones 
orales. 


 
Trabajo y aprendizaje autónomo del 
estudiante 


13 
 
 
 
 


74 


100% 
 
 
 
 


0% 


METODOLOGÍAS DOCENTES (en su caso) 
1 - Método Expositivo / Lección Magistral 
2 - Realización de actividades, ejercicios prácticos, talleres formativos, etc. 
3 – Plataforma Moodle 


   
 
 
 
 


ASIGNATURA: 


Técnicas avanzadas de edición y postproducción de contenidos audiovisuales 


CARÁCTER Optativa 


Nº CRÉDITOS 4 


SEMESTRE (de 1º a 4º) 2º 


LENGUA/S DE IMPARTICIÓN Español 


ESPECIALIDAD (en su caso) - Comunicación Multimedia 
- Desarrollo Multimedia 


DESCRIPTOR 
La asignatura propone un completa propuesta de conceptualización y análisis de los 
diversos elementos que entran en juego en la articulación y la forma final que 
adopta un proyecto audiovisual, centrándose especialmente en los campos del 
vídeo y del audio, tanto desde el punto de vista de la producción como en la 
postproducción de contenidos y su optimización para el cine, la televisión y otros 
productos audiovisuales. Se prestará especial atención a los diferentes formatos de 
captación y exportación así como a técnicas que permiten aumentar la eficiencia y 
la calidad del trabajo y que van desde el empleo del multicámara hasta la 
corrección y ajuste del color pasando por el tratamiento multipista del sonido, la 
creación de efectos sonoros o la mezcla y control dinámico finales. Toda la labor de 
edición multimedia estará centrada en el empleo de DaVinci Resolve, herramienta 
en constante actualización que es un estándar en el mundo profesional. 
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Resultados de aprendizaje 
Enfrentarse con confianza y con un adecuado nivel de práctica a las labores 
técnicas propias del proceso de creación audiovisual en las fases que van de la 
grabación a la entrega final del producto. Adquisición de competencias 
profesionales en técnicas esenciales en el mundo laboral actual que no han sido 
vistos en el grado o que lo han sido de forma parcial e inconexa: s Explicación y 
tratamiento de los formatos avanzados de vídeo y audio: RAW, LOG, WAV, AIFF o 
AU. Técnicas y funciones eficientes en la captación de audio. Utilización de 
herramientas profesionales para la postproducción de vídeo, audio, ajuste de color 
y efectos especiales, con especial dedicación a DaVinci Resolve. Explicación y 
manejo de los principales ajustes en función del destino del producto audiovisual: 
formato, bitrate, perfil de color,... y herramientas de captación, grabación y 
postproducción de sonido. Además se abordará de forma práctica (hasta donde lo 
permita la legislación vigente) las ventajas y desventajas del uso de drones en la 
producción audiovisual. 


Competencias 
CG01 
CG06  
CG07 
CG10 
CE01 
CE07 


Sistemas de evaluación 
Realización de prácticas individuales, tanto en aula como en la plataforma on-line, 
relacionadas con cada tema. 
Práctica individual de control de iluminación y color en grabación / postproducción.  


OBSERVACIONES (en su caso) 
 


 
 


ACTIVIDADES  FORMATIVAS Nº HORAS % PRESENCIALIDAD 
Clases teóricas con material de 
apoyo disponible en plataformas 
de apoyo al aprendizaje. 


 
Clases de resolución de problemas, 
prácticas en aulas específicas 
(informáticas u otras) y 
exposiciones orales. 


 
Trabajo y aprendizaje autónomo 
del estudiante 


 


13 
 
 
 


13 
 
 
 


74 


 


100% 
 
 
 


100% 
 
 
 


0% 


METODOLOGÍAS DOCENTES (en su caso) 
3 - Método Expositivo / Lección Magistral 
4 - Realización de actividades, ejercicios prácticos, talleres formativos, etc. 
3 – Plataforma Moodle 
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ASIGNATURA: 


Prácticas Externas 


CARÁCTER Optativa 


Nº CRÉDITOS 4 


SEMESTRE (de 1º a 4º) 2º 


LENGUA/S DE IMPARTICIÓN Español 


ESPECIALIDAD (en su caso) - Comunicación Multimedia 
- Desarrollo Multimedia 


DESCRIPTOR 
Las Prácticas Externas se definen  como un  conjunto integrado de prácticas a 
realizar en centros vinculados a la Universidad por convenios. El énfasis de las 
Prácticas Externas debe descansar en la formación práctica profesional. Las 
prácticas externas contribuyen a que el estudiante adquiera todas las competencias 
generales (metodológicas, sociales y participativas), además de las competencias 
profesionales específicas (saber hacer) que se trabajen en la empresa elegida, que 
puede ser periodística, radiofónica, televisiva, editora, de videoproducción, etc. 


Resultados de aprendizaje 
Aplicar y poner en práctica las competencias adquiridas en las diferentes áreas de 
conocimiento del Máster (especialmente las relacionadas con la actividad que se ha 
de desarrollar en la empresa de prácticas), acercando los intereses académicos con 
la realidad profesional y propiciando una formación integral. Estudiar, analizar y 
conocer de forma activa y reflexiva el centro donde se realizan las prácticas, así 
como el contexto social y cultural que lo envuelve. Ser capaz de formar parte activa 
de equipos de trabajo interdisciplinares. Disponer de pautas metodológicas 
(personales y participativas) para el desarrollo y aplicación de ideas y 
conocimientos en el ámbito laboral. Desarrollar la identidad profesional y poner en 
práctica las funciones asociadas a la comunicación y/o el desarrollo multimedia. 
Aplicar los valores sociales derivados de la ética profesional. 


Competencias 
CB7 
CB8 
CG01 
CG04 
CG08 
CT01 
CT02 
CE09 


Sistemas de evaluación 
- Elaboración de una Memoria por parte de cada estudiante tras el periodo en 


la empresa. 
- Informe  del  tutor/a  externo/a a partir del  reglamento que se elabore a tal fin 


por parte de la Comisión del título. 
- Informe  del  tutor/a  académico  a partir del  reglamento que se elabore a tal 


fin por parte de la Comisión del título. 


OBSERVACIONES (en su caso) 
El alumnado puede elegir un máximo de dos asignaturas de entre éstas puesto que 
el resto de optativas (tres más) necesariamente deben ser de uno de los dos 
itinerarios que conducen a una de las dos especialidades disponibles. No se 
necesitará elegir ninguna de estas asignaturas si se opta por las cinco asignaturas 
específicas de uno de los dos itinerarios (no es posible mezclarlos). 
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ACTIVIDADES  FORMATIVAS Nº HORAS % PRESENCIALIDAD 


Realización de las prácticas en los 
centros. 


 
Seguimiento tutorial. 


 
Elaboración de informes y Memoria final 


 
90 


 
4 


 
6 


 
100% 


 
100% 


 
0% 


METODOLOGÍAS DOCENTES (en su caso) 
5. Tutorías 
6. Realización de trabajos, informes, memorias y pruebas de evaluación. 
9. Trabajo en la empresa. 


 
 


ASIGNATURA: 


Tecnología del Audiovisual Digital 


CARÁCTER Optativa  


Nº CRÉDITOS 4  


SEMESTRE (de 1º a 4º) 2º  


LENGUA/S DE IMPARTICIÓN Español  


ESPECIALIDAD (en su caso) - Comunicación Multimedia 


DESCRIPTOR 
Estudio y capacitación para la utilización de las tecnologías de la producción, 
edición y distribución de productos de carácter periodístico en todas las ventanas 
de difusión informativa. Análisis del uso de las distintas tecnologías propias de los 
medios en función de la especificidad de cada género informativo y de sus rutinas 
productivas. Estudios de las técnicas y procesos de materialización de la 
información en soportes y medios de comunicación. Tipologías y modelos de 
publicaciones. Variables tecnológicas y de lenguaje en prensa, radio, televisión e 
Internet. 


Resultados de aprendizaje 
Conocer los diferentes modelos de publicaciones, las variables tecnológicas y los 
lenguajes diferenciados para prensa, radio, televisión e internet. 
Ser capaz de utilizar las tecnologías relacionadas con la producción, edición y 
distribución de contenidos de carácter periodístico en todas las ventanas 
informativas. 
Conocer las diferentes técnicas de maquetación, comunicación on-line, gestores de 
contenidos en la web y software de trabajo colaborativo remoto. 
Familiarizarse con las técnicas relacionadas con las redes sociales, la emisión en 
streaming, el blogging y el microblogging. 


Competencias 
CB7 
CG01 
CG05 
CG07 
CE05 
CE08 


Sistemas de evaluación 
Diseño y elaboración de un proyecto de comunicación on-line informativa. 
Desarrollo y mantenimiento de un blog de información. 
Prácticas en el aula relacionadas con los contenidos. 
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OBSERVACIONES (en su caso) 
El alumnado debe escoger al menos 3 asignaturas optativas del módulo, que 
complementará (hasta 5) con otras dos asignaturas optativas generales (no de otro 
módulo). 


ACTIVIDADES  FORMATIVAS Nº HORAS % PRESENCIALIDAD 


Clases teóricas con material de 
apoyo disponible en plataformas 
de apoyo al aprendizaje. 


 
Clases de resolución de problemas, 
prácticas en aulas específicas 
(informáticas u otras) y 
exposiciones orales. 


 
Trabajo y aprendizaje autónomo 
del estudiante 


 
13 


 
 
 


13 
 
 
 
 


74 


 
100% 


 
 
 


100% 
 
 
 
 


0% 


METODOLOGÍAS DOCENTES (en su caso) 
1 - Método Expositivo / Lección Magistral 
2 - Realización de actividades, ejercicios prácticos, talleres formativos, etc. 
3 – Plataforma Moodle 


 
 


ASIGNATURA: 


Publicidad 2.0 


CARÁCTER Optativa 


Nº CRÉDITOS 4 


SEMESTRE (de 1º a 4º) 2º 


LENGUA/S DE IMPARTICIÓN Español 


ESPECIALIDAD (en su caso) - Comunicación Multimedia 


DESCRIPTOR 
La asignatura ofrece un panorama de la disciplina publicitaria desarrollada en los 
principales medios y soportes interactivos. Se abordará la publicidad digital bajo el 
modelo 1.0 con el objetivo de comprender el papel mediador de la tecnología. A 
partir de ahí, se tratará la publicidad 2.0, un modelo de publicidad inédito 
anteriormente y que  ha cambiado la forma de comunicación y relación entre 
personas y productos. 


Resultados de aprendizaje 
Comprender y conocer los conceptos clave del mercado publicitario on-line. 
Dominar la terminología propia del entorno publicitario on-line. Conocer y saber 
elegir los formatos publicitarios más adecuados para una campaña en Internet. 
Conocer las nuevas tendencias del mercado publicitario. Desarrollar una campaña 
on-line integral. Diferencias las utilidades y posibilidades de los medios sociales a 
nivel publicitario y familiarizarse con los formatos emergentes. 


Competencias 
CB7 
CG01 
CG09 
CT01 
CE02 
CE09 
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Sistemas de evaluación 
Exposición pública del proyecto 
Ejercicio de análisis sobre publicidad off-line vs. publicidad on-line. 
Desarrollo de un proyecto de publicidad digital. 


OBSERVACIONES (en su caso) 
El alumnado debe escoger al menos 3 asignaturas optativas del módulo, que 
complementará (hasta 5) con otras dos asignaturas optativas generales (no de otro 
módulo). 


ACTIVIDADES  FORMATIVAS Nº HORAS % PRESENCIALIDAD 
Clases teóricas con material de 
apoyo disponible en plataformas 
de apoyo al aprendizaje. 


 
Clases de resolución de problemas, 
prácticas en aulas específicas 
(informáticas u otras) y 
exposiciones orales. 


 
Trabajo y aprendizaje autónomo 
del estudiante 


 
13 


 
 
 


13 
 
 
 
 


74 


 
100% 


 
 
 


100% 
 
 
 
 


0% 


METODOLOGÍAS DOCENTES (en su caso) 
1 - Método Expositivo / Lección Magistral 
2 - Realización de actividades, ejercicios prácticos, talleres formativos, etc. 
3 – Plataforma Moodle 


 
 


ASIGNATURA: 


Creatividad Publicitaria 


CARÁCTER Optativa 


Nº CRÉDITOS 4 


SEMESTRE (de 1º a 4º) 2º 


LENGUA/S DE IMPARTICIÓN Español 


ESPECIALIDAD (en su caso) - Comunicación Multimedia 


DESCRIPTOR 
La asignatura supone la inmersión dentro del mundo de la creatividad publicitaria, 
desde la creación hasta la producción de una idea, conociendo sus fundamentos 
teóricos, técnicos, prácticos y estéticos. Se  ofrecerá una visión detallada del 
proceso de creación de una idea publicitaria y de todos los factores necesarios para 
hacerla realidad. También se estudiará a los profesionales, las dinámicas de trabajo 
y el vocabulario que tienen un papel destacado en todo ello. A grandes rasgos, se 
aprenderá cómo se desarrolla el proceso de creación en publicidad, desde el 
sistema tradicional a las nuevas posibilidades que ofrecen las nuevas tecnologías de 
la información. 


Resultados de aprendizaje 
Comprender los conceptos clave sobre creatividad en relación con la publicidad a 
partir de los diferentes enfoques teóricos. Ser capaz de desarrollar una idea 
creativa desde su diseño inicial hasta su presentación final, identificando los pasos 
que la  componen. Conocer las tendencias estéticas y creativas en publicidad. 
Familiarizarse con las dinámicas de trabajo del sector publicitario. Adquirir 
conocimientos avanzados de la metodología de trabajo en el campo de estudio. 
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Competencias 
CB7 
CG01 
CG09 
CT01 
CE02 
CE09 


Sistemas de evaluación 
Exposición pública del proyecto. 
Ejercicio de análisis sobre piezas publicitarias. 
Desarrollo de proyectos publicitarios. 


OBSERVACIONES (en su caso) 
El alumnado debe escoger al menos 3 asignaturas optativas del módulo, que 
complementará (hasta 5) con otras dos asignaturas optativas generales (no de otro 
módulo). 


ACTIVIDADES  FORMATIVAS Nº HORAS % PRESENCIALIDAD 
Clases teóricas con material de 
apoyo disponible en plataformas de 
apoyo al aprendizaje. 


 
Clases de resolución de problemas, 
prácticas en aulas específicas 
(informáticas u otras) y 
exposiciones orales. 


 
Trabajo y aprendizaje autónomo del 
estudiante 


 
13 


 
 
 


13 
 
 
 
 


74 


 
100% 


 
 
 


100% 
 
 
 
 


0% 


METODOLOGÍAS DOCENTES (en su caso) 
1 - Método Expositivo / Lección Magistral 
2 - Realización de actividades, ejercicios prácticos, talleres formativos, etc. 
3 – Plataforma Moodle 


 
 


ASIGNATURA: 


Ciberperiodismo 


CARÁCTER Optativa 


Nº CRÉDITOS 4 


SEMESTRE (de 1º a 4º) 2º 


LENGUA/S DE IMPARTICIÓN Español 


ESPECIALIDAD (en su caso) - Comunicación Multimedia 


DESCRIPTOR 
Esta asignatura define las características fundamentales del perfil profesional en el 
arte de la redacción digital, la creación de contenidos multimedia y la definición de 
estrategias para diseñar el nuevo medio que demandan las empresas de 
comunicación. En esta asignatura, se analiza el Periodismo 2.0 como el nuevo 
estadio de las empresas de medios que buscan nuevos modelos de negocio o 
nuevas formas de hacer periodismo. Se debate sobre el avance de los modelos de 
información del tipo Google News o Yahoo News, clasificados como agregadores de 
noticias. Se analizará también, el proceso evolutivo que ha seguido la prensa digital 
en los últimos quince años hasta llegar al marco actual. 
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Resultados de aprendizaje 
Conocer la evolución del periodismo en la Red, tanto desde el punto de vista del 
continente como el de contenido. Analizar los cambios experimentados en el 
periodismo desde la llegada de Internet. Conocer el estado actual del periodismo y 
comparar los medios tradicionales con los cibermedios. Familiarizarse con el 
lenguaje periodístico en Internet y con los géneros ciberperiodísticos. Ser capaz de 
desarrollar capacidades expresivas y procesos de comunicación propios de Internet 
en la elaboración de productos periodísticos en cualquier soporte. Desarrollar un 
proyecto periodístico on-line. 
Competencias 
CB7 
CG05 
CT03 
CT04 
CE03 
CE04 
CE09 


Sistemas de evaluación 
Exposición pública del proyecto. 
Ejercicios individuales de creación de contenidos ciberperiodísticos. 
Elaboración de un proyecto periodístico on-line. 


OBSERVACIONES (en su caso) 
El alumnado debe escoger al menos 3 asignaturas optativas del módulo, que 
complementará (hasta 5) con otras dos asignaturas optativas generales (no de otro 
módulo). 
 


 ACTIVIDADES  FORMATIVAS Nº HORAS % PRESENCIALIDAD 
Clases teóricas con material de apoyo 
disponible en plataformas de apoyo al 
aprendizaje. 


 
Clases de resolución de problemas, 
prácticas en aulas específicas 
(informáticas u otras) y exposiciones 
orales. 


13 
 
 
 


13 


100% 
 
 
 


100% 


 
Trabajo y aprendizaje autónomo del 
estudiante 


 
74 


 
0% 


METODOLOGÍAS DOCENTE S (en su caso) 
1 - Método Expositivo / Lección Magistral 
2 - Realización de actividades, ejercicios prácticos, talleres formativos, etc. 
3 – Plataforma Moodle 


 
 
 
 
 


ASIGNATURA: 


Documentación Audiovisual y Multimedia 


CARÁCTER Optativa 


Nº CRÉDITOS 4 


SEMESTRE (de 1º a 4º) 2º 


LENGUA/S DE IMPARTICIÓN Español 


ESPECIALIDAD (en su caso) - Comunicación Multimedia 
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DESCRIPTOR 
Esta asignatura ofrece una panorámica sobre la documentación multimedia 
(también llamada audiovisual) y sobre los nuevos retos que se plantea esta 
disciplina en el mundo digital. Se hace un recorrido por los orígenes e historia de la 
documentación digital con especial referencia a conceptos como patrimonio, archivo 
o preservación en función de los soportes. Se ofrecerá una selección de fuentes y 
recursos según ámbitos de aplicación y se profundizará en el papel de la 
documentación en la creación de contenidos multimedia. Se conocerán los 
principales gestores multimedia y, finalmente, se trabajará el análisis documental 
(herramientas, recuperación, etc.). 


Resultados de aprendizaje 
Conocer la organización y las funciones de la documentación audiovisual y 
multimedia en proyectos profesionales audiovisuales. Conocer la historia y situación 
actual de la documentación audiovisual. Familiarizarse con la documentación 
bibliográfica audiovisual. Familiarizarse con la documentación audiovisual y 
multimedia. 


Competencias 
CB6 
CG10 
CT01 
CT05 
CE04 
CE10 


Sistemas de evaluación 
Exposición pública del proyecto. 
Desarrollo de un trabajo práctico sobre documentación. 
Análisis teórico-práctico de casos concretos. 


OBSERVACIONES (en su caso) 
El alumnado debe escoger al menos 3 asignaturas optativas del módulo, que 
complementará (hasta 5) con otras dos asignaturas optativas generales (no de otro 
módulo). 
 


 ACTIVIDADES  FORMATIVAS Nº HORAS % PRESENCIALIDAD 
Clases teóricas con material de apoyo 
disponible en plataformas de apoyo al 
aprendizaje. 


 
Clases de resolución de problemas, 
prácticas en aulas específicas 
(informáticas u otras) y exposiciones 
orales. 


 
Trabajo y aprendizaje autónomo del 
estudiante 


 
13 


 
 
 


13 
 
 
 
 


74 


 
100% 


 
 
 


100% 
 
 
 
 


0% 


METODOLOGÍAS DOCENTES (en su caso) 
1 - Método Expositivo / Lección Magistral 
2 - Realización de actividades, ejercicios prácticos, talleres formativos, etc. 
3 – Plataforma Moodle 
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ASIGNATURA: 


Programación Avanzada Web 


CARÁCTER Optativa 


Nº CRÉDITOS 4 


SEMESTRE (de 1º a 4º) 2º 


LENGUA/S DE IMPARTICIÓN Español 


ESPECIALIDAD (en su caso) - Desarrollo Multimedia 


DESCRIPTOR 
La asignatura propone un acercamiento teórico-práctico a los conceptos y 
lenguajes de programación web y frameworks de desarrollo web actuales. Tanto 
desde el punto de vista de programación en servidor como programación en 
cliente. Se estudiará la interacción con servicios avanzados y soluciones en la 
nube, haciendo hincapié en la integración con servicios web y de  manejar 
adicional la resolución de los problemas de persistencia con bases de datos y 
otras soluciones no SQL. 


Resultados de aprendizaje 
Los alumnos deben: 
• Comprender el lenguaje de marcado HTML y saber aplicarlo para estructurar 


la información de una página web. 
• Comprender CSS y saber aplicar estilos. 
• Comprender JavaScript y saber aplicarlo sobre una web para que sea 


interactiva. Comprender que es un framework y saber aplicarlo para no 
tener que hacer tareas complejas al crear una web. 


• Comprender la arquitectura de internet de una forma abstracta y saber 
dónde están ubicadas las diferentes tecnologías explicadas en esa arquitectura. 


• Comprender las técnicas de hacking moderno y saber prevenir posibles ataques. 


Competencias 
CE11 
CT03 
CB7 
CB10 
CG01 
CG02 


Sistemas de evaluación 
Exposición pública del proyecto. 
Trabajos de profundización en bibliotecas de programación web. 
Desarrollo de una aplicación sencilla. 


OBSERVACIONES (en su caso) 
El alumnado debe escoger al menos 3 asignaturas optativas del módulo, que 
complementará (hasta 5) con otras dos asignaturas optativas generales (no de otro 
módulo). 
 


 ACTIVIDADES  FORMATIVAS Nº HORAS % PRESENCIALIDAD 
Clases teóricas con material de 
apoyo disponible en plataformas de 
apoyo al aprendizaje. 


 
Clases de resolución de problemas, 
prácticas en aulas específicas 
(informáticas u otras) y 
exposiciones orales. 


 
Trabajo y aprendizaje autónomo 
del estudiante 


 
13 


 
 
 


13 
 
 
 
 


74 


 
100% 


 
 
 


100% 
 
 
 
 


0% C
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METODOLOGÍAS DOCENTES (en su caso) 
1 - Método Expositivo / Lección Magistral 
2 - Realización de actividades, ejercicios prácticos, talleres formativos, etc. 
3 – Plataforma Moodle 


 
 


ASIGNATURA: 


Desarrollo de Videojuegos 


CARÁCTER Optativa 


Nº CRÉDITOS 4 


SEMESTRE (de 1º a 4º) 2º 


LENGUA/S DE IMPARTICIÓN Español 


ESPECIALIDAD (en su caso) - Desarrollo Multimedia 


DESCRIPTOR 
La asignatura propone un acercamiento teórico-práctico a los motores gráficos y de 
física junto con la integración en los mismos de contenidos multimedia. Se 
presentarán las técnicas básicas de inteligencia artificial aplicables a avatares y 
personajes no jugadores y entornos de videojuegos. Se introducirá el diseño y 
programación de juegos para dispositivos portables. Finalmente se realizará una 
introducción al prototipado rápido y su uso en el diseño de videojuegos (personajes 
y entornos). 


Resultados de aprendizaje 
Comprender y saber aplicar los procesos de creación de un videojuego, desde el 
diseño de niveles a la producción, distribución y marketing de un videojuego. 
Comprender y saber diseñar escenarios y entornos equilibrados para el desarrollo 
del juego. Comprender y saber aplicar las posibilidades de Unreal y Unity, los 
motores de creación de videojuegos con mayor proyección del momento. 


Competencias 
CB6 
CB10 
CG10 
CT05 
CE01 
CE12 


Sistemas de evaluación 
Ejercicio práctico de creación de documento de diseño. 
Ejercicio práctico de creación de un prototipo funcional. 
Ejercicio práctico de videojuego final. 


OBSERVACIONES (en su caso) 
El alumnado debe escoger al menos 3 asignaturas optativas del módulo, que 
complementará (hasta 5) con otras dos asignaturas optativas generales (no de otro 
módulo). 


ACTIVIDADES  FORMATIVAS Nº HORAS % PRESENCIALIDAD 
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Clases teóricas con material de 
apoyo disponible en plataformas de 
apoyo al aprendizaje. 


 
Clases de resolución de problemas, 
prácticas en aulas específicas 
(informáticas u otras) y 
exposiciones orales. 


 
Trabajo y aprendizaje autónomo del 
estudiante 


 
13 


 
 
 


13 
 
 
 
 


74 


 
100% 


 
 
 


100% 
 
 
 
 


0% 


METODOLOGÍAS DOCENTES (en su caso) 
1 - Método Expositivo / Lección Magistral 
2 - Realización de actividades, ejercicios prácticos, talleres formativos, etc. 
3 – Plataforma Moodle 


 
 


ASIGNATURA: 


Desarrollo Aplicaciones Multiplataforma 


CARÁCTER Optativa 


Nº CRÉDITOS 4 


SEMESTRE (de 1º a 4º) 2º 


LENGUA/S DE IMPARTICIÓN Español 


ESPECIALIDAD (en su caso) - Desarrollo Multimedia 


DESCRIPTOR 
La asignatura se centra en el problema del diseño de interfaces de usuario para 
distintos tipos de dispositivos. Desde el punto de vista de la experiencia de usuario 
(UX) y la psicología inherente al diseño de las mismas. Se estudia el concepto y uso 
de herramientas de prototipado rápido y de desarrollo para su aplicación a partir 
del análisis de requisitos e historias de usuario, que definan el producto. Se revisa 
el concepto de los distintos tipos de pruebas y la automatización de las mismas. 
Finalmente se abordan las particularidades de la publicación de aplicaciones, y la 
comparativa y estudio de mercado de aplicaciones. 


Resultados de aprendizaje 
Conocer el análisis de requisitos de aplicaciones software multiplataforma. 
Establecer diseños e interfaces de usuario adecuados para las aplicaciones 
multiplataforma. Aprender el concepto de testing y su aplicación práctica para 
asegurar la calidad del software. Presentar el problema de comercialización de 
software desde diferentes puntos de vista. 
Competencias 
CB7 
CG06 
CG09 
CE01 
CE03 
CE13 


Sistemas de evaluación 
Ejercicio de análisis, diseño y estereotipado de aplicación. 
Evaluación de productos comerciales. 
Plan de comercialización. 
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OBSERVACIONES (en su caso) 
El alumnado debe escoger al menos 3 asignaturas optativas del módulo, que 
complementará (hasta 5) con otras dos asignaturas optativas generales (no de otro 
módulo). 
 


 ACTIVIDADES  FORMATIVAS Nº HORAS % PRESENCIALIDAD 
Clases teóricas con material de 
apoyo disponible en plataformas de 
apoyo al aprendizaje. 


 
Clases de resolución de problemas, 
prácticas en aulas específicas 
(informáticas u otras) y 
exposiciones orales. 


 
Trabajo y aprendizaje autónomo del 
estudiante 


 
13 


 
 
 


13 
 
 
 
 


74 


 
100% 


 
 
 


100% 
 
 
 
 


0% 


METODOLOGÍAS DOCENTES (en su caso) 
1 - Método Expositivo / Lección Magistral 
2 - Realización de actividades, ejercicios prácticos, talleres formativos, etc. 
3 – Plataforma Moodle 


 
 


 
 
 


ASIGNATURA: 


Técnicas Avanzadas de Modelado 3D y Realidad Virtual 


CARÁCTER Optativa  


Nº CRÉDITOS 4  


SEMESTRE (de 1º a 4º) 2º  


LENGUA/S DE IMPARTICIÓN Español  


ESPECIALIDAD (en su caso) - Desarrollo Multimedia 


DESCRIPTOR 
La asignatura propone un acercamiento completamente práctico al modelado 
orgánico (personajes complejos basados en sólidos con deformaciones elásticas). 
Se estudiarán las técnicas fundamentales de rigging y skinning de personajes así 
como los puntos críticos de los mismos y las mejores estrategias para evitar 
deformaciones incorrectas de la malla 3D. Se hará especial hincapié en la 
optimización poligonal de los modelos 3D para su integración en motores de 
videojuegos. Se presentarán de forma crítica y comparativa distintos motores de 
renderizado y motores de juegos. Finalmente se realizará la integración práctica de 
modelos 3D en entornos virtuales, así como su impresión 3D teniendo en cuenta 
restricciones propias de estos dispositivos (material, geometría de pieza, 
prestaciones funcionales de los modelos…). 


Resultados de aprendizaje 
• Conocer los principios básicos de animación, incluyendo la transmisión  de 


emociones y estados anímicos. 
• Comprender  y  saber  aplicar  Blender  con  técnicas  de animación facial 


avanzada. 
• Comprender y saber aplicar Blender en técnicas de cinemática inversa. 
• Comprender y saber aplicar Blender en ciclos avanzados de movimiento con 


cinemática inversa. 
• Comprender y saber aplicar Blender en técnicas de animación de partículas y 


físicas. C
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Competencias 
CB6 
CB10 
CG09 
CT05 
CE01 
CE15 


Sistemas de evaluación 
Ejercicio práctico con Blender de animación facial. 
Ejercicio práctico con Blender de ciclos de movimiento. 
Ejercicio práctico con Blender de animación de partículas. 


OBSERVACIONES (en su caso) 
El alumnado debe escoger al menos 3 asignaturas optativas del módulo, que 
complementará (hasta 5) con otras dos asignaturas optativas generales (no de otro 
módulo). 
 


 ACTIVIDADES  FORMATIVAS Nº HORAS % PRESENCIALIDAD 
Clases teóricas con material de apoyo 
disponible en plataformas de apoyo al 
aprendizaje. 


 
Clases de resolución de problemas, 
prácticas en aulas específicas 
(informáticas u otras) y exposiciones 
orales. 


 
Trabajo y aprendizaje autónomo del 
estudiante 


13 
 
 
 


13 
 
 
 
 


74 


100% 
 
 
 


100% 
 
 
 
 


0% 


METODOLOGÍAS DOCENTES (en su caso) 
1 - Método Expositivo / Lección Magistral 
2 - Realización de actividades, ejercicios prácticos, talleres formativos, etc. 
3 – Plataforma Moodle 


 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


ASIGNATURA: 


Técnicas Avanzadas de Animación por Ordenador 


CARÁCTER Optativa 


Nº CRÉDITOS 4 


SEMESTRE (de 1º a 4º) 2º 


LENGUA/S DE IMPARTICIÓN Español 


ESPECIALIDAD (en su caso) - Desarrollo Multimedia 


C
SV


: 3
46


58
15


49
44


73
08


99
03


68
11


8 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s







Máster Universitario en Comunicación y Desarrollo Multimedia  


28  


DESCRIPTOR 
La asignatura propone un acercamiento completamente práctico a la animación de 
personajes creados por ordenador y a otras técnicas avanzadas de animación 
(multitudes, partículas y físicas complejas). Se estudiarán las animaciones más 
complejas y las técnicas más apropiadas para las mismas, entre las que se 
encuentran la animación facial de personajes, la animación de articulaciones y la 
animación de partículas. Se presentarán las técnicas de cinemáticas directas e 
inversas y se estudiarán de forma práctica su utilización en casos reales. 
Finalmente se realizara una introducción teórico-práctica a la animación de 
multitudes y a la captura de movimiento, analizando los medios software y 
hardware existentes y necesarios en la actualidad para estas tareas. 


Resultados de aprendizaje 
• Conocer los principios básicos de las técnicas avanzadas de modelado 3d . 
• Comprender y saber aplicar con Blender técnicas de modelado orgánico. 
• Comprender y saber aplicar con Blender la tipología en el modelado. 
• Comprender y saber aplicar los principios de impresión 3d. 
• Conocer los principios  de la  realidad  virtual y comprender el desarrollo de 


aplicaciones en RV. 


Competencias 
CB6 
CB10 
CG09 
CT05 
CE01 
CE14 
Sistemas de evaluación 
Ejercicio práctico con Blender de modelado 3d de un personaje. 
Ejercicio práctico con Blender de modelado de un escenario. 
Ejercicio práctico de integración en RV o impresión 3d de personaje y escenario. 


OBSERVACIONES (en su caso) 
El alumnado debe escoger al menos 3 asignaturas optativas del módulo, que 
complementará (hasta 5) con otras dos asignaturas optativas generales (no de otro 
módulo). 


ACTIVIDADES  FORMATIVAS Nº HORAS % PRESENCIALIDAD 
Clases teóricas con material de apoyo 
disponible en plataformas de apoyo al 
aprendizaje. 


 
Clases de resolución de problemas, 
prácticas en aulas específicas 
(informáticas u otras) y exposiciones 
orales. 


 
Trabajo y aprendizaje autónomo del 
estudiante 


 
13 


 
 
 


13 
 
 
 
 


74 


 
100% 


 
 
 


100% 
 
 
 
 


0% 


METODOLOGÍAS DOCENTE S (en su caso) 
1 - Método Expositivo / Lección Magistral 
2 - Realización de actividades, ejercicios prácticos, talleres formativos, etc. 
3 – Plataforma Moodle 
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ASIGNATURA: 


Trabajo Fin de Master (TFM) 


CARÁCTER Obligatoria 


Nº CRÉDITOS 10 


SEMESTRE (de 1º a 4º) 2º 


LENGUA/S DE IMPARTICIÓN Español 


ESPECIALIDAD (en su caso) - Comunicación Multimedia 
- Desarrollo Multimedia 


DESCRIPTOR 
El Trabajo de Fin de Máster (TFM) será individual y estará orientado a la 
evaluación de las competencias asociadas al Máster. Se espera que el Trabajo Fin 
de Máster produzca un elemento original, ya sea una publicación científica si es 
de tipo teórico o un producto multimedia si es de tipo práctico: diseño web, corto 
de animación, etc. 
En todos los casos, el TFM deberá tener un carácter original, estar enmarcado en 
las líneas de trabajo propuestas y utilizando las fuentes documentales 
correspondientes y conocido el estado de la cuestión, concluir aportando una 
tesis científicamente fundamentada, en el caso del trabajo teórico o un producto 
multimedia completamente desarrollado en el caso de trabajos de perfil práctico. 
En el caso de trabajos teóricos, la estructura del TFM será coherente con el tema 
a investigar, organizándose de la siguiente forma: planteamiento de objetivos, 
establecimiento de una metodología adecuada, desarrollo del trabajo aplicándola 
y, por último, elaboración de las conclusiones. Cabe la posibilidad de que aborde 
aspectos teóricos, prácticos o técnicos que requieran la elaboración de materiales 
complementarios como informes, vídeos, etc. La presentación final incluirá un 
breve resumen en español e inglés. 
En el caso de trabajos de tipo práctico, la presentación final se adaptará a los 
requerimientos propios de la práctica e incluirá un dossier explicativo de los 
objetivos, la metodología y los resultados obtenidos con su elaboración. 


Resultados de aprendizaje 
Elaborar un elemento original, ya sea una publicación científica (artículo) si es de 
tipo teórico o un producto multimedia si es de tipo práctico: diseño web, corto de 
animación, etc. 


Competencias 
CB8 
CB9 
CG08 
CG10 
CE01 
CE03 
CT01 
CT03 
CT05 
Sistemas de evaluación 
El tribunal o la comisión de evaluación, y según se establezca en el reglamento 
elaborado a tal fin, valorará la calidad científica del producto desarrollado o del 
artículo. Además, valorará la calidad expositiva de la defensa pública, la 
capacidad de debate y la defensa argumental. 


 
Informe del director/a del TFM a partir reglamento que se elabore a tal fin por 
parte de la Comisión del Título 
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OBSERVACIONES (en su caso) 
El alumnado de cualquiera de los dos itinerarios que conducen a las dos 
especialidades de las que se compone el Máster debe cursar esta asignatura (10 
ECTS). 


ACTIVIDADES  FORMATIVAS Nº HORAS % PRESENCIALIDAD 
Tutorías individualizadas y 
grupales. 


 
Elaboración del Trabajo Fin de 
Máster. 


 
Defensa del Trabajo Fin de 
Máster 


 
5 


 
 


244 
 
 


1 


 
100% 


 
 


0% 
 
 


100% 


METODOLOGÍAS DOCENTES (en su caso) 
4. Exposiciones públicas. 
5. Tutorías 
6. Realización de trabajos, informes, memorias y pruebas de evaluación. 
7. Lecturas y recensiones. 
8. Actividades prácticas. 
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7. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 


 
Dentro del plan de estudios, la dotación en cuanto a equipamiento e 
infraestructuras con la que se cuenta en la actualidad para el profesorado y el 
alumnado es la siguiente: 


 
1. Facultad de Humanidades y Comunicación (recursos situados en el 


edificio de Económicas y Empresariales): 
 


Aulas 
Cuatro aulas (A01, A02, A03 y A04) donde se imparte la docencia teórica. En cada 
una de ellas se dispone de ordenador personal con su monitor, acceso inalámbrico, 
pantalla de proyección, retroproyector, equipo de megafonía, combo DVD + video, 
cañón proyector y pizarra. 


 
Dos laboratorios de imagen, vídeo y sonido con treinta y dos puestos por aula. 
Cada puesto está dotado de un ordenador personal con monitor LCD de 17” y 
equipamiento multimedia. Desde estos puestos se puede acceder a software de 
edición de audio y vídeo así como a diversos programas de diseño gráfico de Adobe 
y Corel. Las aulas también cuentan con acceso inalámbrico, pantalla de proyección, 
retroproyector, equipo de megafonía, combo DVD + video, cañón proyector, 
pantalla digital interactiva y pizarra ordinaria. 


 
Cinco aulas para desdobles para los trabajos en grupo. 


 
Un aula Seminario de 25 metros cuadrados con 2 ordenadores portátiles, uno de 
sobremesa con monitor de 17” y equipamiento multimedia, una impresora láser 
Brother, un escáner, Discos duros portátiles, Memorias USB, 2 REVOX PR 99 y 2 
Platos EMT 948 broadcast turnable. 
 
Se dispone también de un sistema de grabación y visionado en HD compuesto por: 
pantalla LCD de 37’’ SONY modelo Bravia full HD 1080, Lector Blu-ray SONY full HD 
BDP S300, Grabador de Blu-ray SONY, DVD-Grabador Sony 1080p RDR GX 350, un 
reproductor de video VHS SONY SLV-135 y un proyector portatil. 


Un salón de actos con una capacidad para 215 personas y con un escenario de 7 
por 9 metros. Está dotado con un proyector, un combo DVD + video, un 
ecualizador, un amplificador y distribuidor de micrófonos, cinco micrófonos y una 
pantalla. Bajo el escenario disponemos de un foso como almacén para la utilería y 
material que se utilizan en distintas asignaturas de 70 metros cuadrados. 


 
Estudios de radio y televisión 
Una sala como almacén de 8 metros cuadrados para el material prestable al 
alumnado con el siguiente equipo: 


 
Video: 
• 11 cámaras de video con sus correspondientes bolsas, micrófonos, fundas para la 
lluvia, cargadores y baterías. 
• 1 cámara HD JVC GY HD110E. 
• 1 cámara HD robotizada BRC‐H700. 
• 13 trípodes. 
• 1 maleta de iluminación con tres cuarzos de 1000 W. cada uno. 
• 1 antorcha de LEDS para la cámara. 
• 1 sistema de Cromakey por leds portátil. 
• 1 realización portátil para 6 cámaras. 
• 3 grabadoras de sonido. 
• 1 pértiga de 3 metros para micrófono. 
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• 28 auriculares con micrófono incorporado. 
• Cables y conectores varios: FIREWIRE, XLR, RCA, JACK... 


 
Fotografía: 
• 10 cámaras CANON EOS 400D, con sus respectivas bolsas y baterías. 
• 2 cámaras CANON EOS 300D, con sus respectivas bolsas y baterías. 
• 1 cámara PANASONIC LUMIX DMC LX2. 
• 3 ópticas de 400, 105 y 50 mm. 
• 3 flashes. 
• 1 fotómetro. 
• 1 maleta de iluminación LOWEL con tres focos, trípodes, sombrillas, difusores... 


 
Una sala como archivo para depositar los exámenes y trabajos del alumnado de 7 
metros cuadrados. 


 
Televisión: 
Un plató de televisión de 78 metros cuadrados dotado del siguiente equipamiento: 
• 1 plató insonorizado de 4,5 m. de altura, 12 de largo y 6 de ancho. 
• 2 cámaras PANASONIC AW E 650 con PROMPTER. 
• 2 cámaras robotizadas PANASONIC AW PLI 350 E. 
• 4 trípodes. 
• 4 dolly. 
• 2 altavoces. 
• 1 ciclorama verde de 12 x 4 metros. 
• 1 ciclorama neutro de 12 x 4 metros. 
• 1 pedal para el promter PROPEDALS PPU 995. 
• 1 monitor JVC. 
• 4 parrillas de fluorescentes VALCAR. 
• 8 focos FRESNEL. 
• 6 parrillas de fluorescentes para cicloramas BULCANN. 
• 1 mesa de iluminación BEHRINGER EUROLIGHT. 
• 1 reloj digital BODET. 
• 1 escalera de 3 metros ZARGES Z‐600. 
• Alargaderas y cables variados. 


 
Un estudio de realización de televisión de 25 metros con los siguientes aparatos: 
• 11 monitores LCD SONY. 
• 3 monitores PHILIPS. 
• 2 monitores BENQ. 
• 2 monitores. 
• 1mesa de edición lineal PANASONIC. 
• 1 mezclador SINERGY 100. 
• 1 generador de fondos virtuales y controlador de cámaras robotizadas NATURAL 
STUDIO. 
• 1 mesa de sonido BEHRINGER EURODESK SL. 
• 1 minidisc TASCAM. 
• 1 pletina MARANTZ DECK PMD. 
• 1 reproductor de discos compactos MARANTZ. 
• 1 EAGLE AEQ 2 canales. 
• 1 compresor BEHRINGER PROXL. 
• 2 micrófonos de mano inalámbricos. 
• 2 micrófonos corbata inalámbricos. 
• 1 reloj digital BODET. 
• 2 altavoces BEHRINGER. 


 
Sala de racks: 
• Patch de sonido PINASON. 
• Patch de video PINASON. 
• Audio ROUTER NETWORK VIKINX. 
• Serial ROUTER NETWORK VIKINX. C
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• Monitor SONY LMD. 
• Crosspoint monitorizador de audio IPA D CHF. 
• Monitorizador de audio. 
• 2 reproductores de video. 
• Intercom KROMA. 
• Intercom KROMA EL 6001/MO. 6000/TP6008. 
• Matriz panel de control NETWORK VIKINX UNIVERSAL. 
• 4 unidades de control remoto PANASONIC. 
• 2 DV converter. 
• Switcher SINERGY 1. 
• 8 ordenadores. 


 
Sistema de realización e ingesta de noticias VSN. 
• 2 puestos de edición con los programas. 
• 2 ordenadores con tarjeta de video CANOPUS NUX‐BIO. 
• 4 monitores PHILIPS. 
• 2 reproductores de video PANASONIC. 
• Cuñas Genius para la motorización del audio. 
• Video BETA MAX SL C30E. 


 
Radio: 
Un estudio de radio de 15 metros cuadrados compuesto de una parte de locución y 
otra de realización en donde se dispone de: 
• Ordenador con monitor. 
• Software específico MAR4WIN. 
• Mesa de sonido. 
• Rack con turner. 
• Pletina casette. 
• Minidisc TASCAM. 
• Compac disc MARANTZ Cdplayer PMD 325. 
• Eagle de 2 canales. 
• Híbrido telefónico AEQ. 
• Distribuidor para auriculares BEHRINGER por 8 auriculares. 
• Distribuidor para micrófonos y distribuidor amplificador ECLER DAC 110E. 
• 4 micrófonos K141. 
• 4 auriculares AKG. 
• Estudio insonorizado. 
• Micrófono control SENHEISER. 
• 2 cuñas de monitorizado ALEXIS. 


 
2. Otros recursos: 


 
Biblioteca 
Los recursos específicos disponibles en la Biblioteca son: 
• Monografías de la Universidad de Burgos: 145.274. 
• Monografías específicas de la titulación: 4.567. 
• Revistas electrónicas de la Universidad de Burgos: 11.435. 
• Revistas específicas de la titulación: 156. 
• Enciclopedias específicas de la titulación: 4. 
• Base de datos de la Universidad de Burgos: 101. 
• Base de datos especificas de la titulación: 3 
• Colección de DVD (videoteca): 2427. 
• Colección de material sonoro (fonoteca): 50.000. 
• Puestos de lectura en la Biblioteca General: 390. 
• Puestos de informática en la Biblioteca General: 20. 
• Superficie de la Biblioteca General: 4.000 m/2. 


 
 


Bases de datos: 
• Portal de Prensa Digital (en línea). C
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• Hemeroteca Iconoce (en línea). 
• Base de datos Prensa Baratz (fondos actualizados hasta 2002. En CD‐ROM). 
Obras de referencia en línea: 
• Enciclopedia of international media and communications (Science Direct), en línea. 
• Enciclopedia Británica‐Salvat Online. 
• Dictionary of video and television technology (Elsevier Engineering Village). 
Obras de referencia en papel: 
• Diccionario de creación cinematográfica (Ariel, 2003). 
• Diccionario temático de cine (Cátedra, 2004). 
• Diccionario de términos de marketing, publicidad y medios de comunicación: 
inglés‐español= spanish‐english (Ariel, 2005). 
• Diccionario de teatro (Paidós Ibérica, 1998). 
• Diccionario de la publicidad (Ed. Complutense, 2005). 


 
Servicio de Informática y Comunicaciones 
Las áreas implicadas en el título cuentan con el apoyo del Servicio de Informática y 
Comunicaciones de la Universidad de Burgos, y los medios que éste pone a su 
disposición: 
Plataforma on‐line de apoyo a la docencia UBUCampus‐e/Moodle. 
Se trata de una plataforma de e‐learning disponible y accesible a través de 
Internet. Aunque en principio es utilizada para uso de la comunidad universitaria es 
posible que grupos de alumnado y docentes externos a la Universidad pueda utilizar 
la plataforma previa autorización del Vicerrectorado correspondiente. Puede 
considerarse como un aula virtual en el sentido de que permite una interacción 
entre docentes y alumnado como instrumento de formación a distancia sirviendo de 
apoyo tanto a la docencia presencial como no presencial. Las personas usuarias de 
la plataforma tienen acceso inmediato a recursos y a la información disponible a 
través de las materias de los cursos reglados y no reglados que se dan de alta en la 
plataforma así como a través de comunidades (agrupación de usuarios en base a 
una tarea, curso, interés o afición en común). 
Las personas usuarias pueden acceder por tanto a apuntes, ejercicios y 
cuestionarios propuestos por docentes, enlaces a recursos de internet, pueden 
participar en foros generales, foros y blogs de asignaturas y comunicarse mediante 
mensajería interna y externa tanto con docentes como con alumnado de las 
materias y comunidades en donde se encuentran asignados. 
Entre las materias que nos encontramos en esta plataforma están las 
correspondientes a las enseñanzas regladas, así como cursos de informática y de 
idiomas correspondientes a enseñanzas no regladas. 
Para cualquier problema de funcionamiento está asistida por el Servicio de 
Informática y Comunicaciones. 


 
Medios técnicos en aulas: 
En cada centro existen aulas equipadas con ordenadores, impresora de aula, cañón. 
Dependiendo de la titulación de que se trate el Servicio de Informática instala 
diferente software: software ofimático, de diseño, matemático, etc). Algunas de 
ellas están dotadas de pizarras electrónicas. Existen aulas de informática de acceso 
público, en las que un becario se encarga de supervisar y atender las solicitudes del 
alumnado. 


 
Correo electrónico: 
La Universidad de Burgos pone a disposición de los miembros de la comunidad 
universitaria (profesorado, alumnado y PAS) una cuenta de correo electrónico, 
gestionado por la propia Universidad. Estas cuentas disponen de un tamaño 
adecuado para satisfacer las necesidades corrientes de los usuarios. El acceso al 
correo electrónico ofertado por la Universidad puede realizarse utilizando cualquiera 
de los clientes de correo electrónico disponibles en la actualidad, así como a través 
de la Web de la Universidad (servicio webmail). 


 
Acceso WIFI: 
La Universidad de Burgos permite acceder a la red de la Universidad utilizando la C
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tecnología WIFI, proporcionando cobertura en los dos campus de la ciudad y en la 
mayoría de las instalaciones. De este modo se facilita la movilidad a los miembros 
de la comunidad universitaria permitiendo el acceso a los servicios que la 
Universidad oferta, acceso a Internet, a la página corporativa de la UBU, al correo 
electrónico… con tan solo poseer un ordenador, una tarjeta wireless y un password 
y contraseña. 


 
El equipamiento actual está en procedimiento de renovación, mediante un plan a 
tres años, con una inversión aproximada de 90.000 euros. La primera parte de 
materiales ya se han renovado, otros están en este momento en proceso de 
adquisición (a lo largo de este verano) y, finalmente, la última partida se afrontará 
el año próximo. 


 
Esta es la lista de materiales renovados y/o en proceso de renovación: 
• Para el estudio de radio además de hacer una nueva insonorización con placas 
anti-reverberación, se tiene previsto cambiar la mesa analógica por una digital de 
12 canales. El software ya se ha cambiado, pasando de “Mar4win” a “Audio Plus 
Playout”, y el hardware también está renovado con un puesto de emisión Lenovo 
especial para radio: 
Mezclador de audio digital para radio de 12 canales 


Software de emisión Audio Plus Playout 
Puesto de emisión Lenovo 
Cuatro pies de micro anti-vibraciones 


 
• El estudio de fotografía también se ha renovado, con dos ventanas de luz 
fría de seis bombillas cada una de bajo consumo, ocho cámaras fotográficas 
nuevas que graban video en HD, algún objetivo fotográfico, y además se ha 
incorporado un nuevo juego de flashes de estudio. Está previsto adquirir un 
porta-fondos de pared con fondos verde, negro y blanco: 


Cinco cámaras fotográficas réflex digitales modelo Canon EOS 760D, 
objetivo EF 50mm F/1.8 STM, con filtro Hoya 49mmUV y bolsa de 
transporte 
Tres cámaras fotográficas réflex digitales modelo Canon EOS 1100D, 
objetivo EF 18-55mm, con filtro Hoya 49mmUV y bolsa de transporte  
Un objetivo Sigma de 100mm f/1.8 con macro 
Tres disparadores para Canon 
Un fondo para fotografía y plató de video con anclaje en pared 
Una maleta de flashes de estudio profesional modelo Neewer 1200W 
Un juego de dos ventanas de luz fría 


 
• El plató de televisión y la sala de realización se van a renovar 
completamente. Está previsto adquirir cuatro nuevas cámaras HD y SD con 
sus trípodes y dollys, dos de ellas serán robotizadas con control remoto por 
IP, se hará un nuevo cableado, se comprarán nuevas pantallas para 
realización, y se adquirirá una estación de seis intercomunicadores 
inalámbricos: 


Dos cámaras robotizadas para plató, de resolución HD y SD. 
Un control remoto de cámaras por IP y RS-422. 
Dos cámaras de estudio HD 
Cuatro trípodes con Dolly de ruedas 
Varias pantallas LCD 
Estación móvil de petaca de 6 intercomunicadores inalámbricos 


 
• Para grabaciones ENG se han comprado cinco nuevas cámaras de video HD, 
dos mesas portátiles de sonido, un maletín ANYCAST de realización portátil, 
dos pértigas con antivientos ZEPPELIN, dos micrófonos para las pértigas RODE 
NTG2, y tres micrófonos más para las cámaras réflex. 


Tres cámaras de video ENG modelo JVC GY-HM 170 E grabación 4K, 
con baterías, cargadores y tarjetas 
Dos cámaras de video ENG modelo JVC GY-HM 150 E con baterías, C
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cargadores y tarjetas 
Dos mesas digitales y portátiles de sonido, con tres micrófonos cada 
una 
Un  maletín  ANYCAST  de  SONY  para  realización  de  eventos en 
exteriores. 
Dos pértigas con ZEPPELIN modelo BLIMP y dos micrófonos 
direccionales de condensador modelo RODE NTG2 
Tres micrófonos  para  cámaras fotográficas  réflex, Lightweight On- 
Camera modelo RODE Videomic GO 


 
Por otra parte, hay que tener en cuenta que, además de los ya existentes, en la 
Memoria de Verificación se indicaba la necesidad de adquirir, durante los dos 
primeros años, equipos específicos de informática, con los que asumir la docencia 
especializada del Máster. 


 
Como se detallaba en el anexo 4, aportado en noviembre de 2016, se estima una 
inversión necesaria, para el primer y segundo año de implantación del máster, de 
20.000 euros, destinados a la adquisición de equipos y programas de software 
adaptados al título. Esta inversión permitirá ofrecer al alumnado equipos de última 
generación y adaptados a las necesidades que, en el campo del desarrollo 
informático, se modifican constantemente. 
Se recoge aquí dicha estimación, aportada en su momento. 


 
 


Estimación sobre equipamiento 
específico adicional para primer y 
segundo año: 


   


Descripción equipos Unidades Precio 
unidad 


Total 


Ordenador de altas prestaciones (tipo C- 
referencia 03) 


15 845 12675 


Monitor TFT de 24 pulgadas (referencia 
10) 


15 293,79 4406,85 


Laboratorio básico de Stop-motion y 
captura de movimiento 


1 3000 3000 


   20.082 
Características técnicas 


 
Tarjeta gráfica 
NVIDIA GTX 1050 Ti/AMD Radeon RX 470 o superior 


 
CPU 
Equivalente a Intel i5-4590 o superior 


 
Memoria 
16 GB DE RAM O MÁS 


 
Salida de vídeo 
Salida de vídeo HDMI 1.3 compatible 


 
Puertos USB 
3 puertos USB 3.0 más 1 puerto USB 2.0 


 
SO 
Windows 10 


 
Monitor 24’’ 
Complementos: 
4x Tableta gráfica digitalizadora C
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Softwares instalados: 
Licencia de Adobe Creative Suite + Adobe Muse (Photoshop, Premiere, After 
Effects, Illustrator, inDesign, Dreamweaver) 
Blender 2.78 (gratuito) 
Unity (gratuito) 
Unreal Engine (gratuito) 
Visual Studio 2017 (gratuito) 
Avid Free (gratuito) 
Davinci (gratuito) 
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		7. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS

		1. Facultad de Humanidades y Comunicación (recursos situados en el edificio de Económicas y Empresariales):

		Estudios de radio y televisión

		2. Otros recursos:

		Servicio de Informática y Comunicaciones

		Características técnicas

		Softwares instalados:



				2019-07-17T17:37:17+0200

		España












8. RESULTADOS  PREVISTOS 


8.1. ESTIMACIÓN DE VALORES CUANTITATIVOS 


INDICADOR/TASA DE GRADUACIÓN %: 98  80 


INDICADOR/TASA DE ABANDONO %: 2  20 


INDICADOR/TASA DE EFICIENCIA %: 95  90 
 
 


JUSTIFICACIÓN DE LOS INDICADORES/TASAS PROPUESTOS 


El Máster Universitario en Comunicación y Desarrollo Multimedia, tiene como 
principal objetivo “formar especialistas de alto nivel que puedan llevar a cabo una 
labor profesional en el mundo de la comunicación y el desarrollo multimedia en un 
entorno de interactividad y convergencia mediática”. 


 
Atendiendo a la existencia de dos grados cuyos contenidos previos están 
intrínsecamente relacionados con los que se ofrecen, de forma especializada, en el 
Máster, hay que prever una alta vocación, disposición y expectativa en el 
alumnado. Si, además, se contemplan las tasas de graduación, abandono y 
eficiencia del resto de másteres, específicamente el que se lleva a cabo en la 
actualidad en la Facultad de Humanidades y Comunicación, hay que prever una alta 
tasa de eficiencia y graduación y, por consiguiente, un pequeño abandono. Aún así, 
ante la posibilidad de que la temática tan técnica y actualizada de muchas 
asignaturas invite a alumnos ya graduados a sólo cursar alguna de las asignaturas 
para especializarse en sus contenidos sin pretender la obtención del título completo 
de Máster, se ha elevado ligeramente la tasa de abandono esperada frente a otros 
másteres de la misma Facultad debido a que esta tipología de alumnos no se 
plantea la finalización del máster en su conjunto. 


 
Existe un informe encargado por el Consejo Social de la Universidad de Burgos y 
realizado por el “Instituto Opina” y financiado íntegramente por Telefónica (“Estudio 
de proyección en la sociedad de la UBU, UBU Visión 2016”). Los resultados de 
dicho informe indican una buena percepción general de la UBU, de su calidad, 
influencia y repercusión en la sociedad. Por ejemplo, el 84% del colectivo de 
estudiantes y egresados volvería a elegir esta Universidad para realizar estudios. 


 
8.2. PROCEDIMIENTO GENERAL PARA VALORAR EL PROGRESO Y LOS 
RESULTADOS 


 
Pautas para la evaluación de los resultados de aprendizaje previstos. 
La evaluación se basará, entre otras evidencias, en una selección de pruebas de 
evaluación del alumnado, tanto en las asignaturas como en los Trabajos Fin de 
Master (TFM) y en los informes de prácticas externas (de carácter optativo en el 
título). 


 
Los sistemas de evaluación de cada una de las asignaturas seguirán un 
procedimiento semejante en cada curso académico, ajustándose en cada momento 
a la normativa vigente de la Universidad de Burgos en materia de Evaluación 
(Reglamento de Evaluación). 


 
Estos sistemas de evaluación serán públicos a lo largo del proceso de implantación 
del Máster, a través de las Guías docentes que se elaborarán según la normativa 
recogida en el Reglamento de Evaluación de la Universidad de Burgos, y la 
transparencia en las calificaciones al publicarse a través de la Plataforma 
UBUVirtual. 
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Pautas para evaluar la satisfacción de los diferentes grupos de interés. 
La UBU dispone de encuestas de satisfacción para sus diferentes grupos de interés 
(siguiendo como referente el Real Decreto 861/2010, de 2 de julio, por el que se 
modifica el Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la 
ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales) como soporte de los Sistemas 
de Garantía Interna de Calidad de las Titulaciones: 


1. Procedimientos de evaluación y mejora de la calidad de la enseñanza y 
el profesorado y Procedimientos de evaluación y mejora de la calidad de la 
enseñanza y el profesorado. 


2. Procedimientos para garantizar la calidad  de  las  prácticas  externas  y 
los programas de movilidad. 


3. Procedimientos de análisis de la inserción laboral de las personas graduadas 
y de la satisfacción con la formación recibida y en su caso su incidencia en la 
revisión y mejora del título. 


4. Procedimiento para el análisis de la satisfacción de los distintos colectivos 
implicados (estudiantes, personal académico y de administración y servicios, 
etc.) y de atención a las sugerencias o reclamaciones y, en su caso, su 
incidencia en la revisión y mejora del título: 


 
Para llevar a cabo la implantación de estos procedimientos, la Comisión de Garantía 
de Calidad (CGC) de la Universidad de Burgos aprobó el 24 de noviembre de 2010 
el Portafolio de satisfacción cuantitativa y cualitativa, como documento marco para 
el análisis y tratamiento de las necesidades de información de los diferentes 
colectivos y programas de la  UBU  (Sistemas de Garantía Interna de Calidad, 
Servicio/Unidades, Centros y Departamentos, Cursos, Jornadas y Seminarios y 
Otros estudios). 


 
Con el fin de simplificar el procedimiento en las Comisiones de Garantía de Calidad 
celebradas el 25 de octubre de 2012 y el 29 de enero de 2013 se aprobaron nuevos 
modelos de encuestas. El modelo actual está basado en estándares internacionales 
(Adaptación del cuestionario SEEQ -Student Evaluation of Educational Quality- de 
W.H. Marsh en su versión corta). Con el fin de incrementar la tasa de respuesta se 
utilizará el procedimiento de encuestación en papel. 


 
También la Universidad de Burgos tiene un sistema centralizado de recogida de 
datos y análisis de la satisfacción general de todos los colectivos implicados en los 
Servicios de la UBU (Programa GESSOL). 
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		8. RESULTADOS  PREVISTOS

		8.2. PROCEDIMIENTO GENERAL PARA VALORAR EL PROGRESO Y LOS RESULTADOS

		Pautas para evaluar la satisfacción de los diferentes grupos de interés.
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10.1. CRONOGRAMA DE IMPLANTACIÓN 
 
 


CURSO DE INICIO: 2017-2018 


El único curso del que consta este Máster se implantará y comenzará a impartirse 
en el curso 2017-2018. 


 
 


CRONOGRAMA: 
 
 


ACTIVIDAD PLAN DE ESTUDIOS 2017-2018 


Plazo de solicitud 
de matrícula 


Master Universitario en Comunicación 
y Desarrollo Multimedia 


1 de febrero al 20 de 
julio de 2017 


Inicio de los 
estudios 


Master Universitario en Comunicación 
y Desarrollo Multimedia 


Septiembre de 2017 


Fin de la primera 
promoción 


Master Universitario en Comunicación 
y Desarrollo Multimedia 


Julio de 2018 
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6.2. OTROS RECURSOS HUMANOS 
 
 


El Departamento de Ciencias Históricas y Geografía, al que se adscribe el Área de 
Comunicación Audiovisual y Publicidad, está dotado en la Relación de Puestos de 
Trabajo del Personal de Administración y Servicios de la Universidad de Burgos, con 
un Técnico Especialista en Medios Audiovisuales (Grupo III), puesto ocupado por 
personal laboral, cuyo cometido principal está orientado a dar servicio a la titulación 
y al área. 


 
El técnico es licenciado en Comunicación Audiovisual, lo que le hace conocedor de 
todas las asignaturas que se imparten en la carrera, así como del software 
necesario para su docencia, y del manejo de todo el equipamiento técnico de que 
se dispone. En su trabajo habitual se encarga de controlar el buen uso y estado de 
los equipos de televisión y de fotografía y de las dotaciones informáticas que 
utilizan los alumnos para realizar las prácticas de las diferentes asignaturas. 


 
Además, tanto la Facultad de Humanidades y Comunicación, como la Facultad de 
Ciencias Económicas y Empresariales donde, por falta de espacio en la primera, se 
ubica la titulación de Comunicación Audiovisual, y la Escuela Politécnica Superior 
disponen de Personal Administrativo y de Servicios que desarrollan las funciones 
necesarias para el funcionamiento del Centro. 


 
En la Unidad Administrativa de la Facultad de Humanidades y Comunicación trabaja 
una administradora (administrativo nivel 22), una jefa de negociado (administrativo 
nivel 18) y tres auxiliares (auxiliares y administrativos nivel 16) con vinculación 
permanente a la Facultad. Su especialización abarca todas las tareas de gestión 
académica de las enseñanzas. En la Escuela Politécnica Superior (Campus Río 
Vena) el personal es equivalente: una administradora (administradora nivel 22), 
una jefa de negociado (administradora nivel 18) y dos auxiliares (auxiliares y 
administrativos nivel 16) con vinculación permanente. 


 
En el Decanato de Humanidades y Comunicación así como en la Dirección de la 
Escuela Politécnica Superior y en cada uno de los departamentos implicados en el 
título trabaja también un secretario administrativo (administrativo nivel 18) que 
gestiona la actividad de los mismos. Asimismo, ambas Facultades disponen de 
operadores de apoyo informático. 


 
En las conserjerías de los tres edificios implicados en el título se cuenta con el 
número suficiente de personas con vinculación permanente (Grupo IV). 


 
Asimismo, se dispone de servicios de reprografía y cafetería debidamente 
atendidos, un servicio de limpieza y personal  de oficio que atiende el 
mantenimiento del Centro. La Universidad dispone también de un Servicio de 
Informática, Centro de Atención a Usuarios (CAU), centralizado. 
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6.1. PERSONAL ACADÉMICO DISPONIBLE 


Tablas a completar para cada uno de los Departamentos que participen en el título: 
 


Nombre del departamento: Ingeniería Civil 
 
 


Profesor 


 
 


Titulación 


 
 
 


(1) 


Categoría 


 
 


Área de 
Conocimiento 


 
 


Doctor 
(Si/No) 


 
Figura más alta 
Acreditación (si 


procede) 


 
 


Quinquenios 
docentes 


 
Sexenios de 


Investigación 


 
 


Asignaturas 
impartidas 


 
Horas 


dedicadas al 
Título 


 
Horas 


dedicadas a la 
Universidad 


Nº Máximo de 
ECTS que 


puede 
impartir 


 
Nº ECTS 


impartidos en el 
(2) 


Título propuesto 


 
Nº ECTS 


impartidos en 
otros Títulos 


(2) 


César 
García- 
Osorio 


Ingeniería 
Superior en 
Informática 


 


PTUN 
Lenguajes y 
Sistemas 
Informáticos 


 


Si 


 


PTUN 


 


3 


 


2 
Desarrollo web 
/TFM/Prácticas 
externas 


 


36 


 


216 


 


24 


 


4 


 


20 


 
 
 
 


Andrés 
Bustillo 
Iglesias 


 
 
 
 


Ciencias 
Físicas 


 
 
 
 
 


PTUN 


 
 
 
 


Lenguajes y 
Sistemas 
Informáticos 


 
 
 
 
 


Si 


 
 
 
 
 


PTUN 


 
 
 
 
 


2 


 
 
 
 
 


1 


Técnicas 
avanzadas de 
animación por 
ordenador/La 
comunicación 
multimedia y la 
industria del 
entretenimiento 
/TFM/Prácticas 
externas 


 
 
 
 
 


72 


 
 
 
 
 


216 


 
 
 
 
 


24 


 
 
 
 
 


8 


 
 
 
 
 


16 


Cristóbal 
José 
Carmona 
del Jesús 


 
Ingeniería 
Superior en 
Informática 


 
Ayudante 
Doctor 


 
Lenguajes y 
Sistemas 
Informáticos 


 
 


Si 


 
 


PTUN 


 
 


1 


 
 


0 


 
Desarrollo web 
/TFM/Prácticas 
externas 


 
 


36 


 
 


216 


 
 


24 


 
 


4 


 
 


20 


 
Raúl 
Marticorena 
Sánchez 


 
Ingeniería 
Superior en 
Informática 


 


 
PTUN 


 
Lenguajes y 
Sistemas 
Informáticos 


 


 
Si 


 


 
PTUN 


 


 
3 


 


 
0 


Desarrollo 
aplicaciones 
multiplataforma 
/TFM/Prácticas 
externas 


 


 
27 


 


 
288 


 


 
32 


 


 
3 


 


 
29 


 
Rodrigo 
Manjón 
Martín 


 
Ingeniería 
Superior en 
Informática 


 
 


Asociado 
6+6 


 
Lenguajes y 
Sistemas 
Informáticos 


 
 


No 


 
 


----- 


 
 


- 


 
 


- 


 
Programación 
avanzada web 
/TFM/Prácticas 
externas 


 
 


45 


 
 


162 


 
 


18 


 
 


5 


 
 


14 


(1) En el caso de universidades privadas, la referencia a la categoría se entenderá realizada al personal docente previsto en el correspondiente convenio 
colectivo 


(2) Se contabilizarán todos los créditos impartidos, incluyendo la tutorización de prácticas externas y los Trabajos Fin de Grado/Máster 
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Nombre del departamento: Historia, Geografía y Comunicación 


 
 


Profesor 


 
 


Titulación 


 
 


Categoría(1) 


 
 


Área de 
Conocimiento 


 
 


Doctor 
(Si/No) 


 
Figura más alta 
Acreditación (si 


procede) 


 
 


Quinquenios 
docentes 


 
 


Sexenios de 
Investigación 


 
 


Asignaturas impartidas 


 
Horas 


dedicadas al 
Título 


 
Horas 


dedicadas a la 
Universidad 


Nº Máximo 
de ECTS 


que puede 
impartir 


 
Nº ECTS 


impartidos en el 
Título 


propuesto(2) 


 
Nº ECTS 


impartidos en 
otros Títulos 


(2) 


 
M. Isabel 
Menéndez 
Menéndez 


 


Filosofía y 
Periodismo 


 
 


PTUN 


 
Comunicación 
Audiovisual y 
Publicidad 


 
 


Si 


 
 


PTUN 


 
 


1 


 
 


1 


 
Publicidad 2.0 
/TFM/Prácticas 
externas 


 
 


36 


 
 


216 


 
 


24 


 
 


4 


 
 


20 


 
 
 


José María 
Chomón 
Serna 


 
 
 
 


Periodismo y 
Derecho 


 
 
 
 


Asociado 
6+6 


 
 
 


Comunicación 
Audiovisual y 
Publicidad 


 
 
 
 


Si 


 
 
 


Profesor 
Contratado 


Doctor 


 
 
 
 


- 


 
 
 
 


- 


 
 


La comunicación 
multimedia y la 
industria del 
entretenimiento 
/TFM/Prácticas 
externas 


 
 
 
 


54 


 
 
 
 


162 


 
 
 
 


18 


 
 
 
 


6 


 
 
 
 


12 


 
 


Basilio 
Cantalapied 
ra Nieto 


 
 


Comunicación 
y Económicas 


 
 
 
Asociado 6+6 


 
 


Comunicación 
Audiovisual y 
Publicidad 


 
 
 


Si 


 
 
 


------- 


 
 
 


- 


 
 
 


- 


 
Gestión de 
proyectos 
audiovisuales 
/TFM/Prácticas 
externas 


 
 
 


54 


 
 
 


162 


 
 
 


18 


 
 
 


6 


 
 
 


12 


 
Mario 
Alaguero 
Rodríguez 


 
 


Comunicación 


 


Asociado 
6+6 


 
Comunicación 
Audiovisual y 
Publicidad 


 
 


No 


 
 


------- 


 
 


- 


 
 


- 


 
Diseño creativo 
/TFM/Prácticas 
externas 


 
 


54 


 
 


162 


 
 


18 


 
 


6 


 
 


12 


 
César 
Fidalgo 
Díez 


 
 


Bellas Artes 


 
Asociado 
6+6 


 
Comunicación 
Audiovisual y 
Publicidad 


 
 


No 


 
 


------- 


 
 


- 


 
 


- 


 
Narrativa TIC 
/TFM/Prácticas 
externas 


 
 


54 


 
 


162 


 
 


18 


 
 


6 


 
 


12 


 
 
 


Mario 
Cartelle 
Neira 


 
 
 


Geografía e 
Historia 


 
 
 


Asociado 
6+6 


 
 
 


Comunicación 
Audiovisual y 
Publicidad 


 
 
 
 


No 


 
 
 
 


------- 


 
 
 
 


- 


 
 
 
 


- 


 


Realización, 
edición y 
postproducción de 
contenidos 
/TFM/Prácticas 
externas 


 
 
 
 


54 


 
 
 
 


162 


 
 
 
 


18 


 
 
 
 


6 


 
 
 
 


12 
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Profesor 


 
 


Titulación 


 
 


Categoría(1) 


 
 


Área de 
Conocimiento 


 
 


Doctor 
(Si/No) 


 
Figura más 


alta 
Acreditación 
(si procede) 


 
 


Quinquenios 
docentes 


 
 


Sexenios de 
Investigación 


 
 


Asignaturas 
impartidas 


 
Horas 


dedicadas 
al Título 


 
Horas 


dedicadas a 
la 


Universidad 


Nº 
Máximo 
de ECTS 
puede 


impartir 


 
Nº ECTS 


impartidos en 
el Título 


propuesto(2) 


 
Nº ECTS 


impartidos 
en otros 


Títulos (2) 


 
 
 


Clara Sanz 
Hernando 


 
 
 
 


Periodismo 


 
 
 


Asociado 
6+6 


 
 
 


Comunicación 
Audiovisual y 
Publicidad 


 
 
 
 


Sí 


 
 


Profesora 
Ayudante 
Doctora 


 
 
 
 


- 


 
 
 
 


- 


 


Ciberperiodismo/ 
Documentación 
audiovisual y 
multimedia 
/TFM/Prácticas 
externas 


 
 
 
 


54 


 
 
 
 


162 


 
 
 
 


18 


 
 
 
 


6 


 
 
 
 


12 


 
 
 


Marta Pérez 
Ruiz 


 
 
 
 


Comunicación 


 
 
 


Asociado 
6+6 


 
 
 


Comunicación 
Audiovisual y 
Publicidad 


 
 
 
 


Sí 


 
 
 
 


------- 


 
 
 
 


- 


 
 
 
 


- 


 
Ciberperiodismo/ 
Documentación 
audiovisual y 
multimedia 
/TFM/Prácticas 
externas 


 
 
 
 


54 


 
 
 
 


162 


 
 
 
 


18 


 
 
 
 


6 


 
 
 
 


12 


 
 


Alberto 
Olegario 
García 
Lorenzo 


 
 
 
 


Comunicación 


 
 
 


Asociado 
6+6 


 
 
 


Comunicación 
Audiovisual y 
Publicidad 


 
 
 
 


No 


 
 
 
 


------- 


 
 
 
 


- 


 
 
 
 


- 


 
Técnicas 
avanzadas del 
sonido y los 
efectos especiales 
/TFM/Prácticas 
externas 


 
 
 
 


54 


 
 
 
 


162 


 
 
 
 


18 


 
 
 
 


6 


 
 
 
 


12 


 
 


María 
Chicote 
González 


 
 
 


Comunicación 


 
 


Asociado 
6+6 


 
 


Comunicación 
Audiovisual y 
Publicidad 


 
 
 


No 


 
 
 


------- 


 
 
 


- 


 
 
 


- 


 
Tecnología del 
audiovisual digital 
/TFM/Prácticas 
externas 


 
 
 


54 


 
 
 


162 


 
 
 


18 


 
 
 


6 


 
 
 


12 


 
 
 
 


Javier Araco 
Gómez 


 
 
 
 


Comunicación 


 
 
 
 


Asociado 
6+6 


 
 
 


Comunicación 
Audiovisual y 
Publicidad 


 
 
 
 


No 


 
 
 
 


------- 


 
 
 
 


- 


 
 
 
 


- 


 
Gestión de 
proyectos 
audiovisuales/ 
Creatividad 
publicitaria 
/TFM/Prácticas 
externas 


 
 
 
 


54 


 
 
 
 


162 


 
 
 
 


18 


 
 
 
 


6 


 
 
 
 


12 
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Si el número de ECTS a impartir en el nuevo título no pudiera ser asumido por el conjunto de departamentos, será necesario incorporar una 
tabla adicional con las previsiones de contratación desagregado por categoría docente, conforme a la siguiente tabla descriptiva de sus perfiles: 


 
Nombre del departamento en que se integrarán: Ingeniería Civil 


 
 


Profesor 


 
 


Titulación 


 
 
 


(1) 
Categoría 


 
Área de 


Conocimiento 


 


Doctor 
(Si/No) 


 
Asignaturas que 


impartirá 


 
Horas que 


dedicará al 
Título 


 
Nº de ECTS que 
impartirá en el 


título 


 
 
Nueva contratación 


 
 


Ingeniería Superior en 
Informática 


 
 


Asociado 6+6 


 
 


Lenguajes y Sistemas 
Informáticos 


 
 


No 


Desarrollo de videojuegos / 
Desarrollo aplicaciones 


multiplataforma/Técnicas 
avanzadas de modelado 3D y 


realidad virtual 


 
 


54 


 
 


6 


 


Nueva 
contratación 


 
 


Ingeniería Superior en 
Informática 


 
 


Asociado 6+6 


 
 


Lenguajes y Sistemas 
Informáticos 


 
 


No 


Desarrollo de videojuegos 
/Desarrollo aplicaciones 


multiplataforma/Técnicas 
avanzadas de modelado 3D y 


realidad virtual 


 
 


36 


 
 


4 
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UNIVERSIDAD CATEGORÍA TOTAL % DOCTORES % HORAS % 


UBU Profesorado Titular de Universidad 25% 100% 21,6% 


UBU Profesorado Ayudante Doctor 6,25% 100% 4,5% 


 
UBU 


 
Profesorado Asociado 


 
68,75% 


 
36,4% 


 
73,9% 


 
Las dos áreas de conocimiento vinculadas al Máster cuentan con personal cualificado 
aunque, teniendo en cuenta el carácter innovador de las enseñanzas que se proponen y 
su perfil técnico, es necesario prever la necesidad de contar con profesorado externo 
(profesionales de empresas, entidades o instituciones universitarias) además del propio 
de la Universidad, tal y como recogen las tablas. En todo caso, como se aprecia en los 
datos ofrecidos más arriba, la mayoría del profesorado ya está contratado por la 
Universidad. 


Respecto al personal del que ya dispone la Universidad, como también se puede 
comprobar en las tablas, existe profesorado con el grado de doctor suficiente y con la 
necesaria cualificación tanto en el área de Lenguajes y Sistemas informáticos como en 
la de Comunicación Audiovisual y Publicidad. Para las asignaturas más técnicas 
contamos con profesorado experto (profesorado asociado) que ha desarrollado una 
amplia experiencia profesional y que acerca el mundo laboral al alumnado del Máster. 
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4.1. SISTEMAS DE INFORMACIÓN PREVIO 


La Universidad de Burgos dispone de distintos sistemas de información previa y de 
acogida y orientación del alumnado interesado en incorporarse a la Universidad. Esta 
información es facilitada por: 


A) Vicerrectorado de Estudiantes 
 


La Universidad de Burgos, a través del Vicerrectorado responsable, desarrolla, de 
forma centralizada, diferentes sistemas de información, acogida y orientación de futuros/as 
estudiantes y estudiantes de nuevo ingreso cuyo objetivo es implicar a toda la comunidad 
universitaria en tareas de información, orientación y captación de futuros alumnado 
universitario: 


http://wwww.ubu.es/futuros-estudiantes 
 


La Universidad se ocupa de los potenciales estudiantes que pueden acceder a sus 
títulos de Máster ya sean estudiantes de grado, como de Máster, doctorado, profesionales, 
etc., tanto de la propia Universidad como de otras universidades nacionales y extranjeras. 


Para ello, se llevan a cabo acciones de difusión e información de la oferta formativa 
de Máster, previa a la matrícula, en tres vertientes estratégicas: 


• Difusión e información institucional, de carácter general, cuyo objetivo es facilitar 
al futuro estudiante información básica sobre la institución y, en particular, sobre 
su oferta formativa, así como los procedimientos de matriculación y condiciones 
específicas de acceso a cada titulación. 


• Difusión e información propia de los distintos centros que forman parte de la 
Universidad responsable del título. 


• Difusión por parte de los distintos departamentos y áreas de conocimientos o 
institutos universitarios de investigación, que configuren el contenido científico 
investigador o profesional de los distintos Máster. 


Se realizará la presentación de la Universidad responsable del título y su oferta 
formativa de máster a través de: 


• Sesiones informativas entre el distinto alumnado de grado de  nuestra 
Universidad sobre los estudios de máster existentes, los perfiles científicos 
investigadores y profesionales vinculados, las competencias más significativas, 
los programas de movilidad y de prácticas y las salidas profesionales. Estas 
sesiones las realiza personal técnico especializado de la Universidad junto con 
profesorado de sus diversos centros. 


• Presentaciones de la oferta de máster a instituciones y asociaciones 
empresariales, tecnológicas y científicas, colegios profesionales. 


• Jornadas de puertas abiertas fomentando la participación de futuros alumnos, 
empresas, centros de investigación, colegios profesionales e instituciones 
relacionadas. 


• Participación de la Universidad en las jornadas, ferias, eventos y canales de 
difusión relacionados con la formación universitaria, así como las específicas y 
especializadas para cada ámbito de interés científico profesional, con especial 
interés en ámbitos geográficos no cubiertos con las acciones anteriores, donde se 
difunde nuestra oferta en universidades distintas a las nuestras. 


 
 


B) Equipo de dirección del Centro. 
 


El Centro promueve activamente diversas actividades de acogida y orientación a 
alumnado de nuevo ingreso, complementándolas a través de otras que desarrolla en su 
propio Centro, como la jornada de bienvenida y la conferencia inaugural. 
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C) Secretaría Administrativa del Centro. 
 


La Secretaría Administrativa del Centro es el punto de atención directa al alumnado, 
que le asesora y gestiona los trámites relativos a su matrícula y expediente. 


 


D) Servicio de Información y Extensión Universitaria - UBUESTUDIANTES. 
 


El Servicio de Información y Extensión Universitaria a través de la oficina “UBU 
estudiantes” informa, atiende y difunde todo aquello que sea de interés para el alumnado, 
ya sea información relacionada con la Universidad o información de otras entidades 
(Comunidad Autónoma, Ayuntamientos, entidades financieras o de servicios) que realicen 
actividades o propongan acciones de interés para el estudiante como convocatoria de becas 
y/o ayudas, concursos, certámenes, propuestas de trabajo etc. 


Toda esta información la canaliza a través de la página web de la Universidad, en 
los perfiles de estudiantes y de futuro alumnado; los mensajes por correo electrónico, la 
oficina de atención presencial y las redes sociales Twitter y Facebook principalmente. 


Además, pone a disposición del alumnado un amplio elenco de publicaciones, como 
guías, dípticos, flyer, cartelería, folletos y trípticos informativos sobre los distintos Centros 
universitarios, Grados, Másteres, congresos, jornadas, seminarios, concursos, actividades de 
tiempo libre, acciones de voluntariado, etc. 


 
E) Servicio de Gestión Académica 


 
El Servicio de Gestión Académica tiene encomendada entre otras tareas, la 


coordinación administrativa  y la gestión de los distintos trámites que abarcan la vida 
académica del estudiante universitario (acceso, admisión, becas, planes de estudios, 
matrícula, títulos…). 


 
 


F) Otros recursos en red de la web de la UBU 
 


Toda la información relativa al Máster se encuentra en la web de la Universidad de 
Burgos (www.ubu.es), sujeta a continua actualización. También, a través de la web se pone 
a disposición del alumnado la posibilidad de efectuar la matrícula vía internet y la consulta 
detallada de la oferta, planes de estudio, guías docentes de las asignaturas, etc. 


 


PERFIL DE INGRESO RECOMENDADO 


Dado que este máster prepara a su alumnado para ejercer profesiones relacionadas 
con la comunicación y el desarrollo multimedia, no reguladas profesionalmente, no está 
limitado a un grado previo específico. Teniendo en cuenta que no existe un catálogo oficial 
de Grados (según lo dispuesto en el RD  1393/2007), los Grados que pueden dar acceso 
a este Máster son los relacionados con las áreas más afines dentro de los campos de la 
Comunicación y de la Informática. En todo caso, los contenidos del Máster están relacionados 
muy estrechamente con los Grados de Comunicación Audiovisual, Diseño Gráfico y/o 
multimedia, o Ingeniería Informática. En menor medida, con Grados como Periodismo o 
Publicidad y Relaciones Públicas. 


El alumnado que quiera cursar el Máster Universitario en Comunicación y Desarrollo 
Multimedia en la Universidad de Burgos tendrá que ser una persona que muestre inquietudes 
por el mundo de la comunicación, en general y la audiovisual, en particular, así como por las 
nuevas tecnologías y su aplicación tanto a las industrias informativas como a las de 
entretenimiento. 


El perfil de ingreso recomendado es el de aquel alumnado interesado por el mundo 
de la comunicación, del cine, de la radio, de la prensa escrita, de la imagen, de los 
videojuegos y la programación de aplicaciones multimedia, de Internet y su relación con los 
medios desde una perspectiva multimedia e interactiva; personas creativas y dinámicas, 
amantes de las nuevas tecnologías que ofrecen todo un mundo de posibilidades en el campo 
de la comunicación y del diseño. También aquel alumnado atraído por instalaciones 
modernas y con unos medios audiovisuales, tanto en calidad como en cantidad, adaptados al 
número de alumnos/as y con un cuadro de profesores profesionales, cada uno en el ámbito 
de la asignatura que imparte. 
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El alumnado interesado mostrará una especial predilección por conocer el 
funcionamiento interno de los medios de comunicación, su forma de trabajo a nivel teórico, 
técnico y práctico, la gestión de estos mismos medios de comunicación, la publicidad, el cine 
en cuanto a historia, evolución y creación de cine, la comunicación corporativa y otros 
aquellos aspectos relacionados con la actividad diaria de todos los medios de comunicación y 
las tecnologías aplicadas a la información y el entretenimiento. 


Este alumnado tendrá que mostrar aptitudes favorables a la realización de prácticas 
tanto dentro de los estudios marcados en la titulación como las que se realicen fuera del 
espacio físico de la Universidad. Además, deberá mostrar interés por los idiomas y por la 
tecnología, como base del conocimiento que supondrá una ventaja de cara a la inserción 
profesional. 


Puesto que el Máster supone profundizar en conocimiento previos, para aquel 
alumnado que quiera reforzar contenidos básicos antes de cursar el Máster, se le ofrece la 
posibilidad de cursar un “Curso 0”. Los cursos 0 son cursos de nivelación, introductorios a 
contenidos que se van a desarrollar con posterioridad en los estudios oficiales. De carácter 
voluntario, se ofrecen a alumnado que va a matricularse por primera vez en un Grado o un 
Máster. El Curso 0 que se sugiere para el alumnado interesado en el Máster es el titulado 
“Introducción a la programación”, que se detalla a continuación: 


Objetivos del Curso: 1) Aprender los principios básicos de la programación 
estructurada y 2) Aplicar dichos principios en la resolución de problemas y casos prácticos, 
en particular para la construcción de un juego. 


 
Programa del Curso: 
1. Planteamiento de un caso práctico para resolver. 
2. Programación modular. 
3. Manejo de datos. 
4. Estructuras alternativas. 
5. Recursividad. 
6. Estructuras repetitivas. 


 


La duración del curso es de 8 horas. El programa del curso está enfocado a resolver 
el caso práctico planteado (diseño de un juego sencillo) en un entorno interpretado en 
navegador, usando Blockly y JavaScript. 
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